
Marte» 20 (1p ^T»rzo do t^^R ^anta Eafomi !, vlr^^n ? in rtir, y «an X'o^to v si-n Ambrosio ^iena, obispos. 

A J 

PERIODICO OFICIAL D E L APOSTADERO DE LA 

m f i e S á i á ^ POB El OáBLB. 

SSKTÍGÍO i 'ÁKTICCUR 
D U 

D L k l i l i ) D E LA MAEIK. 
AL. D I A R I O O» LA MARIKA. 

Habana. 

TELEGRAMAS DEL SABADO. 
Nueva York, 17 de marzo, d l a s} 

8 y 6 0 í » s de la noche. \ 

S n l o s n a u f r a g i o s o c u r r i d o s e n l a 
b a h í a de C h a s a p e a k e h a n p e r e c i d o 
4 0 p e r s o n a s . 

Berl ín , 17 ñe mar zo, á las ? 
9 de la noche, s 

L o a f u n e r a l e s d e l E m p e r a d o r G u i 
l l e r m o se l i a n h e c b o c o n l a m a y o r 
p o m p a . 

L a t e m p e r a t u r a h a b í a m e j o r a d o 
m u c h o , d e s a p a r e c i e n d o e l i n t e n s o 
i r l o q u e r e i n a b a e n d í a s a n t e r i o 
r e s . 

L a s t r o p a s se h a l l a b a n f o r m a d a s 
e n c u a t r o h i l e r a s , e n t o d o e l t r a y e c 
to p o r d o n d e h a b í a de p a s a r e l c o r 
t e j o f ú n e b r e . 

C e n t e n a r e s de m i l e s de e s p e c t a 
d o r e s p r e s e n c i a b a n l o s f u n e r a l e s , y 
e n t o d o s l o s s e m b l a n t e s se r e f l e j a 
b a u n b o n d o p e s a r . 

P o r h a l l a r s e e n f e r m o s n o p u d i e 
r o n a s i s t i r n i e l P r í n c i p e de B i s -
m a r k h i e l P e l d - ' M a r i s c a l M o l k e . 

T o d a s l a s c a s a s de l a s c a l l e s p o r 
d o n d e d e b í a p a s a r e l c o r t e j o , se h a 
l l a b a n a d o r n a d a s c o n c o r t i n a s ne 
g r a s e n s e ñ a l de d u e l o . 

S I s e r v i c i o f ú n e b r e h e c h o e n l a 
O a t e d r a l f u é m u ^ i m p o n e n t e . 

S I E m p e r a d o r , a n t e s d e m o r i r , h a 
b í a e l e g i d o l a s i n s c r i p c i o n e s q u e de
b í a n p o n e r s e e n e l t e m p l o y l a m ú 
s i c a q u e d e b í a c a n t a r s e , d e s i g n a n 
do e l o r d e n q u e e n t o d o e l l o d e b í a 
s e g u i r s e : 

P r e s i d í a e l d u e l o e l P r í n c i p e Q u i -
l l e r m o , y á s u l a d o e s t a b a n l o s H e -
y e s d e S a j o n i a , B é l g i c a y R u m a n i a , 
e l P r í n c i p e d e G a l e s , e l C í s a r e w i c h , 
l o s P r í n c i p e s h e r e d e r o s de I t a l i a , 
D i n a m a r c a y Q-recia, y l o s r e p r e 
s e n t a n t e s de t o d a s l a s n a c i o n e s . 

D o c e c o r o n e l e s l l e v a b a n e n b o m -
b r o s e l f é r e t r o , d e s d e l a i g l e s i a h a s 
t a e l c a r r o f ú n e b r e . 

Á l s a c a r e l f é r e t r o d e l c a t a f a l c o 
e n q u e se b a i l a b a c o l o c a d o , d o b l a 
r o n l a s c a m p a n a s d e t o d o s l o s t e m 
p l o s , l o s t a m b o r e s r e d o b l a r o n , l a s 
m ú s i c a s m i l i t a r e s t o c a r o n m a r c h a s 
f ú n e b r e s . 

E n t o n c e s e m p e z ó l a p r o c e s i ó n á 
C h a r l o t t e n b o u r g . 

L a a c t i t u d de a q u e l l o s m i l l a r e s 
de p e r s o n a s , c u y o n ú m e r o e s i m 
p o s i b l e p r e c i s a r , n o p u d o s e r m á s 
s e r i a y g r a v e : t o d o s e s t a b a n d e s c u 
b i e r t o s , r e i n a n d o e l m a y o r s i l e n c i o . 

I T n a v e z e n e l c a r r o f ú n e b r e e l f é 
r e t r o d e l E m p e r a d o r , c o l o c á r o n s e á 
C i e r t a d i s t a n c i a l o s q u e f o r m a b a n 
l a c a b e z a d e l d u e l o , y e n f o n c e s e m 
p e z ó l a m a r c h a . 

E l e s p e c t á c u l o e r a g r a n d i o s o á l a 
p a r q u e t r i s t e y c o n m o v e d o r . 

L a s f u e r z a s q u e d a b a n l a e s c o l t a 
h a b í a n s i d o e s c o g i d a s de e n t r e l a s 
m á s b i z a r r a s q u e c o m p o n e n e l e j é r 
c i to a l e m á n . 

F e d e r i c o I I I c o n t e m p l a b a , d e s d e 
l a v e n t a n a de s u h a b i t a c i ó n e n e l 
P a l a c i o , e l p a s o d e l e n t i e r r o , pe r 
m a n e c i e n d o a l l í b a s t a q u e l o s ca
ñ o n a z o s a n u n c i a r o n q u e l a c e r e m o 
n i a h a b í a t e r m i n a d o . 

C u a n d o o l c o r t e j o f ú n e b r e p a s ó 
p o r d e l a n t e de P a l a c i o , se c u b r i ó e l 
r o s t r o c o n l a s m a n o s y p r o r r u m p i ó 
e n l l a n t o . 

L a E m p e r a t r i z V i c t o r i a y s u s h i 
j a s e s t a b a n e n C h a r l o t t e n b o u r g , 
a t e n d i e n d o á l o s s e r v i c i o s d e l m a u 
s o l e o . 

L a a n c i a n a E m p e r a t r i z A u g u s t a 
p e r m a n e c i ó s o l i t a r i a e n s u s h a b i t a 
c i o n e s de P a l a c i o y e n t r e g a d a á l a 
o r a c i ó n . 

B i l l o t , e l r e p r e s e n t a n t e de F r a n 
c i a , c o l o c ó s o b r e e l f é r e t r o d e l E m 
p e r a d o r u n a m a g n í f i c a c o r o n a . 

E n t o d a s l a s c a p i t a l e s d e l m u n d o 
• e h a n h e c h o s e r v i c i o s f ú n e b r e s p o r 
e l a l m a d e l E m p e r a d o r , a s i s t i e n d o 
e n L o n d r e s l a H e i n a V i c t o r i a , e n 
S a n P e t e r s b u r g o e l C z a r y l a C z a r i 
n a , e n V i e n a e l E m p e r a d o r F r a n 
c i s c o J o s é , e n P a r í s M M . T i r a r d y 
P l e u r e n s , e n W a s h i n g t o n e l P r e s i 
d e n t e C l e v e l a n d y e n o t r a s c i u d a d e s 
l o s i n d i v i d u o s d e l o s r e s p e c t i v o s 
G o b i e r n o s . 

S u S a n t i d a d h a d i r i g i d o u n a c a r t a 
4 F e d e r i c o I I I d á n d o l e e l p é s a m e 
p o r l a m u e r t e de s u p a d r e , y g r a c i a s 
p o r e l t o n o de s u p r o c l a m a , l a c u a l 
p r u e b a q u e p e r s e v e r a e n l o a s e n t i 
m i e n t o s d e l d i f u n t o E m p e r a d o r , a 
s e g u r á n d o l e q u e l a s m á s i n t i m a s 
r e l a c i o n e s e x i s t i r á n e n t r e e l V a t i c a 
n o y A l e m a n i a ; y q u e h a r á t o d o l o 
p o s i b l e p a r a m a n t e n e r i n a l t e r a b l e s 
e sas r e l a c i o n e s . M u e s t r a e n e l l a 
s u s d e s e o s de q u e m e j o r e e n s u sa 
l u d . 

P a r í s , 17 de mareo, á las 
Úy'áOm. de la noche 

E l g e n e r a l B o u l a n g e r h a r e c i b i d o 
l a o r d e n de q u e v u e l v a i n m e d i a t a 
m e n t e á C i e r m o n t - F e r r a n d , y se l e 
dice q u e s i r e h u s a h a c e r l o , s e r á a 
r r e s t a d o . 

P e i n a , c o n e s t e m o t i v o , u n a g r a n 
e x c i t a c i ó n e n t r e s u s p a r t i d a r i o s , l o s 
c u a l e s h a n d e t e r m i n a d o p r e s e n t a r 
lo c a n d i d a t o e n t o d a s l a s e l e c c i o n e s 
c o m o u n a p r o t e s t a c o n t r a e l p r o c e 
d e r d e l g o b i e r n o . 

5 a f a l l e c i d o e l p a d r e d e l P r e s i 
d e n t e de l a R e p ú b l i c a f r a n c e s a , M r . 
C a r n o t . 

L a C á m a r a de l o s D i p u t a d o s h a a 
p r o b a d o l a p r o p o s i c i ó n d e l e y p r o 
ar rogando e l d e r e c h o a d i c i o n a l de 
l O f r a n c o s s o b r e e l a z ú c a r . 

TELEGRAMAS DEL DOMINGO. 

Nueva York, 18 ds mareo, á las 
8 de la m a ñ a n a . 

E l b u q u e " D o r l e E c k h o f í " q u e s a l i ó 
de l a H a b a n a c o n c a r g a m e n t o p a r a 
e s t a R e p ú b l i c a , f u é r e m o l c a d o h a s 
t a B r e a k w a t o r c o n c i n c o p i é s de a-
g u a e n l a b o d e g a . 

E l t r e n d e N u e v a 7 o r k á J a c k s o n -
v l l l e h a d e s c a r r i l a d o e n G-eorgia, p e 
r e c i e n d o 2 5 p e r s o n a s de l a s q u e 
i b a n e n é l . D e l o s h e r i d o s , c u y o n ú -
m o r o es g r a n d e , se e s p e r a q u e m u é 
r a n a l g u n o s . 

E l h i j o de J a y G o u l d i b a e n ese 
t r e n , y n o s u f r i ó l e s i ó n a l g u n a . 

E n t r e l o s p a s a j e r o s n o f i g u r a e l 
n o m b r e d e n i n g ú n e s p a ñ o l n i d e 
p e r s o n a q u e r e s i d a e n C u b a . 

L a c o r r e s p o n d e n c i a d e E u r o p a y 
l o s E s t a d o s - U n i d o s q u e c o n d u 
o í a e s t e t r e n p a r a l a S a b a n a se h a 
p e r d i d o c o m p l e t a m e n t e . 

H a c e l e b r a d o u n a l a r g a e n t r e v i s 
t a c o n e l P r e s i d e n t e d e l G o b i e r n o , 
Sr . Sa ga s t a , e n l a c u a l l e m a n i f e s t ó 
q u e t e n í a i n t e n c i ó n de p e r m a n e c e r 
f u e r a de s u p a t r i a l a r g o t i e m p o , y e l 
p r o p ó s i t o de n o i n t e r v e n i r e n l o s 
n e g o c i o s p o l í t i c o s d e E s p a ñ a . 

B .rlÍTi, 19 de marzo, á las t 
8 y 30 m8._ de la m a ñ a n a . S 

A u n q u e F e d e r i c o I Í I e x p e r i m e n 
t ó , d u r a n t e l a n o c h e , a l g u n a m e j o 
r í a , d i s m i n u y e n d o l a f i e b r e , se ase
g u r a q u e é s t a se h a r e n o v a d o d e 
u n a m a n e r a s e r i a , y d i c e s e q u e s u 
e s t a d o es a l a r m a n t e . E s t a n o t i c i a 
h a c a u s a d o g r a n a n s i e d a d . 

P a r í s , 19 de mareo, á las i 
8 y 40 ms. de la m u ñ a n a . S 

H a s a l i d o p a r a C i e r m o n t - F e r r a n d 
e l g e n e r a l B o u l a n g e r , p r o t e s t a n d o 
c o n t r a l a o r d e n d e l G o b i e r n o . 

L o s c o m i t é s de A i s n e y B c u c h e s 
d u R b o n e r h a n p u b l i c a d o u n m a n i 
f i e s t o d i r i g i d o á l o s e l e c t o r e s , r e c o 
m e n d á n d o l e s q u e v o t e n a l g e n e r a l 
B o u l a n g e r . 

Viena, 19 de mareo, á las ^ 
8 y 50 ms. de la m a ñ a n a . } 

E l m i n i s t r o d e l a G u e r r a , g e n e r a l 
B a n e r , h a p r e s e n t a d o l a d i m i s i ó n 
de s u c a r g o . 

D e s a s t r o s a s i n u n d a c i o n e s e n H u n 
g r í a . T r e i n t a p o b l a c i o n e s a r z u i n a -
d a s . 

Madr id , 19 de mareo, á la t 
9 d é l a m a ñ a n a . \ 

C i e n t o v e i n t e o b r e r o s s o c i a l i s t a s 
c o n m e m o r a r o n e n u n b a n q u e t e e l 
a n i v e r s a r i o de l a C o m u n a . P r o n u n 
c i á r o n s e c o n e s t e m o t i v o d i s c u r s o s 
f u r i o s o s c o n t r a t o d o s l o s p a r t i d o s 
p o l í t i c o s . 

L o s S e n a d o r e s y D i p u t a d o s c u b a 
n o s de U n i ó n C o n s t i t u c i o n a l h a n 
c e l e b r a d o u n a r e u n i ó n c o n o b j e t o de 
d i s c u t i r l a c o n v e n i e n c i a ó i n c o n v e 
n i e n c i a d e a d m i t i r l a e n m i e n d a q u e 
h a n p r e s e n t a d o l o s d i p u t a d o s a u t o 
n o m i s t a s á l a l e y d e l M a t r i m o n i o 
C i v i l , p i d i e n d o q u e se h a g a o s t e n 
s i v a á C u b a d i c h a L e y . 

ISTo se h a t o m a d o a c u e r d o d e f i ñ i 
v o s o b r e e s t e a s u n t ó . 

r ^ L B G R A M A S C O M E R C J A X J g & 

Nueva T o r h , m a r z o 1 7 , d las 5 ^ 
de l a tarde* 

Onzas españolas , a $15-90. 
Descuento papel comercial, G0 di?., 5 & 

Ó14 por 100. 
Cambios sobre Ltfndres, 60 d i r . (banqueros) 

£ $4 -SG cta. 
ídem sobre P a r í s , 60 di?, (banqueros) i 5 

francos 19% cts. 
ídem sobre ü a m b a r g o , 60 div. (banqueros) 

Bonos registrados de los Estados-Unidos» 4 
por 100, á 125% ex-cupón . 

Centrífugas n . 10, pol . 96, 6 5 18|82. 
Centrífugas, costo y flete, (í 8 l i l f i . 
Regular á bueu refino, de 4 ̂  á 4 
i z í l ca r de miel , de 4 á i % . 
3SrVendidos: 75 bocoyes de azdcar* 

Idem: 6,800 sacos de Idem. 
ETI m e r c a d o pesado, 
tiieles nueras, & 20%, 
« a n t e e s (Wilcox) en te rcero la» , & 7.80. 

JLÓndres , m a r z o 1 7 . 
ázácar de remoladla , á 141(5. 
izdcar cen t r í fuga , po l . 06, de \ h \ l % A 15i 

10 i ^ . 
ídem regular refino, á 13|6. 
(Consolidados, a 101 9 i l 6 e x - í n t e r é s . 
Cuatro por ciento español , 67% ex-div!» 

deudo. 
Oescuento, Banco de Inglaterra , 2 por 

100. 
P a r i a 5 m a r z o 1 7 , 

%enta, 8 por 100, ft 82 f r . 82 cts. ex-di-
Tidendo. 

N u e v a Y o r k , m a r z o 1 7 , 
Existencias en manos hoy en Nueva-York: 

8,680 bocoyes; 1.454,000 sacos. 
Contra existencias en igual fecha de 1887 

5,515 bocoyes; 1.757,000 sacos. 

(Queda prohibida la reproducción de los 
telegramas que anteceden, con arreglo al 
i r t 31 de 2o Lev de Propiedad Intelectual) 

C O L E G I O 

m m u m m 
DEL 

D E C O H H E D O K E S . 
C a m b i o s . 

f2 á i i p g P. 
«SPAÑA- J Pañol> ttgim plana 
SSFAISA, < fwh& J cantidad> 

ÍNGLATKKBA. . , \ l7Lf.i!̂  
Í K A N C 1 A . . . . 

español, á 60 dir 
2 á 8} pg P., oro e» 

pañol, á 60 dir. 
Si á 4i pg P., oro 

pafiol, á 3 div. 

A L E M A N I A <\&&ñlfi 
; P., oro i 
60 dir. 

18TAD0S-UN í DOS. 

DSSO'ÜENTO 
TTX. 

ÍEKC'AN í 

6̂  á SJ p S P . , oro 
pafiol. 460 dry, 

7i á 7í pg P., oro 
eapafiol, a 3 dir. 

8 á 10 p § anual oro 
billetes. 

> Nom:nal. 

M e r c a d o a a c i o n n i 
4BU0ABBS. 

Blanco, trenes de Doroane y 
KüllóiLx, bajo á regalar.... 

ídem, idem, iaem, idem, bue
no á superior 

Idem, idem, idem, id., florete. 
Cogucho, inferior á regular, 

número 8 á9. (T. H) 
Idem bueno á superior, nú

mero 10 á 11, idem 
CiTiebrailo inferior á regular, 

número 12 á 14, idem 
Idem bueno, n? 15 á 16 i d . . . . 
Idem superior, n? 17 á 18 i d 
eara florete, n0 19 i 90 i d ^ . ¿ 

M e r c a d o e x t r a n l e r e . 
CENTRIFUGAS DE GUARAPO. 

Polarización 94 á 96.—Sacos: de 5| á 5§ reales oro 
arroba.—Bocoyea: de 4J á 5i reale* oro arroba, según 
número. 

AZUCAR DE MIEL, 
Nominal. 

AZUCAR MASCABADO 
Coman á regalar refino.—Polariiacion 87 á 89.—D« 

3} á 4 reales oro arroba. 
OOKOBHTBADO. 

Wominal. 
S e ñ o r e s C o r r e d o r e s de s e m a n a . 
D E C A M B I O S . - D . Felipe Bohigas. 
DK PSUTOS.—D. Carlos Jiménez, y D. Juan 

C. Herrera. 
^ - Habana. 19 de marzo de 18S8 - E l Sin 

dico Presidente. IT Núñ«* 

N0TÍCÍA8 D E V A L O R E S 
O B O í Abr id & 232 por 100 y 

DEL cerrdde 281 ^ á 282 
COÑO ESPAÑOL. ( p0r 100. 

T E L E O - R A I M A S I D E S O Y . 

Madr id , 19 de mareo, á las } 
7de la m a ñ a n a . \ 

l l e g a d o á e s t a c o r t e l a R e i n a 
I s a b e l , l a c u a l se h o s p e d a e n P a 
l a c i o p e r m a n e c i e n d o a q u í h a s t a e l 
j u e v e s , d í a e n q u e se t r a s l a d a r á á 

FONDOS P U B L I C O S . 
Billetes Hipotecarios de la Isla de 

Cuba 
Bon*a del Tesoro de Puerto-Rico 
Bonos del Ayuntamiento.... 

A C C I O N E S . 
Banco Español de la Isla de Cuba. 
Banco del Comercio Almacenes 

de Begla y ferrocarril de la 
Babia 

Banco Agrícola 
Compañía de Almacenes de De

pósito de Santa Catalina... 
Crédito Territorial Hipotecario de 

la Isla de Cuba 
Empresa de Fomento y Navega 

cion del Sur 
Primera Compañía de Vapores de 

la Bahía 
Compañía de Almacenes de Ha

cendados 
Compañía de Almacenes de De

pósito de la Habana 
Compañía Española de Alumbra

do de G a s . . . . . . . . . 
ComD&P.ía Cubana Aiumbrsdí 

de Ga? , 
C«>lay»M.-r, ^ spur.ol . do Alumbr'> 

do- i . lie dM^hbC&A....... 
Oompañi* <io Gas Hispano-Azae-

rio&na Consolidada 
Compañía de Cunlnoi de Hierro 

100 á 104 

84 á 

15 á 

S5i 

12 
70 

á 10í 
35 

de la Habana. 
Comüañfa de Caminos de Hicr/c 

de Matanzas á Sabanilla 
Compañía de Caminos do Hierre-

de Cárdenas y Júcaro 
Compañía de Caminos de Hierro 

de Cienfaegos y Villaclara.., 
Compañía de Caminos do Hierro 

de Sagaa la Grande , 
Compañía de Caminos de Hierro 

de Calbarien á Sancti-Spiritos.. 
Compañía del ferrocarril del Oeste. 
Compañía del Ferrocarril Urbano 
Ferrocarril del Cobro ., 
Ferrocarril de Cuba 
Refinería de Cárdenas 
Ingenio "Central Redención". 
Empresa de Abastecimiento de 

Agua dol Carmelo y Vedado.! 
Compañía de hielo 
Ferrocarril de Guantánamo..., 

O B L I G A C I O N E S . 
Del Ciródlto Territorial Hipoteca

rio de ¡a Isla de Cuba 
Cédulas Hipotecarias al 6 p § in

terés anual , 
Id. da los Almacenes de Santa Ca

talina con el 6 p § interés anual. 
Bonos de la Compañía de Ga* 

Hispano-Amerieana consolida
da 

TTabma. 19 de marzo de 1888. 

521 á 52i 

7i á 6i 

22i á 23i 

10J á 9i 

1| D á 1 

D 

D 

P 

D 

P 

2 D á par 
84Í á f3 D 
12i á 11J D 

4 á par 

S OFICIO. 

27 

93 

48 

85 

30 

59* 

á 20 

á ?8 

á 47 

á 24 

á U 

á 57i 

D 

D 

D 

D 

D 

D 

Gomaudaneia General de Marina del 
Apostadero de la Habana. 

Secre ta r ía de causas. 

Don Miguel Maojón y Gil de Atienza, Con
tralmirante de la Armada y Coman
dante General de Marina de eate Apos
tadero y Escuadra, &c., &c. 

De acuerdo con el Excmo. é I l tmo. Sr. 
Auditor general del Apostadero, D. Juan 
Miguel Herrera y Orue, he dispuesto que la 
visita general de presos sujetos á la jaris-
dieción de Marina y que debe preceder á la 
Semana Mayor, conforme á las leyes, tenga 
efecto el miércoles 21 del corriente mes á 
las ocho de la mañana , empezando por el 
pontón "Hernán Cortés" y te rminándola en 
la Real Cárcel de esta ciudad. Dése conoci
miento á las Comandancias de Marina y 
Ayudant ías donde existan presos, par t ic ípe
se al Sr. Fiscal del Apostadero y publíqueee 
en el DIAEIO DE LA MARINA y Gaceta Ofi
cial para general conocimiento. Habana, 
marzo 12 de Í888.—Miguel Man jón .—Juan 
Miguel Herrera.—LnlQ mi: Luis Cánovas. 

Es copia del superior auto de la visita 
general de presos. Habana, marzo 12 de 
1888. - E l Secretario de causas, Lu i s Cá
novas. 

COMANDANCIA G E N E R A L D E LA PROVINCIA 
DK LA ABANA 

Y G O B I E R N O M I L I T A R DE LA P L A Z A . 
ANUNCIÓ. 

E l soldado del regimiento infantería de Murcia en 
situación de licencia ilimitada en esta Isla, Manuel T a -
voada Vales, del reemplazo de 1884 y cuyo domicilio 
se ignora, se servirá presentarse en este Gobierno 
Militar de 8 á 4 de la tarde eu dia hábil para enterar
le de un asunto que le intereea. 
, Habana 17 de marzo de 1888.—El Comandante Se
cretario, Mariano Martí. 3 20 

COMANDANCIA GENERAL DE MARI-NA DEL 
APOSTADERO DE LA HABANA. 

SEOBETAKIA. 
No hab endose presentado postor alguno al remate 

de la contrita para el suministro de ''Impresos" á las 
Oficinas Administrativas del Apostadero durante dos 
años, acordóla Excms. Junta Económica del mismo, 
en sesión de 12 del actual, repetir el acto bajo las mis
mas condicione0, si bien con las modificaciones si
guientes: que los estados habrán de pedirse en núme
ro de cincuenta por le menos: que la unidad para el 
papel será media resma, y que para la impretión de 
roles y libretas se ampliará el plazo á quince dias en 
lugar de los ocho que expresa la cláusula 17^ del plie
go de condiciones; en la inteligencia ds que esta su-
batita tendrá lugar el dia 28 del corriente, hora de la 
una de la tarde, en que estará cor etituida Ja, mencio
nada Corporación para at»cder las ptoposictones que 
be pweniei\ 

Habana, 17 de marzo de 1888.—Imis de la PUa 
Cn 485 4-18 

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
Y CAPITANIA DEL. PUERTO DE I>A HABANA. 

AVISO. 
Por acuerdo de la Junta de Obras del Puerto de 12 

del actual, se anuoc a para general conocimiento y el 
de los dufñoa, consignatad s y Compañía <ie Seguros 
que se crean con derecho á loé restos de los buques 
que se hallan sumeigiilos en este Puerto, la obligacióa 
en que están de proceder á la extracción de los mis
mos, dentro del plazo de cuatro meses, á contar deede 
la primera publicación del nresente aviso, trascurrido 
el cual, se considerarán abandonados y se procederá 
á su extraccióa por la expresada J unta 

Habana, 15 de marzo de 1888—José María de 
Seras. 3 17 

ALCALDIA MUNICIPAL DE LA HABANA. 
E l Excmo. Sr, Alcalde Municipal ha dispuesto que 

se reuuei de á los Sres. Facultttivos que en el Centro 
Municip ti de vacuna se faciiita el virus en la misma 
forma que se ha veni lo practicando desdé la instala
ción de este instituto, 

Al propio tiempo se recuerda al público que duran
te las horas háb les de trabajo, se vacunarán gratui-
t.smsnte con liiifa directa de la ternera, cuantas per
sonas i e presenten en dicho local solicitando este be
neficio. 

Habana, 14 de marzo de 1888.—Joaquín Cubero. 
3-16 

Comandancia militnr de marina y Capitanía del 
Puerto déla Habana.—Comisión Fiscal.—Don 
MANUEL GONZÁLEZ T GÜTIERRBZ, teniente de 
I' fanteiía de Marina y Fiscal en comisión de esta 
Comandancia de Marioa, 

Por este mi primer edicto y pregón y término de 
diízdias, cito, llamo y emplazo, en obtequio á la bue
na adminiítracion de justicia, a las person >s que ten
gan noticias de cóuo ocurrió el fallecimiento de Ma
nuel Albuernes y González, del dia dos al cuatro del 
actual, eu cuyo dia apareció en aguas del muelle de 
Cüballería, con objeto de que sepresenten á declarar 
en esta comisión Bacal, sita en la Capitanía del Puerto. 

Habana, 20 de febrero de 1888.—El fiscal, Manuel 
González. 8-18 

M O V I M I E N T O 
D B 

SE E8PEBAN. 
Mzo. 20 City of Alexandria: Nueva York. 

. . 21 Hernán Cortés: Barcelona y escalas. 
22 Isla de Cebú: Veracruz y Progreso. 
32 Niágara: Nueva Vork. 
22 City of Washington: Veracru». 
24 Baldomcro Iglesias; Pto. Rico y escale •. 

„ 25 Hutchinson: Nueva Orieans y eaoaiM. 
27 Cataluña: Cádiz y escalas. 
27 City of Colombia: Nueva York. 

_ 28 Buenaventura: Liverpool y escalas. 
— 29 México: Nueva -York, 
M 29 Manhattan: Veracruz y Progreso. 

S9 hárütosra. Nueva York. 
29 Ardsngorm: Glasgow. 
31 Gaditano: Liverpool y escalas. 
31 Carolina: Liverpool y escalas. 

Abril. 5 Manuela: St. Thomas j escalas. 

SALDRÁN. 
Mzo, 20 Mascotte Cayo Hueso y Tampa. 

M 20 Méndez Núñez: Colon y escalas. 
. . 20 Triano: Bilbao y escalas. 

20 Uamon de Herrera: 8t.. Thomas j e^Alat 
im 20 City of Alexandria: Veracruz y escala». 

24 Morgan: Nueva Orieans y escalas. 
22 San Marcos: Nueva York. 
24 City of Washington: Nueva York 
27 City of Colombia: Veracruz y escalas. 
28 Hutchinson: N. Orieans y escalas. 
29 NiáearR: N.ieva York. 
29 Baldomcro Iglesias: Pto. Rico y escalas. 
31 Manhattan: N'-eva York. 

Abril 10 Manuela: St. Thomas y escalas. 
15 Cristóbal Colón: Barcelona y escalas. 
20 Miguel M. Pinillos: Barcelona y escalas. 
30 Hernán Cortés: Barcelona y escalas. 

P U E R T O D E L A H ABANA. 
ENTRADAS. 

Dia 17: 
De Veracruz en 3 días, vap. frano Saint Germaio 

cap. Brillouin, trip. 14S, tons. 2,292: con carga 
general, á Brídat, Mont' Ros y Comp. 

Dia 18: 
De Vigo y escalas en 17 días, vapor-correo esp. Mén

dez Ñúñez, cap. Perales, trip 80, sons. 1,626: con 
carga general, á M. Calvo y Comp. 

Dia 19 
De Tampa y Cayo-Hueso en l i días, vap. americano 

Mascotte cap. Haulon, trip 35, tons. 520: en las 
tre, á Latrton y Hnos. 

-Curagao en B días, yacht amer. Onaida, capitán 
Benidict, trip. 17, tons. 71: en lastre, á la orden. 

S A L I D A S . 
Dia 17: 

Para Sagua berg. iog. Ohio, cap. Crawford. 
Dia 18: 

Para Canarias bca. esp. Gran Canaria, cap. Arocena. 
— Coruña y escalas vsp. franc. Saint Germain, ca

pitán Brillouin. 
Dia 19: 

Hasta última hora no hubo. 

M o v i m i e n t o d e p a s a j e r o s . 
E N T R A R O N . 

De V I G O , en el vapor-correo esp. Mlndtt Núñez 
Sre» D. Iimael Santander, señora ó hijo—Raimun

do Gallán— Pablo EUra'a y señora—H.uwbio E«pi-
noía—CrhUt'au Cuadra o—Fernando Sobrino—An
drés Sánjli-z—V ct-orijLu P eedes—Jua-j PVruíndez 

Maauel V-íí z-Benito Vázjuez—Liu-a» Moiites— 
Pedro Dez .— Domingo Gonzá rz—Francisco Fernán
dez—Manuel Va:eia—Jo£é Fernández—Audiéa Gó-
mez—Andrés Casal—Ramón Blanco—Manuel Fardo 

—Manuel Paes—Constante Rodríguez—Ramón Cres
po—Rafael ('astro—Josá Nitto é hija—Francisco Ló
pez—Mignel Losón—Luis Diego Lorenzo—Dionisio 
Diego—Manuela Casal—Andrés Puga—Manuel Fer-
níndez—Manuel Rosada-'José A. AIvarez—Eulogio 
Campos—Antot io Lares Rolríguez—Manuel Linares 
—Mignel Padín—Jesús González—Antonio Prado— 
José Piñeiro—Gabriel Garr ón—Francisco Martínez 
—Francisco Rial—Juan Bascida—Antonio Cañera— 
Agustín Sánchez—José González—Manuel Vázquez 
—Castor Prado.—Además, 31 individuos de la ciase 
de tropa—17 de tránsito. < 

De V E R A C R U Z , en el vapor francés Saint Ger
main: 

Sres. D José Gómez—Rota L6pez—Angela Gar
cía—Cármen Rodríguez—José Rodríguez—Julio D í -
sebrock—Ferreol Labadio—Cárloo Rodríguez—L. C. 
Me Mahon—J. P. Pojn—Emilia Vega—Mr. Jehenne 
—Mr- Barsdors—Mr. Payan—Mr. Honnorat.—Ade
más, 60 de tránsito. 

De TAMPA y CAYO H U E S O , en el vapor ameri
cano Mascotte: 

Sres. D. Manuel O. Martínez—J. H. Gray—J. H. 
French—I. C. Slvan y señora—Juana P. Artiaga— 
Luis R. Renduella—Eorique P. Anivete—P. Alvarez 
Cruz y señora—Francisco Velaíco—¿Toaquin F . V i 
dal—Dorotea Ecay—José J . Miranda—Kugenio Fer
nández—Teresa Oliva ó hijo—Alfonso P. Martínez— 
Eusebio Valdoategui—Ramón W. Valdós—Carlos 
Lúeas Febies—Angel Espinosa, 

S A L I E R O N . 
Parala CORUÑA, SANTANDER y SAIN NA-

Z A I R E , en el vopor francés ¿tainí Germain: 
Sres. D. Constantino Pelaez—Antonio M. Incógni

t o - J . M Vega—-J. Vega y Rodríguez—Genoveva 
Vega—Elisn Martínez—J. S. García—Enrique G. 
Suárez—Joté Rodríguet—J, P. Arco Barón y Sra.— 
Vicenta Blanco—Antonio P, Ferrer—José A. Barbón 
— J . Vidal—M. Mayo—Crisanto Calvo—R. Alonso— 
I. X . Lerón y señora—Francisco Blanco—Jotó AAÍ -
lés y familia—Benito López—M. López—G. Alonso— 
J Pérez Peón—Ramón Rivero—Antonio Villanova— 
Juan Ruíz—Pelayo Ruíz—Vicente R. Solar—Josefa 
Braco Ptña—Domingo Cabo—Leen Cruz —María 
Lápoz—J. Gutié r-s á hija—Francisco Castro—E-
duardo Gart ía—Antonio Vázquez—Manuel eFrreira— 
R F . R idrfguez—Antonio F . Morada—Viceute Ou-
rán—Luís Jumego—Benito Parada—Donato Baecón 
—Federido O randa—J Cenya—Manuel L . Montea-
gudo—Antonio Yanes—Maduel García—Martín Ron
dón—Luíj Alvarez—José O choa—Bonifacio Morena 
—Ciprián Alvarez—Adolfo Garcíi—Fructuoso Arias 
—José Rivero—Antonio de la Campa—Antonio A. 
Rodríguez—Tomás Mendive—Antonio Cuadra—Juan 
Fernandez—Antonio García—Filomena Uribaru— 
Pedro G Marcos—José Gándara—Constantino Saa-
vedra—Bernardo Barra—José Arco Añil—Manuel 
García—Antonio icriesias—Fierre Fauget—Francitco 
Sánchez Huerta—Manuel Cortina—José Rodríguea— 
Benito Lugaron—Juan González—Ricardo Salgado — 
Eiirique Prieto—José Firnández—Venancio Zano— 
Jean P. Bares—Manuel Castro—Manuel López—An
tonio Fernández—Además, 65 de tránsito. 

Para CANARIAS, en ¡a barca esp. Gran Canaria: 
Sres. D. José Hernández—Antonio Cruz Vegar— 

Adrián Facón—Genara Navarro é h^jo—Cármen Mo
reno y 2 bermano»—Diego M. Miranda—Dolorog M. 
Pérez—Juan Cano—Enrique Suárez—Soledad García 
é hijo—José Armas—Francisco Armas—Joté A. Ro
dríguez—Juan Govea, 6 de familia y 1 criada—Cris
tóbal Sierra—Eladio Alba—Gregorio Padróa—Ade
más, 9 de tránsito. 

Para N U E V A Y O R K , en el vapor americano City 
of Atlanta: 

Sres. D Alberto Linington—Franck Rose—Ma
nuel M- y Pérez—G.. Uzabal. Sra. éhijo—J. S. Prinz 
— K . Jhorsur—F. Forgensoü. 

B n t r a d a s de c a b o t a j e . 
Dia 19: 

De Santa María gol. Catalina, pat. Portella: con 1,C00 
sacos carbón. 
Arroyos gol. Margarita, pat. Beneján: con 800 
sacos carbón. 
Sagua gol. Rosita, pat. Acuña: con 500 sacos car
bón, i ; 
Santa María gol. Francisca Gener, pat. Corbe: 
con 1,000 sacos carbón; 12 tercios tabaco. 
Sigua gol. Joven Luisa, pat. Vidal: con 400 sacos 
cartón. A 
S gua gol. Nueva Providencia, pat. Vera: con 600 
sacos carbón. ^ 
Juan López gol. Tres Hermanas, pat. Frasquet: 
con 45 sacos miragnano. i , ; . 
Morrillo gol. Agustina, pat Lladó: con 500 sacos 
azúcar. , v 
MarUrl gol. María Magdalena, pat. Villalonga: 
con 400 sacos azúcar. 

D e s p a c h a d o s de c a b o t a j e . 
Dia 19: 

Para Xuevitas gol. Emilia, pat. Ponte: con tf jetos. 
Cabanas gol. Dolor-s, pat. Plañís: con efectos. 
Morrillo gil. Agustina, p»t. Lladór coi ef.icto3. 
BftUPS gcl M»i i • 2í*r U P»t \'i!la'oj»ga: con 
uféfalo». 
Bañes gol. DomiMoa, pat. Koseh: con efectos. 

Bnque t s c o n r e g i s t r o a b i e r t o . 
Para Del Breakwafer bea amer. Josephine, capitán 

Bronn, por Hidalgo y Comp. 
Del Brekwater vap. ing. Amethyst, cap. Cowse, 
por Deulofeu, hijo y Comp. 
Del Breakwater berg. amer. Arlington, capitán 
Lea^h, por H. Upmann y Comp. 

-Del Breakwater bca amer. Justine Ingersoll, ca
pitán Peterson, por C. E . Beck. 
Del Breakwater gol. amer. J , D. Roblnson, ca
pitán Hagan, por Hajley y Comp. 
Del Breakwater gol. amer. í-lara E Colcord, 
cap Colcord, por R, Trnfin y Comp. 
'"oruña. Santonder. G'jon y Bilbao, vapor espa
ñol Tiiauo, cap. Mendialdúa, por J . Rafecas y 
fomp. 
Valencia berg gol. esp. Norma, cap. Mas, por 
Veiret, Lorenzo y Comp. 

——Barcelona y extranjero berg. esp. Frasquito, ca
pitán Su«t. por Albertí y D^wling. 
Del Breakwater vap. esp, Serra, cap. Luzárraga, 
pir 'eulofeu, hijo y Comp. 
Del Breakwater berg amer Morris W. Nortvood, 
eap. Stwood, qor C. E . Be k. 
Del Breakwater gol. amer MaryJannesa, capitán 
Cochrane, por H. Ujmann y Comp. 
Progreso y Veracruz vapor correo esp, Ciudad de 
Samander, cap. Cimiano, por M Calvo y Cp. 
Santhótnas, Puerto-Rico y escalas vpp. esp Ba-
móo de Herrera, cap. Ochoa, por Sobrinos de 
Herrera. 

B u q u e s q u e se k a n d e s p a c h a d o , 
Para Nueva-Yoik vap. amer. City of Atlanta, capi

tán Burley, por Hidalgo y Comp.: con 424 tereios 
tabaco; 1.185,6f0 tabacos; 12,S«1 cajetillas ciga
rro»; 92 kilos picaduia; 2,700 piés madera y efec
tos. 
Coruña, Santander y Saint Naz iire, van. francés 
Saint Germain, cap. Brillouin, por Bridat, Mont' 
Ros y Comp.: con 1 caja azúcar; 2,057 tercios ta
baco; 1.5^0,174 tabacos; 21.733 cíyetillas cigarros; 
2,97» kilos picadura; 10,000 piés madera; 1 barril 
aguardiente y efectos. 
Sagua berg. ing. Oblo, cap. Crhtvford, por Vion-
pet, Armor y Comp. 
Palmonth bca. sueca Sophia, cap. Ohman, por 
Hidalgo y Comp.: con 3,363 tacos azácar. 
Matanzas gol. ing. Sarah A. Ttwniend, capitán 
Coc k. por Lawton y Hnos.: en lastre. 
Del Breakwater, vía Caibarión, berg. ing. J . C. 
Williams, cap. Smith, por Luís V. Placó: con 
1,500 sacos azúcar. 

B u q u e s q u e h a n a b i e r t o r e g i s t r o h o y 
Para Colón y escalas vapor correo esp. Méndez Nú-

ñez, cap. Perales, por M. Calvo y Comp. 
Del Breacwater bca. esp. María Luisa, cap. Mo
ra, por H. Upmann y Comp. 
Cayo-Hueso y Tampa vap. amer. Mascotte, ca
pitán Haulon, por Lawton y Hnos 
Veracruz y escalas vap. amer. City of Alexadría, 
cap. Reynolds, por Hidalgo y Comp. 

J f c t r a c t o de l a c a r g a de b u q u e s 
d e s p a c h a d o s . 

Azúcar cajas m , 
Azncar sacos. . . . . . . . i.9*3 
Tabaco tercios 2.181 
Tabacos torcidos. 
Cajetillas cigarros.... 
Picadura kilos 
Madera piés 
Aguardiente barriles. 

2.655.774 
31.112 
3.070 

12.700 
1 

P ó l i z a c o r r i d a s e l d i a 1 7 
de m a r z o . 

Azúcar cajas 152 
Azúcar sacos. • 7.514 
Azúcar estuches.... 500 
Azncar barriles 350 
Tabaco tercios 381 
Tabacos torcidos 1.476.950 
Cajetillas cigarros 33.200 
Picadura kilos 1̂ 1 
Aguardiente pipas 100 

LONJA DE VÍVERES. 
Ventas efectuadas hoy 10 de 

500 garrafones ginebra Estrella 
100 id. id Travista 
400 id. id. L a Sabrosa... 
200 cejas bacalao noruego 

10 cija» tocineta pedazos 
100 id del a gaíleticas americanas 
10 id. latas id. id 
10 id. i id. id. id 

id. 
id. 
id. 

10 
10 
5 

id. . , 
id . . . 
id . . . 

id. J id. 
id. i id. 
id. i id. 

]00 tercerolas manteca Unión 
50 id. id. chicharrón 

400 quesos Patagrás 
70O id. id. 
800 id. id 
100 tabales cbicos sardinas 
60 sacos habichuelas 
12 caías vino amontillado Victoria de 

Malvasía 
15 id. manzanilla, Malvido Her

manos 
15 id. Jerez amontillado Malvido. 
12 id. Crema moscatel Malvido.. 
12 id. Crema de Rota Malvido... 

mareo. 
$4̂  uno. 
$31 uno. 

uno. 
Rdo. 
$141 qtl. 
$12 qtl. 
11 rs. lata. 
6 rs. id. 
44 rs. id. 
3i rs id. 
I J rs. id. 
$124 qtl. 
$13| qtl. 
Rdo 
$2S qtl. 
$2S4 qtl, 
20 rs. uno. 
10 rs. ar. 

$15 c. 

$7 o. 
$15 c. 
$14 o. 
$18 c. 

l e 

6EUT 
ios, A O U I J Í I S ipe 

e s q u i n a k A m a r g u r a 
Hacen pagrois por el cable 

F A C I L I T A N C A R L A S D S C R X D I V O 
y g i r a n l e t r a s á c o r t a y l a r g a r i s t a 

•obre Nueva-York, Nueva Orloans, Veracru», Mélloc» 
San Juan de Puerto-Rico, Lóndrei, París, Burdeor, 
Lyon, Bayona, Hamburgo, Boma. Nápolet, Milán, G6-
nora, Marsella, Havre, Lille. Nánces, St Quintín, Di»-
ppo Tcnlose, Venec'.a. Plorenola. P&lermo, Tarin, Mo-
llnc, 4», «eí como sobre toda« i a* capitales 7 puebloi d« 
BSPAÑA É ISIiAB CANARIAS 

V , a e l a t s y C » . 

Bergantín goleta P E N S A T I V O , 
capitán Berga, saldrá dentro de pocos dias para Cisn-
fueifos, Trinidad y Manzinillo: admite carga por el 
muelle de Paula á precioa módicos. 3536 8-20 

f i o ü ü tra 
líí ' W - l'ork Haxmitt and M e i s U m í í 

mail steam ship line. 

Saldrá directamente el sábado 21 de marzo, á las 4 
de la tarde el vapor-correo americano 

City of Washington, 
Capitán Keynolds. 

Admite carga para todas partes y pasajeros.— 
De más pormenores, impondrán sus consignatario», 
OBRAPIA 25, H I D A L G O Y C * 

\ 9 91 «12-1 B 
Vapor americano 

Este buque saldrá para Sagua cada tres semanas, 
admitiendo pasajeros en primera clase á $10- 60 oro. 

Vapor americano 

Este buque saldrá para Matanzas cada tres semanas, 
admitiendo pasajeros en primera clase á $5-30 oro. 

Vapor americano 

S A N M A R C O S ; 
Este buque saldrá para Cárdenas cada tres semanas, 

admitiendo pasajeros en primera clase á $5-30 oro. 
H I D A L G O Y C* 

On 395 1-M 

Bi LA 09IPAIU TBASATIASTICA 
ÍBt«« de Antoaio L é p u 7 C* 

I . .por-c»™» MENDEZ NÜÑEZ, 
c a p i t á n P e r a l e s . 

Saldrá para Santiago de Cuba, Cartagena, Colón, 
(sabanilla, Pnerto Limón. Santa Marta, Puerto Cabe
llo y la Guaira, el 20 del corriente para cuyos puer
tos admite pastóeros. 

Recibe carga para Cartagena, Colóa, Sabanilla, 
Puerto Limóu, Santa Marta, Puerto Cabello, L a 
Guaira y todos los puertos del Pacífico. 

L a carga se recibe el dia 19. 
NOTA.—Esta Compañía tiene abierta una póliza 

flotante, asi para esta línea como para todas las de
más, bajo la cual pueden asegurarse todos los efectos 
que se embarquen en sus vapores. 

Habana, 0 de marzo de 1888.—M. C A L V O Y 
C» O F I C I O S 28. In 24 812-1E 

m .̂r-.o™ C. D E " SANTANDEBi 
c a p i t á n C i m i a n o . 

Saldrá para P R O G R E S O y V E R A C R U Z el 20 de 
marzo, álas 2 de la tarde, llevando la corresponden
cia pública y de oficio. 

Admite carga y pasteros para dichos puertos. 
Los pasaportes se entregarán al recibir los billetes 

¿e pasaje. 
La» pólizas de carga se firmarán por los consigna

tarios antes de correrlas, sin ctíyo recalsito serán nu
las. 

Recibe carga á bordo hasta ol dia 17, 
De más pormenores Impondrán sus consignatarios, 

M. C A L V O Y C* O F I C I O S N. 28, j 
io 24 3Í2 E l 

DI LA C01PAI1A TRi 
ástes de Antonio Lópcs y 

• n c o m b i n a c i ó n c©2& l o s v i a j e s á B u -
r o p a , V e r a c r u a 7 C e n t r o A m é r i c a . 
Sa harán tres viajes mansuaiea, saliendo los vaporee 

de este puerto y del de Naw-York los diaa 4, 14 y 24 
de cada mea. 

Bi v*por-oorreo JeL 
capi tán QMN18. 

Saldrá para NUBVA-YOBIC 
el dia 21 de corriente á la« 4 de la tarde. 

Admite carga y paíiajeroa á los que BO ofrécele 
bu m trato que esta antigua Compafiía tiene acredita
do en sus diferentes línea». 

También reciba oarga para Inglaterra, Hamburgo, 
Breamen, Amsterdam, 2f?t*w«l&m, Havre y Amberes 
con oonecimieato directo. 

E l vapor estará atracado al muelle de loi AteRceses 
de Dapósito, por donde recibe la carga, así como itó»-
bión por el muelle de Caballería á voluntad de los car
gadores. 

L a carga se recibe hasta la víspera de la salida. 
L a oorreipoaáffBflU nolo ee reoibe en la Administra

ción de Correos. 
NOTA.—Sata compafiía Élssae abierta una póliza 

tetante, así para esta línea como para todas las de-
oá», bale la cual pueden asegurarse todos los ef«*tos 
o í s se embarqa»" en sao vaporos.—Habana, 16 de 
marzo í e 11 ̂ 8 M. OALVO r O»—OFIOíOB 28. 
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Mail Steam BMp Oompany 
H A B A N A T N S W - f © » » . 

L I N E A D I R E C T A . 
L O S HERMOSOS V A P O R E S D B H I B B B O , 

S A N M A H C O S , 
sapUanBÜRROROS. 

Mpitan T. S. C U R T I S . 

Kl Tapor-correo I S L A D E C E B U , 
c a p i t á n F o r t u o n d o . 

Saidri psra C A D I Z y B A R C E L O N A el 95 de 
marze á las 5 de la tarde llevando la correspondencia 
pública j de oficio. 

Admita pasalero!1 oara dicho» puertos y carga para 
;ádiz, Barcelon y Géuova. 
Tabaco para Cádiz solamente. 

_ I ^ Í pM*pp-ív* »e eüMregarán «1 reeibüvíos billetes 
La» pdltxM Ct> OMrgá »*} iriuarin por 10* consignata-

vio» ántes de oorrerlaí, sin cuyo requisito serán nula». 
Beoibo carga á bordo hasta el día 23. 
De más pormenores impondrán sos consignatarios, 

EX. C A L V O y C*. O P I C I O S 28. 
In 24 812-B1 

B „ . p o r - « o „ e o M . I T V I L L A V E R O E , 
Capi tán RESALT. 
Saldrá para Nuevitas, Gibara, Santiago de Cuba, 

Ponce, Mayagttez y Puerto-Rico, el 30 del corriente 
para cuyos puertos admite pasajeros. 

Recibe carga para Ponce, Mayagiiez y Puerto-Rico 
hasta el 28 inclusive. 

NOTA.—Esta compañía tiene abierta 
ana póliza flotante, asi para esta línea 
como para todas las demás, bajo la cnal 
pneden asegurarse todos los efectos que 98 
embarquen en sus vapores. 

Habana, 16 de marzo de 1888. 
M. C A L V O Y COMP», Oficio» n? 28. 

f n 24 g 318-1 

L I N E A D E VAPORES 
D B 

Pinillos, Saenz y Comp. 

Para 
S a n t a C r u z de T e n e r i f e , 

L a s P a l m a s , 
C á d i z , 

M á l a g a y 
B a r c e l o n a , 

con escala en Puerto-Rico, sa ldrá fijamente 
él 20 de abril, á las cuatro de la tarde, el 
nueve y acreditado vapor t rasa t lánt ico 

MIGUili M. P I M I O S . 
cnni tán D. Juan B. Oorordo. 
Construido bajo la inspección del L loyd 

Inglés, clasificado KK) A 1, máqu ina de t r i 
ple expansión, espaciosas y lujosas cámaras 
con todas las comodidades apetecibles para 
el pasaje. 

Admite carga y pasajeros, á precios muy 
reducidos. 

Informarán sos conslgnatarics. 
Sucesores de C. G. SAENZ Y Cn, Oficios 19. 

C 428 a34—8 d 3 4 - 9 

ntiea de vapo-
mm-GOzmof® franceses. 

S a l d r á p a r a d i c h o s p n e r t o e d i r s c -
t e m e n t a s o b r e e l d i a 1 7 de m a r z o 
e l T a p o r - c o r r e o f r a n c é s 

S T . G E R M A I N , 
c a p i t á n B R I L L O U I N . 

A«5mit€í e a r s & p a r a l a CORUJA, SAN
TANDER y « e d a £ 3 u r e p a . R i o J a n e i r o , 
E n a n o s A i r e s y M o n t e v i d e o c o n 
c o n o c i m i e n t o s d i r e c t o s . L o s c o n o c i 
m i e n t o s de c a r g a p a r a R i o J a n e i r o , 
M o n t e v i d e o y B u 3 n & u A i r e a , debe
r á n e s p e c i f i c a r e l p e s o b r a t o e n k i -
I s s y e l v a l e r e n le. f a c t u r a . 

L a c a r g a se r e c i b i r á titehieamettU 
e l 1 6 da m a r z o e n e l m u e l l e de 
C a b a l l e r i l , y loa. ec ineo la iWXiOj i *•« 
b e r á n e n t r e g a r s e e l d i a a n t e r i o r ec 
l a c a sa c o n s i g n a t a r i a c o n e s p e c i f i c a 
c i ó n d e l p e s o b r u t o de l a m e r c a n c í a , 

L e s b n l t o s de t a b & c o , p i c a d u r a , & * 
d e b e r á n e n v i a r s e a m a r r a d o s 7- se 
l i ados , s i n c u y o r e q u i s i t o l a C o m p » . -
fiia no s e h a r á r e s p o n s a b l e á l a s 
fa l tas . 

N o so a d m i t i r á n i n g ú n b u l t o des
p u é s d e l d i a s e ñ a l a d o . 

L o s v a p o r e s de e s t a c o m p a ñ í a s i 
g n e n d a n d o á l o s s e ñ o r e s p a s a j e r o s 
e l e s m e r a d o t r a t o q u e t i e n e n a c r e d i 
t a d o á p r e c i o s m u y r e d u c i d o s , i n c l u 
so á l o s de t e r c e r a . 

L o s 8 r e s . E m p l e a d o s y M i l i t a r e s 
o b t e n d r á n v e n t a j a s e n v i a j a r p e r 
e s t a l i n e a . 

L a c a r g a « a r a L o n d r e s e s entre 
g a d a e n 1 6 o 1 7 d i a s . 

F l e t o £¡18 s o r m i l l a r de t a b a c o s . 
N O T A . — i f o se a d m i t e n b u l t o s de 

t a b a c o s de m é n o s d e 1 1 ¿6 k i l o s 
b r n t o . 

D e má t< p o r m e n o r e s i m p o n d r á n 
• u s c o n s i g n a t a r i o s . A m a r g u r a O. 

B B I D Á T , MONT'BOS Y C* 
9200 10ft-8 104-10 

itplfen BSNNIS. 
Oon magnífloaa ctoarM pw» psnajoroa, Hldrfta i « 

fllobo* puertea como sigue: 
S A L B N D B N B W - T O S K 

l®a s á b a d o s á l a s t r e s de l a t a r d e i 
NIAGARA Sábado Febrero 
SAKATOQA 
SAN MARCOS 
NIAGARA 
SARATOGA..» Marzo 
SAN MARCOS 
NIAGARA 
84RATOGA 
SAN MARCOS.« 
N I A G A R A Abril 
SARATOGA 
SAN MARCOS 
NIAGARA 

3 A L B N D B L A H A B A N A 
l e s j u ó v e s á l a s c u a t r o de l a t a r d e 
SARATOGA as JuéTOf Febrero 
SAN MARCOS i m " 
NIAGARA • 
SARATOGA 
SACÍ MARCOS Marso 
NIAGARA 
SARATOGA 
SAN MARCOS 
NIAGARA 
SARATOGA. i . . Abril 
SAN MARCOS té* 
N I A G A R A . . . . . . . . . . « 
SARATOGA . . 
SAN M A R C O S . . . . . . . . i Mitfo 
NIAGARA . . . . . . 

11 
18 
25 
8 

10 
17 
24 
81 
7 

14 
21 
28 

9 
16 
23 
1 
8 

15 
22 
29 

5 
12 
19 
26 
3 

19 
Betos hermosoB ya"poro» tón bien coaocidos po* i« 

rapidez y seguridad de BUS Tiajes, tisnén excelentes co
modidades para pasajeros en BUS espaóloBíUi cámara». 

Y también llevan abordo execelentea cocineros ss-
pañolea y franceses. 

L a carga se recibe en el muelle de Caballería hasta la 
Tíspera del dia déla salida y se admite carga para I n -

f laterra, Hamburgo, Brémen, Amsterdam, Rotterdam, 
lavre y Ambéres, con conocaníontos directos. 

L a correapondoncia se admitirá ír.'caínente en la 
Administración General de Correos. 

Se aar '.'Dietas de rieje por los vapores de esta lín^a 
directamente á Liverpool, Lóndres, Southampton, Ha
vre y París, en conexión ero. las líneas Cunard, Wbito 
Star y con especialidad con la LÍNEA F R A N C E S A 
•ara vityes redondos y combinados con iáfi IfacBS de 
(t. Nazaire y la Habana, y Nueva-York y el Havre. 

Linea entre New-York y Oientnegoi, 
CON E S C A L A E N NASSAU Y SANTIAGO D B 

CÜBA. 
Los hermosos vapores de hierro 

Estado de la Liquidación del Banco Indnstrial en febrero de 29 de 1888. 

capitán L . A L L E N . 

apttan C O L T O N . 
P*'» cn Its forma siguiente: 

De New York. 

Santiago.. Fbro. 2 
Cienfuegos — IP 
Santiago.. Mzo. 1 
Cienfuegos . . 15 
Santiago.. 29 
Cienfuegos Abril. 12 
Santiago.. . . 26 
Cienfuegos 

Nassau 

Fbro. 

Mxo.. 

Abril. 

De Stgo. 
de 

Cuba. 

Fbro. 

Mzo.. 

Abril., 

De 
Cienfae

gos, 

81 
U 
28 
13 
27 

Abril. . 10 
24 

Enero. 
Fbro.. 

Mzo.., 

Kî Seapo? ámbw líneas i opción del vls^Jeío. 
UH tata dirigirse i 

L U I S V. P L A C E , O B K A P I A 28. 
• más pormenores Impondrán sus consignatarios 
OBRAPIA *« H I D A L G O JMOP 

A V I S O . 
Por ser día festivo el jueves 29 del corriente el va

por ameíicano Niágdra, en vez de salir á las cuatro 
de ia tarde saldrá á las diez de la mañana de dicho 
d í a . - H I D A L G O y Cp. 127 17 -Mz 

Vapor 

A C T I V O . 

Caja: 
E n oro 
E n el Banco Español de la Isla de Cuba, ore 

E n billetes del Banco Español de la Habana. 
Cartera 

Créditos varios: 
Créditos aplazados.... 
Cuentas en suspenso.. 
Varias cuentas 

Propiedades: 

Casa del Banco. . , . 
Mobiliario 
Acciones de varias empresas. 

Idem de este Banco 

Ganancias y pérdidas: 

Gratificación al personal. 
Gastos generales 

Billetes. 
B. r . H. 

3.49682 

4.048 
75.732 

Oro. 

22.838 47 
9.458 12 

112.978 
436 
5S3 

28.425 

7 698 
8.730 

Billetes. 
B. E. H. 

257 

3.496 

48 

H2 

Oro. 

$ 79.781 

60.807 

32.296 

142.424 68 

16.428 

$ 3.754'27'9 331.788 fe 

18 

se 

64 

PASIVO. 

Capital en oro. . . . , 
A dedacir: 

3? distribución, 50 p § en oro 
2? id. S pS 
3? id. 5 p g ,, 
4? id. S p f . . . . ^ „ 
5? id. 5 p g , 

Fondo de reserva. 

Obligaciones d la vista: 
Cuentas corrientes 
Obligaciones á pagar sin interés 
Obligaciones á pagar con interés (vencidas).. 
Dividendos n? 37 y 43i56 por pagar 
Intereses debidos 
Varias cuentas. 

Accionistas: 
1? distribución del haber social, 50 pg , 
2* id. 5 pS 
S? id. 9 pg 
4* id. R p S . . . . . 
6? id/ 6 p 8 . . . . . . 

400.000 
40.000 
40.000 
40.000 
40.000 

$ 800.000 

660.000 

Billetes, 
B. S. B. 

3.764 

Oro. 

16.918 82 
600 

15.408 
1.512 50 

600'.. 
13.614,78 

17.375'.. 
1.81250 
2.825 
2.387,50 
2.675 

Billetes. 
B. E. H. 

3.754 

3.754 

27 

27 

Oro 

240.000 

17.609 

74.128 

$ 331.738 

L a Comisión Liquidadora, Fernando Pías—Enrique OonÜ—B. ds V. Machuca—JEIl Margues de Es-
téban.—Ricardo Garrido. I n . o 3-20 

es c o n s . 

Vapor TRITON. 
AVISO 

Teniendo quehacer algunas innovaciones interiores, 
suspende el viaje del sábado 17 del corriente, y vol
verá á coger su itinerario «1 dia 24. 

Habana marzo 14 de 1888. 
Cn 463 5-14a 5-151 

VAPOR ISLA DB PINOS. 
Este nuevo y rápido vapor que reúne inm ej orables 

condiciones para la navagacién á que está d edicado, 
á más de la modicidad de los precios de posa je y car
ga, saldrá de Batabané para la Isla de Pinos todos los 
sábados por la tarde, después de la llegada del tren 
que parte de Villanueva á las 2 y 40. y regr esará los 
miércoles.—Da más informes en la farmacia San Ig
nacio esgaina á Luz. C 476 17Mz. 

Empresa de Vapores EspaBoles 
D E L A S 

ANTILLAS Y TRASPORTES M I L I T A R E S 
D E 

SOBRINOS ros HERRERA. 

RAMON D E H E R R E R A , 

Bete rápido vapor «aidrá de este puerto el di» 30 de 
marzo & lis 5 de la tarde para los de 

B a r a c o á , 

S a n t o D o m i n g o , 
P o n c e , 

M a y a g u e s , 
A g u a d i l l a , 

F t i s r t O ' S i i c o y 
T h o m a s . 

Las pólizas para la carga de travesía sólo se admiten 
hasta el dia anterior de su salida. 

ÜON8IGNATABIOS 
Síuevlí»».—Sr. D. Vicente Rodriguen. 
Gibara.—Sres. Siltá y B-odrigues. 
Baracoa.—Srea. Monés y v j . 
Guantánamo.—Sras. J . Bueno y ü ' 
Puba,.—Sre*. L . Bos y ^ » 
Santo Domingo.—M. Pou y Comp. 
Ponce.—Sre» Pastor, Márquez y C* 
aEayaj?tíeK.—Patxot y Comp. 
Aguactilla.—Sres. Valle, Koopiíoh v Comp, 
PuertoElco.—Sres. Iriarte, Hno. de Caracena y C? 
St. Thomas.—Sres. W. BrbnOsted y C* 

Se despacha por SOBRINOS D E H E R R E R A . 
Sea Pedro 26, Plaza de Luí 

In'j» 812-El 

y&por MANÜELITA Y MARIA, 
c a p i t á n D . J o s ó M * V a c a . 

Rite rápido vapor saldrá de este puerto el dia 26 de 
marzo, á las P de 1» tarde, par» lo» de 

N u e v i t a s , 
G i b a r a , 

S a g u a de T á n a m o . 
B a r a c o a » 

G u a n t á n a m o y 
C u b a . 

CONSIGNATARIOS. 
Nuevitas.—Sr. D. Vicente Rodrigue». 
Gibara.—Sres. Silva y Rodríguez. 
Sagua de Tánamo.—Sres. C. Panadero y O* 
Baracoa.—Sre». Monés y C? 
Guantánamo.—Sre», J . Bueno y Op 
Cuba.—Sres. L , ROÍ y Cp. 

Se despacha por SOBRINOS D B H E R R E R A , 
SAN P E D R O 26, P L A Z A D E L U Z . 

1 22 312-B1 

E m p r e s a de F o m e n t o y N a v e g a c i ó n 
d e l S n r . — C i t a c i ó n . 

De orden del Sr. Presidente, y con el objeto que 
determina el artículo l i del Reglamento, cito á los se
ñores accionistas de la Empresa para la primera se
sión de la Joata general ordinaria, que se celebrará el 
viernes, 6 de abril próximo, á la una de la tarde, en 
los altos de Ja casa, CSIIA de los Oficios nümero 2», 
oficinas de dicha Emprest; aivirtietdo que, según el 
arti mlo 49 del Reglamento, la Junta tendrá efecto y 
serán válidos los acuerde* que en ella ee tomen cual
quiera que sea el núniero de Eeüores a-jcionistae que 
concuna á e'la. 

Habana, marzo 17 de 1888.—El Secretario. 
C 479 8-18 

C o m p a ñ í a de S e g u r o s M ú t u o s 
c o n t r a i n c e n d i o s 

E L I B I S . 
P R E S I D E N C I A . 

En cumplimiento de lo que dispone el artículo 36 de 
los Estatutos, se convoca á los señores asociados par» 
la primera sesión de la Junta general ordinaria, que 
ha de tener efecto á la una de la tarde del dia 27 del 
corriente mes, en las oficinas de la Compañía, situa
das en la calle del Empedrado número 4?. 

E n ese acto, se dará lectura á la Memoria relatíra 
á las operaciones del año 1887; se nombrará una oomt-
sión para el examen y glosa de las cuentas de dicho 
año; y se eleg rán tres vocales propietarios y dos su
plentes, para reemplazar á los que han cesado, per 
haber cumplido el tiempo reglamentario. 

Habana, 13 de marzo de 1888.—Miguel Gnrca 
Boyo. Cn,472 8-17 

BANCO HISPANO COLONIAL 
D S 

B A R C E L O N A . 
ANUNCIO. 

E l Consejo de Administración, cumpliendo con lo 
dispuesto en el artículo 31 de los Estatutos, ha acorda
do el dividendo de setenta y cinco pesetas á cada 
CÍÓQ por los beneficios líjuiaos del 119 año social. 

En su virtud ee satisfará á los señores acoir"i{stas el 
expresado dividendo desde el lunes 12 del actual á )a 
presentación del cupón número 10 de las acciones, a-
compafiado de las facturas que se facilitarán gratis 
en esta Delegación del Banco Hispano Colonial de 
Barcelona. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los mtere-

^Habana, 9 de marzo de 1888—Los De'egados dn 
dicho Banco en la Isla de Cuba, Sres. Jf. Caito y O* 
Oficio» 28. C431 15d-9Mzo la 9 

Sociedad A s t u r i a n a 
D E B E N E F I C E N C I A . 

Se cita á los señores socios para las dos juntas ge
nerales ordinarias que han de celebrarse lo» dias 25 de 
marzo y 19 de abril á las 12 del dia en el Casino E s 
pañol para leer la memoria de" ejercicio de 1887 á 
1888, nombramiento de comisión de glosa de cuentas 
y elección de nuevo Presidente y vocales que cesan 
por haber cumplido el tiempo reglamentario Lo que 
se hace saber á los señores socios para su conocimien
to v puntual asl'tencia. 

Habana,marzo 16 de 1888—El Presidente, i^so-
poldo Carvajal. C 475 1 5-17 

CRISTOBAL COLON, 
Saldrá á fin del mes de abril próximo para 

S a n t a C r u z de T e n e r i f e , 
L a s P a l m a s , 

C á d i z y 
B a r c e l o n a . 

Admite carga á flete y pasajeros. 

La carga destinada á la Exposición 
pagará la mitad del flete. 

Informarán en la calle de los Oñcloa 20 

O. Blanch y Ca 
C 338 60—23F 

V A P O R 

HERNÁN CORTES. 
Saldrá el dia 10 de abril , vía Pnerto-

Rico, para 
V i g o 

C o r u ñ a , 
S a n t a n d e r , 

C á d i z . 
M á l a g a y 

B a r c e l o n a . 
Admite carga á flete y pasajeros. 
Informarán, Oficios 2 0 — C Blanch y 

C 419 33—7 Mzo 

MORGAN m 
Línea semanal entre la Habana y Nneya 

Orieans con escala en Cayo Hneso, 
Charlotte Harbor y Cedar Keys. 

Los vapores de esta línea harán sus viajes saliendo 
de Nueva Orieans los miércoles á las ocho de la ma
ñana, y de la Habana los miércoles á las cuatro de la 
tarde en el órden siguiente: 
HUTCHINSON. cap. Baker Mlércolea Febr9 29 
MORGAN Staplea . - Marzo 7 
H U T C H I N S O N . . . Baker . - ~ 14 
MORGAN Staples . . . . 21 
H U T C H I N S O N . . . Baker . . . . 28 

Se admitenpaiajeroi y carga, además de los puntos 
arriba menclonadoi, para San francisco de California 
y se dan boletas directas para Hong-Kong, (China.) 

L a carga se recibirá en el muelle de Caballeri» h»»-
ta las dos de la tarde, el dia de salida. 

Demás pormenores Informarán IUJC onslgnaUriW» 
Mercaderes 85, L A W T O N HHBMANOS. 

Vfcpo» %J M J Í ÍÍS üMsXVLq 

capitán D. M A N U E L Z A L V i D O A . 
Este hermoso y rápido vapor hará 

T i a j © » « o m a a a l e » á C á r d e n a » , Sa-
g n a y C a i b a r i e n . 

S a l i d a -
Saldrá de la Habana todos los viérnet á las seis de 

la tarde y llegará á CABDÍINAS y SAGUA los sábados, 
y á CAEBABIBK los domingos al amanecer. 

Saldrá de CAIBARIEN los mártet directamente pa
ra la HABANA á las 11 de la mañana 

Además de las buenas condiciones de este vapor 
para pasfvje y carga general, se llama la atención de 
los ganaderos á las especiales que tiene para el tras
porte de ganado. 

T A R I F A R E F O R M A D A . 

Víveres y ferretería. $ 0-20 
Mercancías f O-40 

CONSIGNATARIOS. 
Cárdenas; Sres. Ferro y Cp. 
Sagua; Sres. García y Cp. 
Caibarien. Síeo. Alvaro» y Cp. 

Se despacha por SOBRINOS D B H E R R E R A 
SAN P E D R O 26, P L A Z A D B L U Z . 

In 22 312-El 

Segnn el respectlro anuncio, este vapor saldrá dt 
este puerto los viérnes á las seis de la tarde para Cár
denas, Sagua y Caibarien, retornando de aquel puer
to, los márt*» 4 la« 11. <i«»Dn'w de !a llegad» dol tron 

á Cárdenas á Sagua. á Caibarien 

$ 0-25 $ 0-20 
$ 0-40 I 1-85 

Vapor A L A V A , 
Capitán U R R U T I V E A S C O A . 

B A L Z D A . 
Saldrá loa miércoles de cada semana á las seis de la 

tarde del muelle de Luí y llegará á Cárdenas y Sagú» 
los Juéves y 4 Oalbarien los vlérn» por la maBan». 

B B T O B N O . 
Saldrá de Caibarien directamente á las 11 del do

mingo y llegará á la Habana los Unes por la maSana, 
NOTA—^Sncomblnaciéa con el ferrocarril de Zata, 

te dospachan conocimientos especíalos para los parade-
l )s de Vlfiu, Colorados y Placetas. 

O T R A . — L a carga par» Cárdenas sólo se recibirá el 
dia de salida, y Iunto con ella la de los demás puntos 
basta las dos de la tarde. 

Se despacha á bordo é informarán O'Beilly n. 60. 
Cn 393 I - M 

C á m a r a de C o m e r c i o , I n d u s t r i a 
y N a v e g a c i ó n de l a H a b a n a . 

Por acuerdo de la Junta Directiva, se convoca por 
el presente á una asamblea general qae deberá verifi
carse en los salones del Casino Español de esta ciu
dad, el dia 24 del corriente, á las siete de la noche^ 
para dar cuenta en ella de las comunicaciones del 
Excmo. Sr. Gobernador General, relativas á la cons
titución de la Cámara y especialmente de las reformas 
que, segan tilas, se introducen en el Reglamento de la 
Corporación. „ , ^ . 

Habana, 10 de marzo de 1888.— E l PrCíidflnte, 
Narciso Gelats. ^ ̂ n 

32B5 al-;3 d l l - f é 

Cámara de Comercio, Industria 
y Navegación de la Habana. 

Por el presente se hace público que esta Secretaríiv 
se halla establecida nrovisionalnu nte en la calle de 
los Oficios número 19, donde deberán presentar la» 
solicitudes de inscripción las personas que, temendo 
la capacidad legal necesaria, desésn formar parte de 
la Corporación • 

Habana, 10 de marzo de 1888.—El Secistano gene-
r ^ J ^ í n M ^ d e P i n i ü c s . ^ 

Banco Español de la isla de Cuba. 
E n oumpllmiento de lo prevenido et el artículo 82 

de los Estatutos y de lo acordado por el Consejo d« 
Gobierno del Banco en su sesión de esta lecha, BI 
convoca á los señores accionistas para la Junta gene -
ral ordinaria que debe efectuarse el dia 21 de marza 
próximo venidero, á las doce de su mañana, en la sais 

i de sesiones del Establecimiento, calle de Aguiar n. 81; 
advirtiendo que solo se permitirá la entrada en dicha 
sala á los señores accionistas que con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 80 del Reglamento, presenten la 
papeleta de asistencia á la Junta, de la cual podran 
proveerse en la Secretaría del Banco desde el ála 13 
del mismo marzo en adelante. 

Desde el mismo 13 de marzo también en adelante, 
de 1 á 3 de la tarde y con arreglo al artículo 81 del 
Reglamento, se satisfarán en las dependencias de'. 
Banco, las preguntas que tengan á bien hacer los se
ñores accionistas facultados para asistir á las Juntas 

habana 20 de Febrero de 1888.—El Gobernador, 
Jb*<í Cánovas del Castillo. In 3i 26-211' 

COMISION l i lQUIDADORA 
d e l B a n c o I n d u s t r i a l . 

En sesión celebrada en diez y siete del corriente, 
acordó esta Comisión que se convoque, como lo hago, 
á los Sres. accionistas del Banco Industrial para cele
brar junta general extraordinaria, á fin de que, si lo 
consideran útil á sus intereses, confieran á esta Comi
sión Liquidadora, las facultades nocesarias para ven
der la casa propiedad de dicho Banco, hacer cesiones 
de créditos, quitas y todos los demás contratos que 
convengan á la liquidación del expresado estableci
miento. L a Junta tendrá lugar el veinte y dos del 
próximo marzo, á las doce del dia, en la casa mencio
nada, calle de la Amargura n. 3.—Habana 18 de fe
brero de 1888.—Por la Comisión Liquidadora dai 
Banco Industrial, E l Presidente, Femando lüa*. 

a 

y 
B a n c o d e l C o m e r c i o , A l m a c e n e s d e 

B e g l a 7 f e r r o c a r r i l d e l a B a b i a . 
Secretaría. 

Por acuerdo de la Junta general de seis del corrien
te y de conformidad con lo propuesto por la Junta 
Directiva, desde el día 20 del actual, se procederá al 
reparto de un cuatro por ciento en oro, como resto del 
dividendo del año próximo pasado, debiendo al efecto 
los señores accionistas presentar sus títulos en Conta
duría.—¿abana 10 de owzo cl9 1S88.—¿Hwro ¿tn,. 

mrti c m mi 

Guardia Civil de la Isla de Cuba. 
Oomandancia de la Jurisdicción de la, 

Habaiia."Ainmcio. 
Debiendo procederse á la venta por desecho y en 

pública subasta de los caballos de esta Comandancia 
ñamados Amo, Pitón, Gálico, Cucaracha y Asón, sa 
hace público por este medio para que los que deseen 
adquirirlos, concurran á esta Casa-Cuartel, Belas-
coain n. 50, el dia 24 del actual, á las ocho de su ma
ñana, en que tendrá lugar el acto ante la Junta nom
brada. — ^ 

Habana 17 de marzo de 1888.—El 1er. Jefe—P. O. , 
E l 29 Jefe, Aquilino Lumar. 

Cn 493 5-20 _ 

Oomandancia Occidental de Artillería. 
Debiendo procederse á la venta en públiea subasta 

de dos caballos de la Batería de Montaña de esta C o 
mandancia, se avisa para que lo que deseen adquirir
los concurran á las des do la tarde del día 20 del mea 
actual al cuartel de Artillería de la calle de CompoBtel» 
donde tendrá lugar la licitación.—Habana, marzo I p 
de 1888.—El Capitán Ayudante, Francisco PlaneU, 

3404 i-16 
B e í i n e r í a de A z ú c a r d© C á r d e n a s . 

Agentes generales para el consumo y la «^POQ^* 



LUNES 19 D E MARZO D E 1888. 

Ermita de Monta errat. 
Tres años se cumplen este día de la feliz 

idea Iniciada, en la morada de nuestro dis
tinguido amigo el Sr. D , José Qener, de 
erigir en esta capital un templo á la excelsa 
T í r g e n María , bajo la advocación de Nues
t r a Señora de Montser at: y en la mañana 
de hoy, después de haberse constraido un 
camino desde Carlos I I I á la loma en que 
ha de levantarse la Ermita, de construirse 
nna grandiosa portada (obra monumental 
que honra á la isla de Cuba), y una cerca 
que abraza toda su circunferencia y 
cuenta más de mi l metros de extensión, se 
ha colocado la primera piedra para dicho 
templo, que constituye el coronamiento de 
la empresa en que se enaltecen la Patria y 
la Religión, dos de los más grandes senti
mientos que elevan el alma y engrandecen 
á cuantos los abrigan. En esos tres años 
pasados, la Comisión Ejecutiva de la Er
mita de Montserrat ha tenido qua trabajar 
con un empeño digno de la grandiosa obra 
que se propone realizar y propia de los 
hombres de generosos sentimientos é in 
quebrantable fe que la componen, á fin de 
allegar recursos de todo género para su 
empresa, y lo ha hecho con el mayor acier
to: los trabajos efectuados hasta aquí hacen 
su mayor apología y permiten esperar que 
los sucesivos, mayores en importancia y en 
la necesidad de los recursos, se real izarán 
en tiempo no lejano; que por algo esa obra, 
por sus tendencias cristianas y patr ió t icas , 
es acepta á cuantos en sí funden los dos 
sentimientos de la Religión y de la Patria. 

Las s impat ías que ha merecido, así en 
esta ciudad y en muchas poblaciones de la 
Isla, como en las provincias catalanas y en 
la Corte, son conocidas. Desde la ilustre 
dama que, en nombre del tierno heredero 
del inolvidable D . Alfonso X I I , rige los 
destinos de la nación espoñola, hasta el po
bre artesano, ñguran entre los patrocina
dores de la empresa, concebida por el i lus
trado Rector de los Escolapios de Guana-
baooa, R. P. Muntadas, y realizada por la 
perseverante gestión del Sr. Gener. Con tal 
auxilio, no es posible que la obra deje de 
tener un término tan feliz como lo ha sido 
au principio. L a piedad cristiana del pue
blo de Cuba está universalmente reconoci
da; la generosidad de sus habitantes no se 
ha desmentido j a m á s ; y por lo mismo los 
recursos qae se necesitan se encontrarán de 
Igual manera que se han encontrado hasta 
aquí. No es de creer otra cosa de un pue
blo como el nuestro; y mucho más , cuando 
oonourren á conseguirlo las excelentes ges
tiones de la Comisión Ejecutiva de la Er
mita. 

L a solemne ceremonia efectuada en la 
mañana de hoy ha probado una vez más 
las simpatías con que cuenta ese proyecto. 
Todas las representaciones de este pueblo 
se encontraban presentes en aquel acto. E l 
Exomo. Sr. Gobernador General, por dele
gación de S. M . la Reina Regente, el Ilus-
trísimo Sr. Obispo Diocesano, los Sres. Co
mandante General del Apostadero, Gene
ral Segundo Cabo, Secretario del Gobierno 
General, Gobernador Civil de la provincia, 
Alcalde Municipal de la Habana, Presiden
tes de la Audiencia y de la Diputacióc Pro
vincial, Rector de la Universidad, briga
dieres Subinspectores de iDgenieros y de 
Artillería, Intendente Mili tar , Gobernador 
de la Cabaña, Subinspector de Sanidad, 
Presidentes ó individuos del Casino Español 
y sociedades de Beneficencia Catalana, Ba
lear, Asturiana, Andaluza, Gallega, repre
sentantes de la prensa, jefes del ejército, y 
un público numeroso, en que figuraban to
das las clases de la sociedad. En el mismo 
lugar en que ha de erigirse el templo se 
había levantado una tienda de campaña, y 
al fondo de ella, un altar destinado á la 
misa que debía decir y dijo el Sr. Obispo 
Diocesano. L a imagen de la Virgen de 
Montserrat figuraba en dicho altar, entre 
las abruptas peñas de la histórica ermita 
catalana. Otras muchas tiendas se encon
traban inmediatas á estas. 

A las nueve de la mañana llegó el señor 
General Marín, y dió principio inmediata
mente á la ceremonia, bendiciendo el Ilus-
trísimo Sr. Obispo, primero la cruz planta
da en el lugar que ha de ocupar el futuro 
templo, y después todos los terrenos, ter
minando con la bendición de la primera 
piedra, la cual colocó por sa mano el mismo 
Gobernador General que pronunció con este 
motivo las siguientes palabras: 

Señores: A l dignarse S. M . la Reina inau
gurar las obras de esta Ermita, confirién
dome el encargo de hacerlo en su Real 
Nombre, ha querido probar, una vez más, 
la piedad de su alma, á la par que su cari
ño á essa hermosa región de la patria espa
ñola. 

Montserrat y Covadonga faéron el lábaro 
santo de la inmortal epopeya de nuestra 
reconquista. L a Patrona de Cataluña, des
de su histórica montaña, ha inspirado todos 
los grandes hechos de cien generaciones de 
héroes. Invocando sa santo nombre, reali
zaron nuestros abuelos la reconquista de la 
patria, tejieron la corona de su heroísmo 
y llevaron la civilización y la fe á todos los 
ámbitos del mundo. 

Desdo hoy la Virgen de Montserrat ten
d rá en la perla de las Antillas, un nuevo 
trono que añadi r al que la fe le había ere-
gido en todos los corazones. 

S. M . la Reina ha querido unir su Real 
Nombre á esta fiesta, y yo le agradezco, 
desde el fondo de mi alma, la honra de re
presentarla, que se ha dignado conferirme, 
ya que así, puedo rendir, á sus bondades y 
á sus virtudes, testimonio público de admi
ración y de respeto. 

Señores: 
En nombre de S. M . la Reina Regente, 

declaro inauguradas las obras de la Ermita 
de Montserrat. 

¡Viva el Rey! 
¡Viva la Reina! 
¡Viva E s p a ñ a ! 
E l Presidente de la Comisión Ejecutiva 

de la Ermita, Sr. D . Joeé Gener y Batet, 
dirigió seguidamente la palabra á la concu 
rrencia y con voz reposada, pero animado 
por el mayor entusiasmo, dijo: 

Señoree: Os dirijo la palabra, en cum
plimiento de un deber que estimo sagrado, 
para felicitarme de ver reunidas en este lu 

§ar tantas personas amantes de nuestra 
eligión y que simpatizan con nuestra idea; 

que nos han ayudado con sus recursos ma
teriales unos, con su eficaz apoyo otros. Yo, 
que sin jactancia, puedo blasonar de perse 
venante en la realización de esta obra, que 
es la de todos nosotros, me siento vlvamen 
te conmovido en ocasión tan solemne; y no 
puedo menos de dar gracias á la excelsa Vír 
gen de Montserrat, que nos ha sustentado y 
sostenido á t r avés de lo que podríamos l ia 
mar la primera etapa de nuestra grandiosa 
obra. 

Ved, señores, la espléndida portada que 
se levanta al pié de esta loma, con sus ar
cos y BUS minaretes, levantada con perse
verante afán por todos nosotros; ved la cer
ca de piedra, que ha sido alabada por cuan
tas personas de g u s t ó l a han contemplado; 

ved el camioo de circunvalación, los pabe
llones qne ee levantan por todas partes, y 
decidme si habiendo heeho tanto, no tie
nen todos derecho á esperar que hágame s 
el resto. 

Hoy colocamos la primera piedra; con 
infatigable constancia hemos de coneegnir 
que en un día no lej .no coloquemo» la últ i
ma, para que no ee diga nunca de los cata
lanes que han empezado una obra, deján
dola á medias, eino que le han dado cima 
dignamente. 

La presencia en este lugar de las Autor i 
dades, de nuestro ilustre Prelado, de las 
Corporaciones ofic'alea y de cuantas comí 
sienes particulares han querido venir á se
cundarnos, es garan t ía sobrada de que todo 
lo alcanzaremos; pero faltaría á mi deber el 
desde eete sitio no enviase calurosamente 
mi manifestación más entasiasta de grati
tud á la soberana Se-ñora que ocupa el sollo 
de España, S. M. la Reina Regente, por la 
parte principal que ha querido tomar en la 
colocación de esta primera piedra. Con su 
auxilio, nada pnede faltamos. 

Señores, démosle un nutrido viva: ¡Viva 
la Reina Regente! ¡Viva la unión de España 
y Cuba! 

Atronadoras voces contestaron á ambos 
vivas. E l Sr. Secretario del Gobierno Gene
ral leyó el documento confiriendo la repre
sentación de S. M . la Reina en ese acto al 
Excmo. Sr. Gobernador General. Es como 
sigue: 

Cuarto Mil i tar de S. la Reina Regente.— 
Excmo. Sr.:—La Comisión Ejecutiva parala 
erección de un templo á la Virgen de Mont
serrat, eleva á S. M . una sentida exposición 
en la que después de reconocer y dar las gra
cias á dicha an gusta Señora por la protec
ción que se ha dignado acordar á tan pa
triótica y reliosa empresa y de hacer constar 
que han sido felizmente terminadas las obras 
preliminares qne detalladamente enumera, 
solicita su valioso concurso para el acto so
lemne de colocar la primera piedra del tem
plo proyectado, ac:o que debe tener lugar, 
según acuerdo de la referida comisión, el 
día 19 del próxirao mes de marzo. 

Enterada S. M . la Reina Regente y acce
diendo con singular complacencia á los de
seos maniftíBtados por la Comisión ejecutiva 
antes citada, á la par que apreciando los 
sentimientos patrióticos y religiosos de los 
buenos españoles de allende los mares, se ha 
dignado ordenarme manifieste á V. É . que 
delega en su autoridad su Real representa
ción, para qne en su augusto nombre asista 
y presida el acto solemne á que la Comi 
sión se refiere expresando que ha de ser 
V. E. con este motivo Intérprete de los 
sentimientos de afecto y especial con
sideración que S. M . la Reina abriga 
hacia todos l i s leales súbdl tos de esa 
rica y predilecta provincia española. Lo 
que por encargo especial de S. M . la 
Ralna (q. D . g ), tengo el honor de mani
festar á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.—Dios guarde á V. E. 
muchos años.—Madrid, 26 de febrero de 
1888 —Excmo. Sr : E l Teniente General 
Jefe, J. M Dias de Córdova.—Excmo. se
ñor Gobernador Capi tán General de la Isla 
de Cuba. 

Después firmaron el acta el Gobernador 
General, el Obispo, el Gobernador Civi l , 
el Alcalde Mnnicipal, el Regente de la A u -
dieacia, el Rtctor de la Universidad, el 
Comandante General del Apastadero, el 
General Segundo Cabo, el Secretario del 
Gobierno General, el Presidente y el Vice
presidente ¿e la Comisaría ejecutiva, el 
Vocal Consu'tor y demás Individuos de la 
misma, el Director de las Obras, mul t i tud 
de personas entusiastas y el Secretario de 
la Comisión, nuestro amigo D . Celestino 
Blanch, á quien debemos felicitar y felici
tamos por la notabil ísima redacción del 
acta, que para que nada falte á nuestra 
reseña copiamos á continuación: 

E l Infrascrito, Celestino Blanch y Botey, 
Secretario de la Comisión Ejecutiva de la 
Ermita de Montserrat, 

CBRTIFICO: Qae en las afueras do la oin 
dad de la Habai.a, sobre la loma de Mon 
serrat, ántes de Tadino, y antiguamente de 
los Jesuí tas , á las ocho y media de la ma 
ñaña del <iia diez y nueve de marzo de mi l 
ochocientos ochenta y ocho, bajo el Pontifi 
cado de S. S. León X I I I y reinando Su Ma 
jestad D. Alfonso X I I I (q. D . g.); Siendo 
Gobernador Gener 1 de esta Isla el Exce
lentísimo Sr. D. Sabas Marín y Gonzá'ez, 
Teniente General do los Ejércitos Naciona
les; Gobernador Civil de la Provincia el 
Exorno. Sr. D. Luis Alonso Mar t ín , y A l 
calde Manlcipaí de ia Habana, el Excmo. 
Sr. D. Francisco Feliciano Ibáñez , Conde 
de Ibáñez; en presencia de las Autoridades 
Eelesiásti.-'as, Civiles y Militares, del Cuer
po ConsnUr, d» varias Corporaciones y So
ciedades Provinciales, de la Comisión Eje
cutiva de dicha Ermita y de un numeroso 
público; 

E l Iltmo. Sr. D Manuel Santander y Fru
tos, Obispo de esta Diócesis, ha procedido á 
la Beniición de la Primera IHedra del San
tuario que sobre la cúspide de esta loma va 
á eregirse á la excelsa Virgen de Monserrat, 
Patrona de Cataluña; piedra, cuya coloca
ción ha hecho por su mano el mencionado 
Excmo. Sr. Gobernador General, por dele
gación expresa de S- M . la Reina Regente 
D* María C í m i c a (Q. D . G.); quedando 
así inaugurada la segunda etapa de las 
obras que comprende el plan general de 
edificación de dicha Ermita, construida ya 
la cerca de mampostería, que circunvala la 
loma, y la majestuosa portada, cuyas condi
ciones estéticas y mérito arquitectónico han 
recibido la sanción de las personas peritas 
y merecido el aplauso de los admiradores 
do las bellezas dal arte cristiano. 

¡Recompensa digna con que los iniciado
res y coadjutores del proyectado monumen
to, han legrado ver de antemano colmado 
su anhelo y realizada su aspiración supre
ma,—Inspirada en los deberes que impone 
la santa cansa de la Religión y de la Patria, 

de perpetuar, en esta hermosa tierra, la 
más querida de las tradiciones de Cataluña! 

En día tan solemne, desde esta pintores
ca altura, alzados los ojos al cielo, y, ras
gando los bru noeos horizontes que de sus 
patrios lares les separan, saludan y abrazan 
con toda la efusión de su alma, á sus que
ridos hermanos, inmlares y peninsulares 
que hijos do uoa misma madre son los na
cidos en eite lado y los que vieron la luz 
primera en el otro lado dol Atléutico, quie
nes, confundidos en ún sentimiento único, 
entonan himnos de alabanza ai Señor, al 
recuerdo da las gloriosísimas jornadas que 
evoca la sagrada imagen de la Virgen de a-
quella nuestra montaña de Monserrat, ma
ravilla geológica de Cataluña y baluarte fir
mísimo de la Independencia de E s p a ñ a 
contra el cual se estrelló la menguada osa-
dea de las invasiones extranjeras, para hon
ra imperecodera del Invicto pabellón nacio
nal que los Catalanes de la Habana enarbo-
lan hoy sobre la cumbre de esta loma que, 
al t ravés de las edades, será eterno manan
t ia l de consuelos que suavicen los rigores 
de la nostalgia y testimonio inmortal de las 
grandezas históricas de la tierra de los Be-
renguers, para los oriundos de aquella re
glón, que forjó siempre en el yunque del sa
crificio su amor á las patrias glorias. 

Se encierran en esta urna los periódicos 
locales del día de ayer y algunas monedas 
de actual circulación, levantándose esta 
acta que, para constancia de ceremonia tan 
solemne, autorizan con su firma las autori
dades arriba mencionadas, la Comisión E-
jecutiva de la Ermita y el Secretarlo que 
certifica—(Siguen las firmas.) 

El I l tmo. Sr. Obispo de la Diócesis cele
bró de pontifical el Santo Sacrificio de la 
Misa, no slu haber antes dirigido su pala
bra á los fieles en los términos que sólo 
nuestro Prelado sabe hacerlo. Defendió la 
conveniencia y necesidad de los templos, 
como escuelas en donde el hombre aprende 
sus deberes morales, de forma que au
mentando su número ha de dieminuir el de 
las cárceles y presidios; por lo que, la libe
ralidad en la conetrucción de aquellos re
sulta una verdadera economía. Comparó los 
templos estrechos de los gentiles con las 
amplias basílicas de los cristianos, dedu
ciendo de ahí consecuencias consoladoras. 
Terminó alentando á los fieles y felicitán
doles por haber asistido á la ceremonia, cu
yo acto de piedad premió concediendo á to 
dos los asistentes cuarenta días de Indul
gencia. 

Después de la misa, el Rdo. Escolapio P. 
Pedro Muntadas, iniciador del pensamiento 
y perseverante coadyuvador de su realiza
ción en lo que de él va ya traducido en o 
bras, ocupó un puesto en el estrado del 
I l tmo. Sr. Obispo y materialmente conmo 
vió y entusiasmó á la concurrencia con su 
palabra tan fácil y armoniosa como persua
siva. Pál ido sería cuanto acerca de su dis
curso pudiéramos deciry sentimos vivamen
te no poderlo t r a s l a d a r á nuestras columnas. 
Sólo diremos que cuantas personas conozcan 
al virtuoso sacerdote, y su entusiasmo por 
todo lo de su provincia, fácilmente ee Imagi
na rán los raudales de elocuencia que sal

drían de sus labios al describir las victo
rias al í alcanzadas por la decidida protec
ción de la Virgen de Monserrat contra las 
hnestea invasoras, las tradiciones gloriosas 
que conserva cada picacho de la histórica 
montaña, la mult i tud de Imágenes bajo las 
cuales se Invoca á la Santísima Virgen en 
cada una de las provincias españolas; en una 

sPalabra, los períodos más brillantes de la 
historia Patria y de la Religión cristiana; 
que Patria y Religión han marchado siem 
unidas en nuestro suelo. Terminó el R. P. 
Muntadas dando las gracias á todos los 
asistentes. 

Galantemente Invitados por la Comisión, 
pa samosá visitar un gran pabellón de ma
dera qae en la enmbre de la Ermita se ho 
levantado para la próxima romería, y allí 
fuimos obsequiados con dulces y vinos, ha
biendo podido observar que reinó en todo 
el mayor orden y la fraternidad m á s com
pleta entre todos los concurrentes. Cuantas 
personas aeístieron á la ceremonia salieron 
altamente satisfechas de su visita á la loma 
de Monserrat, siendo unánime la voz de 
aprobación y elogio de la magestuosa por
tada, inmensa mole de piedra de estilo 
muzárabe , qne impone al incrédulo que en
tra con la sonrisa en los labios, y alienta 
el corazón dei hombre de arraigadas con
vicciones. 

Telegrama. 
E l Sr. Conde de Galarza nos remite el 

aigulente: 
Madr id , 18 de marzo. 

Director DIAEIO DE LA MAKINA. 
Sírvase manifestar á los Sres. D . Rafael 

Jogiar, por los electores del barrio de San 
Leopoldo; D. Bernardo García, por los de 
Güines; D . José A. Tabares y Leal, por los 
del barrio de San Nicolás; Calleja, por el 
Comité y electores de Manzanillo; D . Pedro 
Maseda, por los del barrio del Angel; D. 
Antonio González del Río, por los del barrio 
de Monserrate; Salazar, por los del Cano; 
D. Isidro Oliva, por el Comité de Bauta; D . 
Joeé Bnstamante, por los electores del ba
rrio do San Juan de Dios; D . Ignacio Alon
so, por el Comité de Jovellanos; D . José 
Díaz Rabera, por el Comité del barrio del 
Mercado; D . Antonio Pérez Gamoneda, 
por el Comité del barrio del Teatro; D . Ge
neroso Arias, por los electores de Corral 
Nuevo; D . Juan López Maribona, por los 
del Yumurí ; D . Enrique Fernández , por los 
de Guanábana; D. Juan Sánchez Blanco, 
por los del Naranjol; D . Juan Berlales, por 
los de Camarloca; D . Hipólito R. Vi l l aml l , 
por el Comité de Canasí; D. José Avellanal, 
por el de Santa Ana; D . José López, por el 
de Palmillae; D . Francisco Suris, por los 
electores del Roque; D . Pedro Raíz, por los 
del barrio de la Iglesia; D . Joaquín Díaz, 
por los de San Luis; D . Alejandro García , 
por el Comité de Ceiba Mocha, y D. Joeé 
Molinas, por el Comité de Bailón, y Barureco 
y demás correligionarios de Santiago de 
Cuba, mi profunda grat i tud por sus tele
gramas de adhesión, manifestándoles que 
cuenten con que t rabajaré siempre con em
peño en favor de los intereses de ese país . 

Conde de Gá la r ea . 

Revista de inspección. 
En la tarde de ayer, domingo, pasó re

vista de Inspección el señor general Sánchez 
Mira, Subinspector de Voluntarios, al re
gimiento caballería y escuadrón de Húsares 
de esta ciudad, habiendo efectuado el acto 
en el Paseo de Tacón, á presencia de una 
numerosa concurrencia. 

Ambos cuerpos demostraron su buen es
tado de instrucción y la marcialidad que 
los distingue. 

Visita da presos. 
El I l tmo. Sr. Presidente de la Audiencia 

Territorial ha dispuesto que la visita gene
ral de presos que debe preceder á la Sema
na Mayor se efectúe el próximo sábado, 24 
del corriente mes, debiendo precederle el a-
larde general de causas pendientes, á cuyo 
efecto, á las once de la m a ñ a n a del d ía 
veinte y tres del corriente mes comparece
rán loa Jueces de primera instancia de esta 
ciudad asistidos cada uno de ellos de todos 
sus escribanos actuarlos con lleta de las 
caneas que tengan en curso en que exista 
reo preeo, formulándolas con arreglo al ar
tículo cincuenta de las Ordenanzas del T r i 
bunal, y distinguiendo en listas separadas 
los presos que existan en la Cárcel y los que 
se hallen sofriendo prisión preventiva en o-
tros logares ó establecímieatos. 

También comparecerán en igual día y 
lugar, el Alcalde de la Cárcel pública con 
lista exacta de los presos que existan en d i 
cho establecimiento con causa pendiente, y 
con los mismos requisitos comparecerán 
también todos los jefas de los estableci
mientos chiles ó militares en que existan 
presos de la jurisdicción ordinaria con cansa 
pendiente, pudiendo comparecer por medio 
de delegado con carác te r oficia1, aquellos 
que p^ra este objeto obtengan autorización 
de sus Jefes y debiendo expresar cada uno 
de ellos si alguno de los presos á su custo
dia se halla incomunicado. 

A l acto de la visita que se efectuará el 
día veinte y cuatro del actual, á las ocho 
de BU mañana , en la Cárcel pública, asisti
rán los Sres. Presidente, Presidentes de Sa
la, Fiscal de S. M . , Magistrados, Teniente 
fiscal, Abogados fiscales, Jaeces de primera 
instancia, Promotores Fiscales, Escribanos 
de actuaciones, Procuradores y la Delega
ción del Ayuntamiento encargada de la Ins
pección del edificio. 

A la misma hora se procederá á la visita 
de los presos que se hallen en las fortalezas 
ó en otros lugares militares ó civiles por la 
Comisión nombrada al efecto. 

Nuevas adhesiones. 
L a mayoría de los electores de Unión 

Constitucional del barrio de Dragones han 
dirigido al Sr. Conde de Galarza el siguien
te telegrama: 

"Galarza. 
Senado. 

Madrid. 
Electores barrio Dragones felicitan á 

V. E. por gestiones sobre billetes Banco y 
contribución fincas urbanas, adhir iéndose 
en todo lo demás que crea conveniente i n 
tereses país. 

Manuel Marinas." 

También los electores de Unión Constitu
cional del barrio de Versalles, en la ciudad 
de Matanzas, han remitido al Sr. Conde de 
Galarza el telegrama de adhesión que si
gue: 

"Conde Galarza. 
Senado. 

Madrid. 
Los vocales por unanimidad y casi todos 

los electores del Comité del barrio de Ver-
salles, en Matanzas, felicitan á V . E. por su 
entusiasta, constante y valiosa defensa en 
favor de los intereses del país y especial
mente por la recogida de billetes que an
sian se realice prontamente. 

Vice- Presidente, 
Guillermo Zurhi tu ." 

Ferrocarriles en Puerto-Rico. 
La Isla de Puerto-Rico, como saben nues

tros lectores por el telegrama que recibi
mos en su día, va á verse dotada de una 
red de ferrocarriles cuya longitud se calcu
la será de 546 ki lómetros , ó sean como 340 
millas inglesas. En 5 del actual se efectuó 
en Madrid, en el Ministerio de Ultramar, la 
subasta de la concesión de los ferrocarriles 
siguientes, que se trata de construir en d i 
cha Isla: San Juan de Pnerto-Rlco á Maya-
guez, por Areclbo y Aguadllla; de Rio Pie
dra á Humacao, por Fajardo; de Ponce á 
Mayagüez, por San Germán; de Ponce á 
Humacao, por Arroyo, y de Caguas á H u 
macao, por Juncas. 

L a tarifa de precios máximos de peaje y 
transporte de dichos ferrocarriles es la a-
probada por Real órden de 26 de febrero de 
1884. La licitación hecha debía versar so
bre la reducción del capital de 9.929,000 
pesos, en que se calcula el coste de las l i 
neas, y que se fija como máximo del que 
hab rá de devengar el interés de 8 por 100 

I anual garantizado, 

Discurso 
A continuación ineertamos el muy nota

ble que pronunc ó el Sr. Min'stro de Ultra
mar en la sesión del Congreso del 25 de fe
brero último, contestando á la interpelación 
del señor Diputado Figueroa, relativa á los 
asnr.tos de Cuba: 

E l Sr- Ministro de ULTRAMAR (Bala-
guer): Pido la palabra. 

E l Sr. PRESIDENTE: La tiene V . S. 
E l Sr. Mínlatro de ULTRAMAR (Bala-

íjuer): Verdaderamente, Sres, Diputados, 
he de confesar qne me ha causado gran ex-
t rañeza el dlscnrso del Sr. Figneroa, porque 
yo que eé su sinceridad y BU buena fe, no 
comprendo ni me explico cómo ha podido 
apoyarse para ref- r l r todos los hechos que 
ha expuesto á la Cámara , en datos y en no
ticias que son loa que yo tengo, y que dicen 
preclaamenie lo contrario, de lo que ha d i 
cho S S- Podré demostrarlo fácllmenie 
yendo al fondo del asunto, sin apelar á tele
gramas del Sr. General Marín, los cuales 
dice S S. que siempre tengo á la mano, co
sa que por cierto nada tiene de particular, 
porque cuando aquí se hacen preguntas al 
Ministro de Ultramar, cuando se le dirigen 
ciertos careros, cuando se aseveran ciertos 
hechos, el Ministro, para contestar, no tie
ne más remedio que telegrafiar á ôs gober
nadores generales de las lalas, so pena de 
esperar dos ó tres meses á que la contesta
ción venga por el correo; y todavía tiene 
menos de particular eso cuando el mismo 
Sr. Figueroa me había pedido en una se
sión anterior que telegrafiase al gobernador 
general de Cuba, para que voé diera con
testación á una pregunta de S. S. Este es 
nno de los cargos que me ha dirigido el Sr. 
Figueroa, repitiéndolo cinco ó seis veces. 

Pues bien: yo daré gusto hoy al Sr. F i 
gueroa leyendo, no documentos n i telegra
mas del general Marín, BÍUO documentos y 
telegramas de distinta procedencia. Pero 
vamos por partes, porque la cosa tiene bas
tante interés para que la discutamos con 
calma, con serenidad, sin violencia de nin
guna clase, y por mi parte, ein pasión al
guna. 

Primer cargo del Sr. Figueroa. E l M i 
nistro de Ultramar está en dieidencia com
pleta con el Presipente del Consejo de M i 
nistros: el Presidente del Consejo de M i 
nistros dice una cosa y el Ministro de U l 
tramar dice otra; la política del Ministro de 
Ultramar es distinta de la del Presidente 
del Consejo de Ministros. A este cargo que 
se me dirigió hace pocos días en la otra Cá 
mará , me limité á contestar, como contesto 
hoy al Sr. Figueroa, que el Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros me hizo el bonor 
de aceptar los conceptos con que yo había 
contestado al Sr. Giberga, y no añadió una 
sola palabra á las que yo había dicho en a 
queila contestación. Ahí está el D ia r io de 
las Seíiones; ahí están las palabras del Sr. 
Presidente del Consejo de Ministros, y ahí 
están las palabras con que yo había contea 
tado al Sr. Giberga. 

Dice el Sr. Figueroa: " L a política del 
Sr. Ministro de Ultramar es la política de 
un hombre de partido: es una política de 
violencia, es una política de odie; el Sr. M i 
nistro de Ultramar trata de lanzarnos de 
estos bancoa y permite que se nos acuse, si 
él no nos acosa, de malos españoles." Esto 
lo dice el Sr. Figueroa, cuando hace pocos 
días, y en contestación al Sr. Giberga, leí 
aquí las instrucciones que había dado á los 
gobemadares generales de Cnba, de Puer
to-Rico y de Filipinas, pero especialmente, 
para eete caso concreto, á los gobernadores 
generales de Cuba y Pnerto-Rico, cuando 
tuve el honor de ocupar este puesto. ¿Y 
qué decía yo en esas instrucciones como ba
sa y fundamento de toda esta política de 
odio, de intransigencia y de violencia del 
Ministro de Ultramar? Pues hélo aquí; y 
siento tener que volver á leerlo; pero me 
yeo en esa necesidad, puesto que el señor 
Figueroa me ha dirigido un cargo especial 
y concreto. Tengo la certeza de que lo re 
cordais, pero veo que el Sr. Figueroa lo ha 
olvidado. 

Digo en la base capital de mis instruc
ciones: "Polí t ica de atracción". ¿Es esto 
política de violencia? "Pol í t ica de atrae 
clón": estrechar y hacer cada vez más fir 
mes, por la concordia y unión de volunta 
dea entre Insulares y peninsulares, los lazos 
que ligan á las provincias y colonias de U l 
tramar con la madre Patria. 

Hacer cumplir rigurosamente las leyes, 
reconociendo á todo su derecho: pero exí-., 
glendo á todos su deber. - ' 

Desterrar toda política de violencia. 
No transigir en manera alguna con aque

llos que directa ó indirectamente atonten á 
la integridad de la Patris. 

Procurar franca y resueltamente ia asimi
lación de las provincias de Cuba y Paerto-
Rico con las de la Península. 

Calmar odios verdaderamente africanos y 
acudir al reparo de Intransigencias real
mente perturbadoras, que son y fueron 
siempre eternos enemigos de España en BUS 
posesiones de Ultramar." 

Pues bien; el á estas Instrucciones, seño
res Díputadoa, ha atemperado su política 
el Ministro de Ultramar; si esta ha sido su 
norma, si esta ha sido su guía, ¿hay moti
vos para que el Sr. Figueroa hable de odios, 
de violencias y de intransigencias por parte 
del Ministro de Ultramar? 

SI yo repito tanto esto, es porque el Sr. 
Figueroa ha tenido buen cuidado de signi
ficar qus no hacía política de oposición al 
Gobierno, sino única y especialmente al M i 
nistro de Ultramar. Y como ha significa
do esto, yo necesito hacer ver, en primer 
lugar, que si esta es y ha sido la política 
del Gobierno, porque mis dignísimos com-
ñeroa de Ministerio tuvieron ia bondad dea-
de el primer día de aceptar esta norma de 
conducta que yo les t racé con respecto al 
mando en las islas de Cuba v Puerto Rico. 
¿En dónde ha visto el Sr. Figueroa, se lo 
digo sin pasión y sin violencia, y no añado 
sin odio porque crea el Sr. Figneroa que yo 
soy incapaz de abrigarlo; en dónde ha vis
to S. S., en qué disposición mía, en qué dis
curso mió, en qué palabras mías ha encon
trado el Sr. Figneroa que yo estoy dispues
to á hacer una política de partido, una po
lítica de intransigencia y de violencia en la 
isla de Cuba? ¿La encuentra, por ventura, 
el Sr. Figneroa en los discursos pronuncia
dos en la otra Cámara y en esta por el ojie 
tiene la honra de dirigirse al Congreso en 
estos momentos? ¿La encuentra, por ven
tura, en estos discursos, buenos ó malos, 
malos por ser míos? Paro de todas mane
ras, yo en todas las ocasiones y en todos ios 
momentos he sentado en ellos que el Minis
tro de Ultramar estaba por encima de los 
partidos, que debía tener atenciones y con
sideraciones á todos loa hombres de partido 
en aquella Isla, sea cual fuese la bandera á 
que estuviesen afiliados, y que solamente 
estaba enfrente, resuelta, enérgica y deci
didamente, de aquellos que se atrevieran á 
levantar la bandera separatista y á negar la 
integridad de la Nación. SI basta clrtar 
estos dos hechos, ¿cómo puede hablar el Sr. 
Figueroa de esa política de intransigencia 
y de violencia, de esa política funesta para 
ios amigos y para loa partidarios de S S? 

Hay dos hechos que yo opongo á todo lo 
que ha dicho S. S., y que S. S. no desmen
tirá. Primero: las instrucciones dadas á 
los gobernadores generales á las cuales me 
he atemperado siempre, en contra de las 
cuales S. S. no podrá presentar ni una dis-
posicióa mía, ni siquiera una palabra mía 
en los discureos que las contradigan; y lue
go, en las declaraciones terminantes que he 
hecho en contestación á los compañeros de 
S. S. que aquí y en la otra Cámara me han 
interpelado, be manifestado que yo no me 
apartaba ni me apar ta r ía j amás de esta lí
nea de conducta, de ser jasto y de ser i m -
parclal, no teniendo para nada en cuenta 
los Intereses de la Patria y los intereses sa
grados de aquella Isla. 

Otro cargo tan injustificado como este, 
Sres. Diputados, me ha hecho el Sr. Figue
roa; segundo carga principal también de su 
discurso, porque le ha dado un carácter tan 
especial, que ha procurado que los cinco ó 
sais cargos que hacía al Ministro de Ul t ra
mar apareciesen cada uno como principales; 
este segundo cargo es mi desdén á ia pren
sa, m i persecución á la prenea, mi odio á la 
prensa. 

Pero, Sres. Diputados, cuando yo ola esto 
me parecía que el Sr. Figueroa no era D i 
putado, y que no seguía los movimientos de 
la opinión pública; porque esto precisamen
te lo decía el Sr. Figueroa al primer Minis
tro de Ultramar que ha dado la libertad á 
la prensa de Cuba. ¿QQÓ encontró yo con 
respecto á las disposiciones sobre la prensa, 
cuando me senté por primera vez en este 
banco? Pues encontré las dispoBlciones del 
Sr. Romero Robledo. ¿Qaién ha dalo la l i 
bertad á la prensa de Cuba, Bino el actual 
Ministro de Ultramar, aplicando á Cuba la 
ley de Imprenta de 1c Península con aque
llas modificaciones que ha creído convenien
tes y necesarias según el artículo de la 
Constitución y en v i r tud de las facultades 
que este artículo le da? ¿Cómo, pues, se 
puede decir de mi esto, cuando precisamen
te en época ninguna habia tenido la prensa 
de Cuba la libertad que hoy tiene, y cuan
do precisamente también (debo decirlo, 
aunque con gran dolor y sentimiento, como 
hijo de la prensa que soy), cuando precisa
mente nunca en aquel país se había abusa
do tanto de la prensa como ahora? Y el Sr. 
Figueroa dice que se persigue á la prensa, 
que se deja que la prensa hable todo lo que 
tanga por conveniente del partido conser

vador, por eiemplo ( E l Sr Figueroa hace 
signos w g n i i v o s ) Ha dtado S S ai Sr. 
Cáuovaa ael Castillo, v ha óicho que se de
ja que la prensa ataque al ilustre jefe del 
partido conservador, pero que cuando ata
ca ai Ministro de Ultramar, entonces se la 
persigue. ( E l Sr. Figueroa: No censuro 
que no se persiga á la prensa cuando ataca 
al jefe del partido conservador; lo qae cen
suro es, que cuando la prensa ejercita su 
perfecto derecho, no se le deja ejercitar ese 
derecho, lo mismo cuando ataca al partido 
conservador que á loa demáa partidos, y 
que sólo se la persiga cuando ataca al Sr. 
Ministro de Ultramar,) Me alegro de l a I n -
t^rropción del Sr. Figueroa, porque yo reto 
á su señoría como hombre de honor, á que 
presente aquí el dato con el cual se de
muestre que se ha peraeguido á la prensa 
por haberme atacado á mí, qne es lo que 
S. S. dice, como S. S. dice que sólo se per 
gne á la prenea cuando ataca al Ministro 
de Ultramar, yo reto á S S. á que presente 
el dato en que se demuestre que se ha per
seguido á la prensa cuando me ha atacado 
á m l . 

No se la ha perseguido ni se la persegui
rá jamás; para esto es tán ios tribunales de 
juaticia, que allí cumplen estrechamente su 
deber, y qua sólo proceden contra la pren
sa cuando en los periódicos aparecen suel
tos como este que voy á leer: y no leo otros 
muchos, porque artículos y sueltos se pu
blican en los periódicos de la Habana, que 
no se pueden leer en el Parlamento espa -
ñol. 

¿No ae han de denunciar los periódicos 
cuando hay, por ejemplo, un art ículo que 
hablando de un arbitrio municipal pnesto 
por un Apuntamiento, dice lo siguiente: 

" Y además de esto hay otra arbitrarie
dad, y es, que el rematador del arbitrio de 
vendedores ambulantes sin formar ei opor
tuno expediente y sin motivo ni autoridad 
bastante, manda detener á los aguadores, 
se apodera de los corretones, etc. etc. 

Nosotros aconsejamos á los aguadores 
que, en el caso de que no les quiten de en
cima esa nueva contribución, cojan un tra-
"buco naranjero y se dediquen á matar y á 
robar alcaldes y conséjales. 

Porque estamos convencidos que es una 
desgracia ser hombro honrado y trabajador, 
con el Gobierno qno tenemos." ( E l Sr. Gi
berga: ¿Qaó periódico es ese?) Ya lo p o n d r é 
á disposición de S. S ( E l Sr. Pons: Eso 
es perfectamente punible.) Pues de eso se 
trata, de castigar eso; y yo digo que el ee 
ha denunciado á ese periódico y el tribunal 
lo ha castigado, ha cumplido perfectamente 
con le ley. Yo sostengo que á la prensa de 
la Habana no se la ha perseguido más que 
por los tribunales de justicia, conforme la 
ley, dentro de la ley. 

A propósito de esto, debo rechazar lo que 
ha dicho el Sr. Figueroa respecto de haber 
se nombrado jueces especiales. Eso no es 
exacto, Sres. Diputados; no se ha nombra
do ningún juez especial, y yo reto también 
á S. S. á que presente el dato y á que lo 
justifique; porque no basta decir esto como 
un recuerdo oratorio para conseguir ei a-
plauao de los correligionarios y áun ei a-
planso mismo de la Cámara ante una su
puesta arbitrariedad cometida por el Go
bierno: cuando se dicen cosas como las que 
S. S. ha dicho, se deben justificar y se de 
ben probar. Yo á la afirmación de S. S. o 
pongo la negativa rotunda y completa de 
que no se han nombrado en la Habana jue 
ees eapeclales. ( E l Sr. Giberga: Se ha 
nombrado un juez de guardia.) Y un Juez 
de guardia, ¿es un juez especial? Se ha 
nombrado un juez de guardia en vista de 
tantos periódicos como hay en la Habana: 
pero no un juez especial. A mí me parece in
creíble que esto se diga en serio por Dipu
tados de la Nación, y sobre todo por hom
bres que debemos suponer que tienen mo
tivo para conocer perfectamente las leyes. 

Yo os ruego que tengáis un poco de be 
nevolencia conmigo, puesto que he de ocu 
parme de todos los hechos con que el señor 
Figueroa ha tratado de demostrar que ha 
bía un verdadero abismo entre la polí t ica 
del Gobierno y ia del Ministro de Ultramar, 
y que la política del Ministro de Ultramar 
era perjudicial á la isla de Cuba. 

Ya habéis oido quo yo he tenido el honor 
de ser el Ministro que ha dado libertad á la 
prensa en Cuba: ya habéis oido las instruc 
clones dadas por mí á ios gobernadores ge 
neraies y la política qus en ella se sustenta, 
y ahora vais á oír lo que tengo que oponer 
al tercer cargo que me ha hecho el Sr. F i 

gueroa. 
Tercer «tsrgo. Qste én tina propuesta de 

gran cruz pedida á S. M . la Reina, yo ha 
bía dado como único méri to del recomen
dado el ser del partido de la unión consti
tucional. Yo niego en abaciato el hecho 
En primer logar, el Sr. Figueroa debiera 
saber, y me ex t r aña que no lo sepa, que el 
Ministro de Ultramar no da cruces, ni gran 
des ni pequeñas, n i tiene que dirigirse para 
nada á S. M . la Reina para hacerle ninguna 
petición de cruces. Eso pertenecece única y 
exclusivamente al Sr. Ministro de Estado, 
el cual es el que por v i r tud de las propues
tas que le hace el Ministro de Ultramar, so
licita de S. M . las concesiones. Yo no eé si 
en las varias condecoraciones que me han 
pedido las dignísimas autoridades de aque
lla Isla puede estar esa á que S. S. se ha 
referido; poro sí puedo asegurar á S. S. y al 
Congreso que han sido muy pocas las pro
puestas que he hacho al Sr. Ministro de Es
tado, no ya para grandes cruces, pero ni el 
quiera para cruces eencillas. 

Vuelvo á decir que no sé á qué caso se 
refiere S. S.; podrá ser que la petición haya 
venido al Ministerio de Ultramar, que este 
la haya pasado al de És tado y que la cruz 
se haya concedido ó nó; pero yo creo que 
esto no es motivo para fundar un grave 
cargo contra el Ministro de Ultramar. Yo 
puedo decir al Sr. Figueroa que un antece
sor me hizo una propuesta de una gran cruz 
ó de una encomienda á favor de un auto
nomista, fundándose precisamente en que 
el agraciado era autonomista, es decir, que 
pertenecía á un partido político que había 
trabajado dentro de la integridad de la Pa 
tria en favor de sus ideas. Yo creo, pues, 
que esto no es una gran cosa para fundar 
un cargo. 

Pues vamos á otro de ios que me ha he 
cho S. S. Ese cargo, en el cual ha insisti
do mucho S, S., y en que se ha apoyado ex
traordinariamente, consiste en que habiéa 
dome hecho hace dias una pregunta acerca 
de las disposiciones tomadas por ei juez Sr 
Barroeta respecto de un presidente de Co^ 
mitó del partido autonomista, yo no sólo no 
he hecho nada, sino que n i siquiera le he 
contestado, n i he preguntado absolutamen
te nada á las autoridades de Cuba. Pues en 
efecto, he preguntado, aún á riesgo de in
currir en las iras de S. S. por hacer uso del 
telégrafo. Ho preguntado, como digo á su 
señoría, ¿y sabéis lo que hap? Yo siento 
mucho, muchísimo que el Sr. Figueroa me 
obligue á decir lo que hay en este asunto, y 
ahora verán los Sres. Diputados como ha 
sido una gran consideración mia, el no con 
testar al Sr. Figueroa; pero, puesto que he 
sido provocado, voy á contestarle. 

Y, como he dicho antes, voy á contestar 
con ios miamos testimonios á que ha apela
do S. S. ¿A qué periódico citó S. S., y ha 
vuelto á citar hoy, como recordarán los se
ñorea Diputados, para decir que era cierto 
io que aseguraba de que sa había puesto 
preso á un presidente de un Comité auto
nomista por una cuestión política? Pues c i 
tó S. S. á E l P a í s . Puos bien; he aquí lo que 
dice E l P a í s , desdiciéndose de lo que hab ía 
dicho el día anterior: 

"Nosotros, que no blasonamos de nuestro 
profundo respeto á la autoridad, por la eon-
cllla razón que hay cosas que vale más prac
ticar que proclamar, no creemos que se l i 
mite lo ocurrido á lo que relata E l P a í s . Y 
aunque se tratara de un correligionario 
nuestro, ó bien entonces con más motivo 
por mera cuestión de delicadeza, preferir ía
mos creer que alguna razón poderosa ha de
bido tener el señor juez de Santa Clara para 
proceder como lo ha hecho. Pues conside
ramos que no so demuestra profundo respe
to á la autoridad judicial dando por cosa 
cierta desde luego que un funcionario tan 
respetable como lo es todo juez de primera 
instancia, pueda proceder á tontas y á lo
cas." 

Me parece que es ooncluyente el dato que 
doy en contestación al hecho sentado por el 
Sr. Figueroa. Pero ahora debo decirle á S. 
S., puesto que me ha obligado á ello y pues
to que debe decirse, que ese señor presiden
te ael Comité autonomista ha sido sujeto á 
un proceso por un delito do estafa. { E l señor 
Figueroa: ¿Por qué delito?) Por un delito 
do estafa cometido contra otro autonomista; 
y al denunciarlo el otro autonomista es 
cuando el juez ha procedido, y por consi
guiente, esto está bajo la acción de los t r i 
bunales de justicia. Ahí tiene S. S. la r azón 
de por quó yo, en consideración á S. S., aun 
después de haberme hecho la pregunta con 
tanta violencia como me la hizo aquel día, 
ma he callado sobre este punto. 

Otro cargo, y vals á ver, señores Diputa
dos, porque ya que yo desgraciadamente no 
tenga elocuencia, tengo razón en este asun
to; vais á ver cómo he de ir deshaciendo 
uno por nno todos los cargos que ha di r ig i 
do S. S. al Ministro de Ultramar; otro cargo 
es, ei que he dejado cesantes á dos dignos 
jueces, ai Sr. Paret y al Sr. Ayllón. Lo nie
go en absoluto, con tanto más motivo cuan
to que S. S. al decir esto sabia que no era 
exacto. { E l Sr. Figueroa: Tengo en mi po
der la Real orden que me ha entregado S. 

S.) No me Importa qne rae interrumpa S. S., 
aun cuando yo he tenido buen cuidado de 
no interrumpir á S. S., y eao qne me ha da
do ocaaionea para ello. 

La Real orden á que S. S. ae refiere es nn 
tradado; y el traslado no es ni la cesant ía 
ni la destitución. Yo, por razones que me 
reservo y por documentos que obran en mi 
poder como Ministro, he creído qne era pru
dente y conveniente trasladar á esos dos 
jueces de un puesto á otro, y esto es lo óni 
co que he hecho. N i los he dejado cesantes ni 
los he destituido; y cuando S, S., como otros 
señores Diputados, tuvieron la bondad de 
acercarse á mí para que yo les manifestara 
los motivos que había tenido, en la confian
za de caballero les dije que tenía yo moti
vos fundados, y sobre todo, comunicaciones 
oficiales, á las cuales yo había tenido nece
sidad de atender; y esta confianza hecha, el 
Sr Figueroa es quien la ha t ra ído á la Cá
mara. Pues yo no sé si S. S. ha hecho esto 
para provocarme á ello; pero puede S. S- pro
vocarme todo lo que quiera, que yo no he de 
decir una palabra más sobre ente asunto. 
No he destituido á esos jueces, sino que los 
he trasladado á otros puntee; y por consi
deración, porque me obliga también á decir 
esto, por conaideración á S. S. mismo y á 
sus amigos, en logar de ser traalados á F i 
lipinas, como era mi intención y hab ía Bido 
mi primera idea, los he conservado en Cuba. 

Otro hecho que puedo desmentir también 
con los testimonios á que ha apelado -S. S. 
Ya lo habéis oido, señores Diputados, ya 
habéis oido el cuadro sombrío y de terror 
que ha pintado respecto al bandolerismo y 
ia inseguridad persona!: ya habéis oído que 
por las calles de la Habana no se puede i r 
sin llevar un revólver en el bolsillo, que no 
se puede ir á los teatros y sitios públicos; 
ya habéis oido de qné manera está la isla 
de Cuba, quo el terror á los bandoleros es lo 
que impera: y añade S. S : "Esto no lo digo 
yo, lo dicen los conservadores, lo dice el 
Diar io de la Mar ina mismo; niegue el M i 
nistro de Ultramar lo que dicen los diarios 
conservadores de Coba y el Diar io de la 
Marina." Pues oíd lo que dice el Diar io de 
1% Marina en el número que acaba de lle
gar en el correo de ayer: " P a t r a ñ a s y fal
sedades." Así se t i tula el art ículo; me pare
ce qne no es un telegrama del general Ma
rín. Y luego dice: "De la imprenta y del te
légrafo podemos decir lo mismo que de mu
chas cosas de este mundo: tienen, como las 
medallas, dos caras enteramente distintas; 
y si por el anverso deben ser considerados 
como un excelente y poderoso vehículo del 
adelanto y cultura de los pueblos, mientras 
de él se hace un legítimo nao, por el rever 
so, ó sea cuando se emplea malamente, esnn 
pernicioso medio de propagar el error." 

Continúa en este sentido el artículo, y 
añade, después de decir que ea inexacto 
todo lo que se dica sobre Cuba y sobre la 
Habana: 

"Hay más: según nuestras noticias, un 
orador ha dicho en el Congreso de los Dipu 
tados tales cosas respecto de la inseguridad 
en esta ciudad de la Habana, que causarían 
risa ei las refiriésemos. Lo cual prueba que 
la exageración y el embaste, llevados por el 
telégrafo y también por correspondencias 
privadas, hacen su camino, y á la manera 
de la bola de nieve, llegan hasta los más le 
janes y altos lugares, y algo se escandaliza, 
siquiera el efecto sea momentáneo, puesto 
que la verdad no tarda en recobrar su im
perio." 

Y luego añade para finalizar su artículo 
"Por lo que se ve, existe un decidido pro 

pósito, ya por finos más ó menos mezquinos, 
ó ya por efecto de otras cábalas , de exage 
rar hasta los límites de lo absurdo la si túa 
clón de esta Isla, y en particular de la Ha
bana, respecto de la criminalidad. Y que la 
propia exageración y lo absurdo de las no 
tlcias que se propalan y reproducen fuera 
de aquí, las despoja de toda verosimilitud; 
deber nuestro es desmentirlas enérgicamen 
te, por respeto á la verdad, por el decoro y 
buen nombre de esta ciudad culta y s impá 
tica, que se procura pintar á los ojos del 
mundo como un aduar de foragldos. Se to 
ma por pretexto la criminalidad, y el hecho 
es que todos los que lean estos renglones y 
cuantos habiten en la Habana, convendrán 
con nosotros en que hoy día n o sucede nada 
de extraordinario; que la situación es com 
pletamente normal por lo que toca á la se-
gurida pública, pudiendo afirmarse que han 
disminuido considerablemente los asaltos y 
heridas en las calles, merced á la vigilancia 
desplegada desde la época (habrá más de 
un mee) en quo oo recrudecieron un tanto 
los delitos. 

"De l bandolerismo nos hemos ocupado 
repetidas veces en nuestras columnas, y na
die con más energía que nosotros ha dsplo-
rodo la existencia de esa plaga, antiquísima 
en el país, por varias circunstancias gene
ralmente conocidas, y hemos excitado á las 
•mtoridades á combatirla eficazmente. Cier
to que existen algunas cuadrillas de bando-
leroe; poro también es cierto que no datan 
de ahora, ni son en mayor número que otras 
veces, antes y despuóa de la güera . Ea cier
to aaímismo que el Sr. Marín no descansa 
un momento en su persecución; tarea diflcll 
y en la que no fueron más afortunados que 
él sus antecesores. Tampoco puede afirmar
se qne en este particular ocurra nada ex 
traordinario ni que pueda producir alarmas 
hasta el punto de alejar á los visitantes ex
tranjeros en la presente estación del año 
Más que el peligro real, qne no existe, serán 
parte á alejarlos de nuestras playas las exa
geraciones y las mentiras." 

Esto es lo quo dice el Diar io de la M a r i 
na, invocado por el Sr. Figueroa. 

Pues aquí tenéis otro periódico conserva 
dor; y cito solamente loa periódicoa conaer 
vadores, porque son los que S. S. ha citado 
como prueba, como dato y aseveración de 1 
unanimidad que hab ía en este punto, y ú 
que la cosa debía ser cierta, cuando etos 
periódicos partidarios y amigos dei Gobier
no lo sostenían. Pues he aquí otro periódi 
co conaervador, y óate de la Península , E l 
Diar io de Barcelona, que me parece no será 
sospechoso de conservador para S. S. Pues 
éste, ocupándose de la injusticia con que se 
habla de lo que ocurre en Cuba, dice: 

Habana, 27 de enero de 1887.—Hemos a-
delantado mucho estos días en la cuestión 
de seguridad pública, al extremo de que no 
se repitan con la alarmante frecuencia qne 
hasta aquí , los robos, heridaa y aaeeinatos 
perpetrados en nuestras calles con escán 
dalo general, habiéndose logrado asimismo 
descubrir á una cuadrilla de criminales que 
tenía porprincipai objeto incendiar las ca
sas do un barrio algo apartado de ia Haba 
na, que se nombra Jeeús del Monte. Estos 
malvados se dirigían de noche á las casaa 
desalquiladas (muchas de ellas de madera), 
las rociaban de petróleo, dejaban una me
cha encendida y se retiraban gozosos á 
presenciar su obra. De ese modo, día tras 
día, causaron innumerables incendios quo 
alarmaron justamente al vecindario. Una 
feliz casualidad loa puso en manos de la po
licía en los momentos en que daban cima á 
su infame labor de preparar el incendio pa
ra destruir una casa. Las órdenes del Go
bierno Supremo por un lado, el buen deseo 
del Gobernador general y del Presidente de 
ia Audiencia por otro, y sobre todo la ac
t i tud resuelta del vecindario, han produci
do sus deseados efectos, atemperando el de
sarrollo de la criminalidad. 

" E l telégrafo nos ha t ra ído la risible no
ticia de que el Sr. Romero Robledo ha d i 
cho en pleno Parlamento que el intendente 
general de Hacienda ha estado á punto de 
ser secuestrado en las calles de la Habana; 
Insigne exageración, por no calificarla de 
peor manera. Coinciden con ella los tele
gramas y cartas dirigidas á ciertos periódi
cos americanos, eon un fin manifiestamente 
avieso. L a benignidad del clima de Cnba, 
donde reina una eterna primavera, hace que 
en esta época del año vengan á invernar á 
la Habana, huyendo de los rigores del Nor
te, muchas familias americanas que animan 
con su presencia esta ciudad, que dan vida 
al comercio, mantienen llenos los hoteles, 
aumentan la concurrencia de los teatros y 
dejan en el país una respetable suma en 
cambio de las satisfacciones de que puedan 
disfrutar. Celosos de esas preferencias natu 
ralea y lógicas de sus compatriotas hacia 
Cuba, han establecido en la Florida gran
des hoteles, con objeto de atraer á ellos los 
viajeros americanos que vienen á este país 
y como no hay punto de comparación en
tra ciudad y ciudad, clima y clima, apelan 
ai medio reprobado de llevar á los periódi
cos esas noticias, que antes tuvieron alguna 
razón de ser." 

Y no continúo la lectura, porque con lo 
que ke leído es tá demostrado que los perió
dicos invocados por el Sr. Figueroa dicen 
enteramente lo contrario de lo que ha ma
nifestado 8. S. 

Pero todavía hay más en este punto, ae-
ñores Diputados. Ha llegado á ta l punto y 
tai extremo, se ha querido formar con esto 
tan densa atmósfera, que precisamente por 
este corroo, y no voy á leer tampoco ningún 
telegrama del general Marín que precisa
mente por este correo han llegado los pe
riódicos de Nueva-York, que yo dejaré so
bre la mesa á disposición del Sr. Figueroa 
y de todos los Sres. Diputados, porque es 
muy largo para leído, y de cuyos periódicos 
se deduce lo siguiente: Un periódico de la 
Habana, cuyo tí tulo no quiero citar, dijo: 

pasa esto y esto en Cuba, y hoy lo dicen 
y ayer lo dijeron los periódicos de Nueva-
York, según el telegrama que acabamos de 
recibir." Y en efecto, copiaba el telegrama 
de Cuba, diciendo qne dos periódicos de 

Nueva-York, el Evening Telegr p h y el 
New York Herald habíbn pub!icadü tele
gramas de Cuba hablando de nuevos se
cuestros, de inseguridad en la Isla, qua allí 
no so podía vivir , que el general Mar ín es 
taba dispuesto á resignar ei mando y aban-
dó lar aquello, y qne era materialmente i m 
posible vivir en tquel paía. de dt-.nde ee ale
jaba todo el mun lo, por !a inseguridad que 
en él había . 

Pues bien, estos telegramas que ese pe
riódico de^-ía que copiaba de los periódicos 
de Nueva-Yoik, eran falsos, porque esos pe
riódicos no pufiieron los telegramas á que 
aludo hasta dos días después, con lo cual, 
naturalmente, se vino á cotejar que era 
una misma mano la que hac ía todo esto. 
Y áun uno de esos periódicoa los publicó, 
dando pruebas de gran prudencia, diciendo 
que los hab í a recibido de la Isla de Cuba, 
y no quiso publicarlos en la principal edi
ción, sino en una segunda que dedica á loa 
telegramas. 

Y ahí verán los Sres. Diputados, y yo 
apelo ¡cómo no hab ía de apelar! á la since
ridad y buena fe del Sr. Figneroa para que 
también lo vea, como hay realmente aquí 
una exageración; porque yo no he negado 
ni negaré nunca, y aaí lo he demostrado 
en las disousionos que he sostenido cen los 
Sres. Diputados de enfrente y con otros D i 
putados de la mayoría , no he negado nun
ca que hubiese cuadrillas de bandoleros 
en Cuba, y que la seguridad personal en la 
Habana hubiese dejado algo que desear en 
ciertas y determinadas circonstancias; pero 
yo he dicho y sostenido que ae pondr ía re
medio á todo esto y que tenía la seguí idad 
de que el digno general Mar ín y aquelias 
dignas autoridades t r a t a r í a n de remediarlo; 
ahora se ve cómo las disposiciones tomadas 
van dando au resultado. 

Sobre esto, Sres. Diputados, podr ía leer 
una porción de documentos que son del se
ñor general Marín, y ar t ículos de per iódi
cos; pero me l imitaré á dejarlos sobre la me
sa, para que los Sres. Diputados que gus
ten puedan verlos, asegurando ún icamente 
que de ellos resulta lo siguiente: que hay 
una verdadera exageración, con fines peco 
patr iót icos sin duda, yo no lo sé; sobre to
do me refiero á los que es tán en Cayo Hue
so y en los Estados Unidos, me refiero al 
centro filibustero; que hay realmente un 
empeño de exagerar lo que ocurre ó pueda 
ocurrir en la Habana, para arrojar dudas, 
una tras otra, sobre el actual gobernader 
general de la Isla de Cuba, para procurar 
desautorizarle y desprestigiarle en todo lo 
posible; y á eso, á eso es á lo qae desde 
aquí, con todas mis fuerzas y con toda mi 
energía, opondré mis palabras y las dispo-
sicioneB que sean necesarias. 

Lo mismo para SS. SS. qne para los D i 
putados que se sientan al lado del Gob er-
no, el prestigio de la autoridad de Cuba, 
como el prestigio de toda autoridad, debe 
conservarse muy alto. Cuando el Gobierno 
orée, y S. S. lo ha visto, y ejemplos ha dado 
de ello este Gobierno, que funcionarios a l 
tos ó bajos no cumplen con su deber, no 
corresponden á las ideas que se ha pro
puesto, lejos de ampararles, les castiga. De 
estos hay repetidos ejemplos por parte de 
este Gobierno y por parte del actual Minis
tro de Ultramar; pero en cambio, á aque 
lias autoridades que cumplen leal y fiel 
mente, que obedecen al pié de la letra las 
Instrucciones del Gobierno y procuran con 
celo, con lealtad, con honradez y con pa
triotismo secundar la marcha del Gobierno 
y de sus ideas, tiene qua ampararlas, pro 
tejerlas y escudarlas contra los tiros de'la 
calumnia y de ia infamia que vienen de 
allende los mares, y que es tán precisa 
mente en un punto donde se sabe qne se 
conspira contra la madre Patria. 

A esas autoridades, pues, yo las ampara 
ré siempre mientras es té en este banco, y 
no he de estar en este banco un momento 
sin la confianza vuestra. Sres. Dlputadop; 
mlentraa eaté en eate sitio, a m p a r a r é á esas 
dignas autoridades contra las calumnias, 
loa manejos y las maldades de los enemigos 
de la Patria á que me refiero. 

Con estas palabras que acabo de decir 
pudiera dar por contestada la pregunta que 
me ha dirigido S. S., y á la cual he dicho 
que contes tar ía en eí curso de mi discurso, 
porque las palabras que acabo de pronun
ciar implican ya la contestación que yo le 
puedo dar. 

Me preguntaba S S.: "¿se hace solidario 
el Sr. Ministro de Ultramar de la conducta 
del general Marín, nombrado por él?" Yo 
es taré explícito en la contestación, Sr. F i 
gueroa; pero antes pe rmí t ame que le haga 
una observación. En primer lugar, S. S. 
desconoce, por lo visto, ó se ha olvidado, 
porque no lo desconoce, de quién nombra 
loa gobernadores preneraleade Cnba, puesto 
que repetidas veces durante su discurso ce 
ha dirigido al Ministro de Ultramar supo
niendo que él nombraba á esas autoridades, 
cuando ios gobernadores generales, como 
saben loa Sres. Diputados, loa nombra el 
Consejo do Ministros, y por tanto, esos nom
bramientos van refrenados por el Sr. Preal-
dente dei Consejo. 

Pero en fin, paso por esto y antes de con-
teatar al Sr. Figueroa hago la misma decla
ración que S. S. ha hecho: yo no conozco al 
general Marín, yo no he tenido j amás el ho
nor de cruzar mi palabra con él, y en la é-
poca que estuvo en Madr id n i siquiera tuve 
ocasión de conocerle de vista. 

Esto por io que pudiera haberse trasluci
do de las palabras del Sr. Figueroa, que ha 
insistido taato en que yo, y solamente yo, 
hab ía nombrado, como si ae tratara de una 
hechura mía, al gobernador general qne 
af tu^linente hay en Cuba. E l Sr, M^rín era 
•1 general Segundo Cabo de Cnba cuando 
o tuve el honor de entrar en ei Ministerio 

Se admit ió la dimiaión al aeñor general Ca 
ileja, no por lo que el Sr. Figaeroa ha d i 
cho, porque también eso lo tengo que repe 
cir nna y otra vez, sino porque el señor ge 
neral Calleja insistió por tres veces en su 
dimisión, y cuando ae le admit ió quedó de 
goberendor Interino de Cuba el general. 

Ocnriió entonces, porque es preciso de
cirlo ya con toda claridad, y permitidme, 
Sres. Diputados, que lo diga; ocurrió enton
ces lo quo no había ocurrido nunca: que la 
prensa do todas laa opiniones, tomando co
mo motivo una conferencia y unas palabras 
qne se suponían dichas por el general Sala
manca, comenzó con grande ahinco, con 
gran interés, con una porfía verdaderamen 
ta ex t raña , á hablar de laa inmoralidades 
que había en Cuba, que parec ía como que 
era una cosa que nac ía entonces, que era 
especial y propia de la época en que el Go
bierno ocupaba este banco, cuando ya en 
nna de las leyes de Indiaa se dice, "que a-
quellos empleados que vayan á Ultramar 
deben hacer antes inventario de sus bienes, 
para ver ai á su regreso tienen lo mismo que 
cuando han salido de la Penínsu la ." Sa qui
so hacer caer sobre el Gobierno, y en espe
cial sobre el Ministro de Ultramar, como 
lluvia de fuego, cuando yo tengo la seguri
dad, y así lo he dicho y lo repito, de que la 
época actual es en la que ha habido menos 
inmoralidades en Cuba, porque la prensa 
tiene un poder que no tenía antes, porque 
pueden ser denunciados los abusos cada día 
y á cada momento, y porque hay medios 
con los cuales se pueden reparar fácilmente 
esos abusos. 

Había varios expedientes anteriores á la 
época en que yo tomé posesión del Ministe
rio de Ultramar; p idiéronme esos expedien
tes en el Senado, y allí los llevé todos, me
nos uno, el relativo á los frudea de la Deu
da, porque no estaba terminado como lo es
taban los otros. 

Yo, en vista de aquella atmósfera que ha
cía la prenea, obedeciendo á los impulsos de 
la opinión públ ica, como el Sr. Figueroa pide 
que haga siempre el Ministro, puse al gene
ra l Marín, gobernador interino de Cuba, un 
telegrama en que le decía: "Me llama la a-
tenció la baja que hace ocho meses es tá o-
curriendo en las aduanas; inñuya personal
mente V . E. y obre con energía ." Este es el 
telegrama que yo puse; y el general Marín, 
gobernador general interino de Cuba, por 
razones que no he de dar en eete momento, 
porque no me ha invitado á ello el Sr. F i 
gueroa, porque no ha querido S. S. hacer 
una interpelación sobre este punto dado, 
creyó que debía intervenir las aduanas, y 
realmente me dirigió el telegrama á que S. 
S. se ha referido, aunque S. S. ha tenido á 
bien callar el telegrama con que yo le con
testó, en el cnal le decía que obrase con 
gran energía, sin tener en cuenta recomen
dados n i recomendantes, haciendo justicia 
á los empleados públicos, pero persiguien
do, como debía perseguir, á los que resul
taran complicados en eeos fraudes ó en a l -
gunoa de los hechos que se denunciaban. 

E l general Marín no ocupó, y esto es l o 
que tengo también que decir al Sr. Figue
roa, no ocupó militarmente las aduanas: no 
es eso exacto, le han informado mal á S. S., 
y por tanto, es tá equivocado; el general Ma
rín procedió como debía proceder en vista 
de las noticias que tenía, en vista del tele
grama que hab ía recibido del Ministro de 
Ultramar, y en vista de las facultades qne 
tiene por la ley como jefe superlr de Ha
cienda. 

A consecuencia de esto se formó un ex
pediente. Pero se ha dicho t a m b i é n que se 
hab ían dejado cesantes mul t i tud de funcio
narios públicos, y tampoco ea exacto, por
que el Sr. Figueroa debe saber, que lejos de 
haber venido muchos de eaos funcionarios, 
como se ha dicho, bajo part ida de registro, 
que no existe, y de haberlos dejado cesan
tes el gobernador general, han venido al

gunos á petición su va, y hasta alguno con 
licencia, sujetos todos, ó al menos parte de 
ellos, al expediente que comenzó á formar
se. 

Concluso eate expediente en las oficinas 
de la Is a, fué remitido al Ministerio de U l 
tramar, y tango que decir ai Sr. Figueroa 
que t ambién se ha equivocado lastimosa
mente (en realidad yo no tengo que hacer 
más que rectificar loa errorea lastimosos 
en que S S. ha incurrido) en lo que ha di
cho respecto de ese expediente. 

A las cuarenta y ocho horas de haber lle
gado ese expediente al Ministerio de Ultra
mar, el señor general Salamanca lo pidió en 
el Senado, y yo contesté , y así consta en el 
D i i r i ' t de Saiones, que no tenia inconve-
n ente en mandar el expediente, porque es
taba concl uso por parte de las oficinas do 
la isla de Cnba y porque no hab ía empega
do á tramitarse todav ía en el Ministerio, 
que si el jefe del Negociado 6 el director de 
Hacienda hubieran consignado ya su opi
nión, no l levar ía el expediente hasta que 
estuviera terminado; pero que confiando en 
la caballerosidad del Sr. Salamanca y en 
que el expediente volver ía pronto al Minia-
terlo, no ten ía inconveniante en ponerle á 
su disposición en la Secre ta r ía del Senado, 
y así se hizo. Volvió el expediente al Minis
terio, y cuando allí se estaba tramitando, 
lo pidió el Sr. Figueroa, y entonces creí yo 
que el expediente no se encontraba en es
tado de ser remitido al Congreso, si bien lo 
puse á disposición de S. S para que lo exa
minara en el Ministerio. Vea, pues, el señor 
Figueroa la diferencia que hay entre el mo
mento en que pidió el expediente el Sr. Sa
lamanca y el momento en que S. S. hizo la 
rec lamación. 

Yo creo, y lo digo en voz muy alta y con 
profunda convicción, que la ges t ión del ge
neral Mar ín en la Isla de Cuba es altamen
te moralizadora y beneficiosa para los In
tereses del pa ís , sin que yo tenga el más 
pequeño motivo para abandonar & esa dig
na autoridad que S. S. supone que está am
parada por mí , y que lo e s t á en reaUdad por 
sus propios hechos. Siempre he visto al ge
neral Ma i ín como nn digno patricio, como 
un mil i tar valeroso, como un hombre hon
rado, como nn jefe lleno de los mejores de
seos para hacer todo lo que en su mano 
pueda estar en bien de los intereses de a-
quella Isla. ¿Cómo, por quó razón , por qué 
motivo, cuando yo tengo esa convicción, 
respecto de las condiciones de aquella au
toridad, me propone el Sr. Figueroa que 
abandone por completo al general Marín, á 
cambio de los aplausos y plácemea de S. S ? 
No me pesa decirlo: me son muy gratos los 
plácemes de S. S.; me es muy grato su a-
plauso: deseo ardientemente el cariño y la 
amistad de S. S.; pero no á cambio, Sr. F i 
gneroa, de lo que ser ía para mí una verda
dera Indignidad. 

Obedeciendo á órdenes del Gobierno, 
obedeciendo á noticias que el Sr. general 
Marin tenía , obedeciendo t ambién á la opi
nión públ ica , en la cual S. S. se fija tanto y 
tan extraordinariamente; teniendo en cuen
ta los documentos que ae publicaban hasta 
por laa C á m a r a s extranjeras, la de Nueva-
Yozk, una de ellas, cuyo documento leyó 
en el Senado el general Salamanca; tenien
do en cuenta todo esto, el general Marín, 
hombre de honor, hombre honrado, creyó 
proceder en servicio de su Patria, y yo a-
cepté lo que hizo, r e se rvándome como se 
reserva un Gobierno el derecho de esperar 
á que terminase el expediente formado, á fin 
de que entonces el Gobierno pueda resolver 
lo que crea oportuno y conveniente, y sobre 
todo, lo que crea j nato, y entonces el paía, 
y en repreaentac íón suya vosotros los que 
os sentá is en estos bancos, poder acusar al 
Gobierno, si el Gobierno ha faltado. 

Pero hasta que este momento llegue, no 
admito n i admi t i ré loa cargos de S. S. ¿Qué 
se dir ía de mí, qué se d i r ía de cualquier m i 
nistro, que se d i r ía de S. S. mismo, ai estu
viese sentado en eate banco, al procediera 
de otro modo ó hiciera lo contrarío? No; yo 
he dado por mi parte todas las disposiciones 
que he podido dar para secundar la acción 
moralizadora, altamente moralizadora, del 
general Marín. 

Ahora bien, dice el Sr. Figueroa: " ¿ p o r 
qué no habéis entregado los culpables á los 
tribunales!" ¿Y quióa dice á S. S. q i e hay 
todavía culpables? Si S. S. me hubiese he
cho el honor, que no he merecido, de que 
hubiese honrado m i despacho para estu
diar el expeliente que t en ía sobre la mesa 
para ponerlo á disposición de S. S., hu 
biera visto que eate expediente no es tá to
dav ía para terminarse, y por tanto, no es
t á en disposición da resolverse; y debe ser 
así, porque es muy delicada la cuestión y 
es muy grave. Se trata de empleados que 
pueden ser y que no son por el momento 
(yo lo he visto, y lo he de decir mientras no 
venga una sentencia ejecutoria á aprobar lo 
contrario); se trata de empleados de los qno 
yo he de decir que son hombrea dignos y 
honrados. Pues qué, ¿así se procede con 
unos hombres que hay que esperar que el 
expediente ae desarrolle en todos sus t r á 
mites para que pueda llevarse, ei es necesa
rio, á los Tribunales, ó darles la reparac ión? 
¿Se debe condenar á esos hombres antes de 
oírlos? ¿Se ha de condenar á eaoa hombrea, 
como parece que S. S. quiere, l levándolos á 
los tribunales de justicia por mera sospe
cha? Esto, yo no lo h a r é . 

Qae el procedlmlnto es lento. Siempre 
son lentos los procedlmientoa de la juaticia; 
pero cuanto más lentos, son más seguros. 

Cuando este expediente se haya termina
do, entonces yo lo t r ae ré aquí , si a lgún Sr. 
Diputado lo pide, y aún espontáneamente^ 
sin necesidad de que lo pida nadie, para 
que todos vosotros juzguéis ; pero eso será 
coando se haya reparado el agravio que 
pueda haberse inferido por sospecha á esos 
funcionarios, ó cuando hayan sido entrega
dos á los tribunales. 

Por lo demás , bien sabeelSr. Foguerea que 
yo ha llevado á los tribunales de justicia á 
algunos funcionarios de Cuba; bien sabe S. S., 
y sino debiera saberlo, que precisamente á 
consecuencia de Reales órdenes dictadas 
por este ministro, que tan poco amigo es de 
S. S. por lo visto, se ha procedido en la 
cuest ión del t imbre con energía , con celo y 
con actividad, y que se ha llevado y los t r i 
bunales á los que aparecen que reeultan 
culpables de aquella defraudación; y en po
der de los tribunales es tá uno do los funcio
narios que por exhorto jud ic ia l fué preeo, 
siendo yo ministro y dictando yo las dispo
siciones oportunas; y en poder de los t r i b u 
nales es tán dos ó tres causas formadas por 
fraudes descubiertos á consecuencia de 
Keales órdenes dictadas por mí. E l señor 
Figueroa conoce (¿por quó las he de leer 
ahora; si ya las he leído en la otra Cámara?) 
las instrucciones que sobre este punto d i á 
los gobernadores generales, para que no t u 
vieran consideración de ninguna ciase con 
aquellos funcionarios que resultaran culpa
bles, pero que la tuvieran con aquellos fun
cionarios leales, honrados, activos y probos, 
que cumpl ían sus obligaciones y honraban á 
la Patria; en este sentido, pues, me encontra
r á el Sr. Figueroa diapueso á ^ h a c e r extrio-
ta y severa justicia, protegiendo á aquellos 
á quienes sus méri tos les hacen acreedores 
á ser protegidos, y castigando á aquellos á 
quienes sus errores 6 sus culpas hagan d ig 
nos de justicia. 

EQ esto no insist iré mucho, porque el Sr. 
Figueroa, y yo se lo agradezco de todas 
veras, me ha hecho justicia al principio de 
su discurso; pero me queda t o d a v í a por 
deshacer el úl t imo cargo que me ha dir igido 
S. S.; y del mismo modo que creo haber de
mostrado la inexacti tud de los cargos ante
riores, me abriga la esperanza de qne he de 
demostrar la inexacti tud del ú l t i m o . 

Dice el Sr. Figueroa, y es un argumento 
que á primera vista parece que tiena a lgún 
fundamento: "¿Cómo el Sr. Ministro de 
Ultramar, que en agosto del ano pasado, á 
consecuencia de una baja en las aduanas 
dirigió un telegrama al general Mar ín para 
que procediera con toda energ ía y t ra tara 
de investigar ei en el fondo de aquella baja 
hab í a fraude; cómo el Sr. Ministro, al ver la 
baja que aparece ahora en la r ecaudac ión 
de aduanas, no hace lo mismo?" Eete creo 
que era el argumento del Sr. Figueroa. L a 
baja que se notó en las aduanas en jonio 
del año anterior, y que venía p roduc iéndose 
desde ocho ó nueve meses antes, no puede 
compararse en manera alguna con la baja 
que hay hoy en las aduanas de Cuba. Esta 
baja, y os anuncio, señores diputados, 
será cada d ía mayor. E n los meses ^ante
riores á ju l io no se h a b í a n suprimido los 
derechos de expor tac ión y no h a b í a tenido 
lugar la rebaja arancelaria. E n t r ó entonces 
en un per íodo verdaderomente ál gido la 
crisis porque e s t á pasando la isla de Cuba, 
crisis que, como sabéis , señores diputados, 
ha sido terrible y cuyas consecuencias ee to
can todav ía , aun cuando tengamos, como 
yo tengo, la esperanza de que p a s a r á . Des
de el mes de aetiembre acá, hay que tener 
en cuenta esos dos factores que no exis t ían 
antes. 

Como el Sr. Figneroa ha dicho como he
cho concluyente que el general Salamanca 
hab í a demostrado en la otra C á m a r a que 
h a b í a habido en el mes de noviembre una 
baja de 80,000 duros, ha tenido buen cuida
do de cali are e, sin duda porque no lo ha re
cordado, pues yo tengo siempre l a debida 
consideración con mis adversarios, y s o b r é 
t o l o con S. S., en cuya buena fe creo, que 
en la misma sesión le contes té yo al general 
Salamanca con datos que demostraban qne 
si se incluíán los derechos de expor tac ión y 
a rebaja arancelaria, en lugar de haber una 
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b^ja de 70,000 duros con relación al año an 
terior, hab r í a un amento de 80 a 90,000 tíu-
TO*. Discutamos como debemos discutir 
aquí, sinceramente y de bueaa fe. Yo diré 
reipecto á esto al Sr. F gaeroa, como diré 
al Corgn so y .al pa ís de busna fe, con ver 
dalero entosiasmo, con todos los deseos que 
pusda tener ua bombre, que basta donde 
llega mi inteligencia y mi buena voluntad, 
y mi buena voiuntad es mucba, be consa 
do t^dos mis estudios y todo el tiempo de 
que he podido diapaner á arreglar esta 
caestió a pavorosa de la isla de Cuba, que 
so presentaba realmente como una amenaza 
para la op nióo, y en efecto, la opinión pú
blica tenía lealmente motivo para impre 
eionarse. 

Yo he hecho y cont inuaré haciendo en 
ese sentido cuanto me eea dable, y os ase
guro con trabajo lento, pero constante, 
pirque solo con entitudpneden llevarse á su 
debiaa real izacióu estos trabajos; yo os ase
guro que con trabajo lento, pero asiduo, se 
puede i r á la mejora de aquella renta, y que 
no ya por m i , sino p( r Jo que hau hecho mis 
antecesores y yo continúo, y por lo qae ha
r á n t a m b i é n los que me sucedan, se l legará 
por fin al punto que todos deseamos, que es 
el de una verdadera moralida i administra
t iva . Yo por mi parte no t end ré un momen
to de descanso, ni de reposo, n i de sosiego, 
mientras permanezca en este banco, para 
conseguir lo que ¡S. S. pide y lo que la opi
nión reclama en este punto, s'-n que se pue
da dejar de reconocer que se ha adelantado 
muobo y que ee bau dado grandes pasos. 
Se me advierte aquí que S. S. mismo lo ha 
reconocido. Se me ha olvidado baceresta 
justicia á S. S., y ahora me apresuro á ha
cérsela. 

Hoy las aduanas de Cuba, ya que tanto se 
habla de esto, han entrado en una é^oca 
que no tengo inconveniente en decir que es 
da verdadera transformación. Hoy no ee 
puede decir, ya no se repet i rá más, que hay 
influencias poderosas que dominan, y que 
los ministros sólo nombran á aquellos em
pleados que loa diputados ó los senadores, 
ó personas ex t r añas á los Cuerpos Colegis-
lalores, señalan para el desempeño de de
terminados cargos. No se puede decir esto 
desde el momento en que el actual ministro 
de Ultramar, de acuerdo con el de Hacien
da, ha publicado UQ decreto por v i r tud del 
cual puede el ministro llevar á las aduanas 
de Cuba á los periciales de aduanas de la 
Península que tengan mejor hoja de servi
cios, mejores antecedentes y más mér i to en 
el desempeño de sus cargos. Así se ha co
menzado, es'e período se ba inaugurado 
para la isla de Cuba, y yo puedo asegurar y 
repet i ré , que mientras desempeñe este car
go, he de consagrar mis momentos á conse-
gair, come antes he dicho, lo que todos de
seamos. 

Realmente me falta, puesto que he dejado 
una frase colgada, digámoslo así, solamente 
ma falta deciros, y ss lo digo t ambién muy 
especialmente al Sr. Figueroa, en contesta
ción á sus observaciones, que no os asom
bréis por las bajas que pueda haber en ade
lante ea las aduaaas de Cuba. 

Si llegamos al punto que muchos desean, 
y á que yo no l legaré , pero que t r a t a r é de 
aproximarme, la renta de aduanas vend rá 
á quedar reducida quizá, quizá, sólo á un 
50 por 100 de lo que hoy es. Yo tengo ter
minado ya el estudio sobre la reforma aran
celarla. Nombró una Junta de personas 
dignas y peritas y entendidas del Ministerio 
de Ultramar, que por espacio de siete ú 
ocbo meses ban estado trabajando en esta 
reforma. Un Sr. Diputado que se sienta en 
estos momentos al lado de S. S. sabe parfec 
tamenta cná ' e s sonen este panto las ideas del 
Ministro de Ultramar, porque yo me ade lan té 
á decirle reservadamente, como hoy lo digo 
púb l i camente , que yo desear ía que se unie
ran los Dipatados de la Isla de Cuba, así 
loa de UQ'OU constitucional cómelos autono
mistas, para aconsejar é ilustrar al Ministro 
respecto de esta reforma de aranceles. Yo 
la p resen ta ré á los Diputados de Cuba de 
todas las opiniones polí t icas, y á todos los 
consultaré. Creo que el trabajo es tá hecho 
con conciencia, y lo puedo decir a t í , porque 
yo no he hecho más que aceptarlo, y por
que, repito, lo ha realizado con gran estudio 
una Comisión dignísima de empleados del 
Ministerio de Ultramar. 

Si conseguimos afortunadamente que los 
Diputados de todas las opiniones se pongan 
de acuerdo sobre esto, en mi opinión, puede 
que me equivoque, aunque no lo creo, en mi 
opinión, es tá resuelto uno de los problemas 
más pavorosos de la Isla de Cuba. En este 
a3nÉido, pues, yo invito á SS, SS., y ya ve 
el Sr. Figueroa como léjos de ser un hombre 
de violencia y de pasión y de odios, eoy pre
cisamente todo lo contrario; yo invito á sos 
señorías á secundarme en esta obra verda
deramente pat r ió t ica para el porvenir y 
para la felicidad de la I»la de Cuba, y al 
mismo tiempo para los intereses del Tesoro 
español . Yo creo que podremos llegar á 
una avenencia; yo creo que prescindiendo 
de las ideas económicas que unos y otros 
pueden tener, teniendo en cuenta que los 
principios económicos, sobre todo el l ibre
cambio y el de protección, m á s que princi
pios son procedimientos que deben aplicarse 
según las necesidades del pa ís y según lo 
exijan las necoddades de la Patria; yo creo 
que prescindiendo de pasiones de escuela y 
de pasiones polí t icas, podremos llegar á en
contrar la fórmula, la manera de realizar lo 
que seria de un grande é inmenso porvenir 
para la grande Ant i l l a , como sería, creo j o , 
de gran beneficio para los intereses del Te
soro. 

Y va poco más tengo que decir. Yo creo, 
Sr. Figueroa, que be contestado á los dife
rentes puntos de vista que ha abordado su 
señoría en su elocuente discurso, y creo que 
le he contestado sin pasión y sin violencia. 
51 S. S. no lo cree así, si entiende que yo he 
pronunciado alguna palabra de violencia ó 
de pasión, déla S. S. por no dicha. Yo dis
cuto lealmento, de buena fe, y no vengo 
&in\, n i deeste banco n i de aquel, j a m á s á 
reñir ; vengo á discutir, y vengo á más , señor 
Figueroa, créalo S. S., vengo á convencer
me. Yo le aseguro que si S. S. me conven
ciera, y fácilmente me dejaría yo convencer, 
porque la razón ha sido siempre poderosa 
p i r a mí: si S. S. me convenciera do que mi 
gestión no corresponde á los intereses del 
país , yo no eeperai ía á que n ingún Sr. D i -

Satado presentara un voto de censura al 
[fnistro de Ultramar; yo me ade lan ta r ía 

él, el dia que tuviora esa convicción; que al 
fii, sabe S. S. que no e s t á n agradable el 
paesto en esta banco como vulgarmente se 
cree. 

Aqui estoy cumpliendo con un deber. En 
lo úl t imo de mi vida, la suerte me ba depa 
rado por tercera vez el ser Ministro de U l 
tramar; y yo aseguro á S. S. que, con más 
intelierencia y con más facultades, hay en 
esta Cámara muchos, todos los Sres. Dlpu 
tados, y S. S. el primero, que podr ían oeu 
par mejor este puesto que yo lo ocupo; pero 
en cuanto á buena voluntad, en cuanto 
buenos deseos, en cuanto á amor á mi país 
en cuanto á realizar toda clase de esfuerzos 
de sacrificios enb'en de aquellas Islas queri 
das, en cuanto á sostener, como S. 8. me 
h i pedido en lo úl t imo de su discurso, el 
nombre de E s p a ñ a en aquellas Islas, para 
recuerdo glorioso de las altezas de la raza 
latina, en cnanto á esa voluntad, ci carne su 
señoría, yo no cado á nadie, yo no cedo á los 

- dem^s, cedo á la inteligencia, á la elocuencia 
á las facultades superiores que tienen otros 
pero en cuanto á buena voluntad y á bue 
nos deseos, y en cnanto á amor á mi Patria 
y en cuanto á sinceridad en mis sentimien 
tos, no cedo á nadie. { M u y bien.) 

E l Sr. Ministro de ULTBAMAR (Bala 
guer): Pido la palabra. 

E l Sr. PRESIDENTE: Han pasado las ho 
ras de reglamento, y se va á preguntar al 
Congreso si se prorroga la sesión. 

Hacha la oportuna pregunta por el señor 
Secretario, Arias de Miranda, el acuerdo 
fué afirmativo. 

E l Sr. PRESIDENTE: E l Sr. Ministro ( 
Ult ramar tiene la palabra. 

E l Sr. Ministro de ULTRAMAR (Balaguer) 
Voy á contestar al segundo discurso del Sr 
F/gueroa, puesto que S. S. en realidad, en 
vez de rectificar, ha consumido un segundo 
turno de la interpelación. 

Voy, pues, á contestar al segundo turno 
de S. S., comenzando por lo úl t imo que ba 
dicho, y diciéndole que me e x t r a ñ a mucho, 
y conste que yo discuto con toda t ranqui l i 
dad, aún cuando veo que S. S. no la tiene, 
que un Diputado de la Nación española no 
sepa que hay dos leyes, que son la de reía 
oionea y el modus vivendi, las cuales han 
producido una baja en la recaudación de las 
aduanas de Cuba. A esas dos leyes me 
he referido yo al hablar de la beja que 
s Í notaba en las Aduanas de la isla de 
Cuba En ja l lo del año pasado no existía, 
por ejemplo, la rebaja del 10 por 100. (E l 
l año r Fortuonde: Ya existía.) Eso es 
lo que yo he dicho, y sin duda no me he ex
plicado bien. Yo indicado que cada dia i rá 
aumentando la baja, de t a l modo que real
mente se puede decir que la cuarta columna 
de los aranceles es tá ya suprimida. E l estar 
suprimida la cuarta columna del arancel, 
¿cróa S. S. que no puede Influir en la baja! 

Pero vamos á lo principal de su discurso. 
Hay en él dos puntos muy importantes que 
me conviene dejar bien determinados. S. S., 
insistiendo en este segundo discurso en lo 
mismo que había dicho en el primero, ha ha
blado nuevamente, primero, de la polí t ica 
persona! mia, seguida con absoluta separa
ción de la del Sr. Presidente del Consejo de 
Mlniatros; segundo, de mi falta de liberalis

mo en política. A esto yo diré solamente al 
Sf". F gneroa que se ha olvidado de lo que 
aqu í se dice, que no lo recuerda, que yo be 
demostrado aquí y en la otra Cámara con la 
lectura de las instrucciones dadas por mí á 
los gobernadores generales de Cuba, que si 
hay un Ministro que haya tenido menos po 
lítica personal en aquella I^la, es precisa 
mente el que en este momento tiene la hon 
ra de dirijdr la palabra al Congreso; y be de 
repetir al Sr. Figueroa estas palabras que 
S. S. ha olvidado y que yo sostengo y man 
tengo. Yo he dicho que la mejor política es 
la de atracción; que la política en Cuba ha 
de ser liberal; pero muy española; que he
mos de influir en ella, pero manteniéndonos 
en el fiel de la balanza para no inclinarnos 
ni A un lado ni á otro; con gran tacto y pru 
dencia para no hacer la causa de los unos n i 
de loa otros; con gran discreción para hacer 
política del país y no política de bandería; 
con gran imparcialidad para mantenernos 
alejados de toda influencia de partido, pro 
curando establecer la armonía y las relacio
nes de compañerismo entre todos los hom
bres amantes de la Patria, que deseen regu 
larizar la marcha de la administración, y en 
todas circunstancias el honor de España . 
¿Ea esto hacer política personal? ¿Pnede ha
cer política personal el que da esas instruc
ciones? Por eso yo me quejo amargamente al 
Sr. Figueroa, que en esto es injusto con 
migo. 

Sin duda esto ha sido un recurso oratorio 
para su discurso, y aunque me ha propor 
clonado la ocasión de admirar el talento de 
S. S y la de repetir lo que el Congreso ha 
oído, no puedo menos de decir que es injusto 
cuando se dirige á nn Ministro que ha dado 
tales instrucciones á los gobernadores gene
rales de Cuba y que las ha sostenido y man
tenido. 

Ahora vamos á la cuestión de la fal tado 
liberalismo del actual Ministro de Ultramar. 
¿Es posible que esto se diga en serio? ¿Pues 
quién ha llevado allí la ley de imprenta? 
¿Quién ha llevado allí la ley del matrimonio 
civil? ¿Quién leerá desde esa tribuna, den
tro de pocos días, el proyecto de ley relativo 
al juicio oral y público? ¿Pues cómo puede 
decir esto S. S., si al mismo tiempo que se 
queja de mi falta de liberalismo, se atreve á 
decir en una cuestión meramente de detalle, 
como es la del Sr G-iberga en la pregunta 
que me hizo, lo que ha oído el Congresi ? A 
mí me ha asombrado oírlo de labios de un 
representante del partido autonomista, y yo 
creo que este partido no puede aceptar se
mejantes ideas. 

E l Sr. G-iberga me preguntó taxativa y 
concretamente si yo decía lo misoio que el 
Sr. Gamazo contestando al Sr. Montero 
respecto de los concejales que pudieran ser 
separadoe; si or t ía yo qae la equidad exi
gía ó aconsejaba al manos, que fueran de la 
miema comunióa política, y lo dije termi
nantemente que AÍ: pero en tanto que no se 
opusiera á la ley, y no dictando ninguna 
resolución n i ninguna Real orden, com) p i 
de el Sr. Figueroa. ¿Dónde ha visto S S 
que se nombren concejales por Beal orden? 
Esa sorá la po ít ica de los autonomistas, 
pero no es la doctrina dé los asimilistas que 
yo represento (El Sr. Figueroa: No he pe
dido eso. E l Sr. Portuondo: Resulsa que su 
señoría desap ueba lo que se ha hecho en 
contra de su ciiterio.) 

Y respecto de la cuestión de la prensa, 
¿ iónde se ha visto que los representantes 
del partido autonomista digan qae debe 
interpretar la ley de imprenta el Ministro 
de Ultratnai? No; la interpretan loa t r i 
bunales. Que idea se forman de las leyes 
BUS señorías, cuando le piden á un Ministro 
que interprete una ley que só'o debe ser 
interpretada por los tribunales de justicia. 

Me había olvidado de contestar antes á 
un punto del discurso de S. S., y yo le rue
go se fije en lo que voy á decir. Dice S. S-, 
queriendo probar con esto mi política per
sonal, que varias veces be felicitado al pre 
sidente del partido de unión constitucional 
da la Habana; y yo debo decir á su señoría 
que le ha contestado una vez por telégrafo, 
mientras que he contestado tres veces á los 
representantes del partido autonomista. E l 
partido autonomista de Puerto-Rico, lo 
mismo que el de Cuba, en varias ocasiones 
se han dirigido por medio de su presidente 
al Ministro de Ultramar, y yo siempre por
que este es un deber de cortesía cuando no 
fuera otra cosa, siempre he contestado á 
esos señores lo mismo que á los presidentes 
del otro partido. Pero ¿puede su señoría 
traer aquí una comunicación ó un telegra
ma que haya salido espontáneamente del 
M nisterio de Ultramar, y que no baya sido 
contestación á alguna felicitación ó alguna 
observación de los presidentes de esos par
tidos? Pues á esto me he limitado yo. 

Y ahora me veo precisado á decir á eu 
señoría que respacto á la cuestión de cr imi
nalidad y de falta de seguridad en la Ha
bana, ó sea respecto á la cuestión del ban
dolerismo, no hay más que atenerse á los 
hechos ofleialea, por m á s que su señoría no 
los crea. Su señoría me cita un enalto del 
DIARIO DE LA MARINA de hace un mes, y 
yo he leído un artículo del mismo periódico 
del día 28 de enero, que ha llegado por el 
úl t imo correo. 

E l Sr. Figueroa me dice que no es exacto 
lo que yo he dicho respecto de los telegra
mas de New York, y aquí traigo los ar t ícu
los de los periódicos de New York que 
prueban que es exacto lo que he dicho, y 
que no he de leer, porque ya he manifesta 
do que los dejaré sobre la mesa á dieposi 
ción de los Sres. Diputados. 

Y en cuanto á la criminalidad de la Ha 
baua, de que tanto se ha hablado, voy á 
leer un estado que no es del general Marín 
del cual no voy á leer n ingún telegrama 
aunque alguno impér t an t e tengo, por no 
complacer á su señoría, que se ha empeña 
do en decir que no traigo aquí más que 
telegramas del general Marín; voy á leer 
digo, un estado formado por los tribunalea 
que abraza el período de agosto á fin de 
diciembre de los años 1885,3886 y 1887 
(El Sr. Figueroa: No capturan á nadie. 

Pues total de presos y caoturados en 
1885, 669; en 188o, 627; en 1887, que es del 
que se trata, 1,140; ¡y no se cap tu ró á nadie 
En asaltos. E l año 1885 hubo en la Habana 
42 asaltos; en el año 1886, 25; sn el año 
1887, 26; uno m á s que el año anterior, y 
mucho menos que en el de 1885, que fue 
ron 42. Homicidios: en el año 1885,18; en 
1886, 13; en 1887, 14 

Resulta, pues, que en este período de 
1887 han resultado capturados mi l ciento 
cuarenta. Creo, por consiguiente, que está 
con esto realmente contestado el señor 
Figueroa. 

Y ya no quiero molostar más la atención 
de los señores Diputados; la hora es avan 
zada y no quiero abusar de vuestra aten
ción y benevolencia. Lo único que me resta 
decir al Sr. Fjgueroa, es, que lejos de haber 
disparidad de juicio entre el Sr. Presidente 
del Consejo y el Ministro de Ultramar, es 
t á n perfectamente de acuerdo uno y otro 
y no podrá citar el Sr. Figueroa una sola 
palabra para hacer ver que la polít ica que 
yo sigo puede ser distinta de la del señor 
Presidente del Consejo; porque entonces 
¿cómo había yo de estar en este puesto n i 
siquiera un instante, si hubiera divergencia 
de ideas entre el Sr. Presidente del Consejo 
de Miaistros y yo? E l Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros, cuando se ha ocupa
do en varias discusiones de los asuntos de 
Cuba, lo ha hecho abrazando las cuestiones 
de una manera general y no ha descendido 
á detalles. Yo que tengo que descender á 
detalles y tengo que luchar un día y otro 
con sus señorías, naturalmente he de reco
ger siempre los odios, dej ando los plácemes 
como yo los dejo con muchísimo gusto, para 
el Sr. Presidente del Consejo de Ministroe 
yo á los p lácemes de su señoría añado los 
mios, y digo á su señor ía terminantemente 
que he probado con mis discursos, con las 
instrucciones que he dado á los gobernado 
res generales de Cuba, con loa Reales de 
cretos y las Reales órdenes que ha publicado 
la Gaceta, y lo he probado, en una palabra 
con mis hechos, que la política del Sr. Pre 
sidente del Consejo de Ministros en Ult ra 
mar, esa es la polít ica mia. 

Y no tengo más que decir. 
E l Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta dis

cusión. 

—En la tarda del sába lo úl t imo eatr ó en 
puerto el vapor francój Saint Germain 
procedente de Yeracrnz. Este buque se 
hizo nuevamente á la mar ayer, domingo, 
con rumbo á la Coruña, Santander y Saint 
Nazaire, con carga general y 165 pasajeros, 
de estos 65 de t ráns i to . 

—Tras una breve, pero angustiosa enfer
medad, ha dejado de existir ayer noche en 
su morada, la apreciable señora Da Ana 
Ma Carriera, viuda de San Mart ín . Acom
pañamos en su pena al Dr . D . Julio San 
Mart ín , profesor del Laboratorio de nuestro 
colega profesional la "Crónica-Módico Qui
rúrg ica de la Habana." E l entierro t endrá 
efecto m a ñ a n a , martes, á las ocho de la 
misma. 

—Los señores Celestino Blanoh y C* han 
recibido de Yeracrnz por el vapor francés 
S%int Germain, la suma de $1,000 en plata. 

—Según noticias de E l Gomercio de Sa-
gua, teniendo conocimiento el Comandante 
primer Jefe de aquella Comandancia de 
Guardia Civi l D . Pedro Pérez Mlquelini 
que el d ía 12 del actual hab ía sido robado 
y maltratado nn aaiático qae habita el po
trero del Sr. Rojo, cerca de Rodrigo, dló las 
órdenes convenientes al Comandante del 

puesto de Amaro para la captura de los 
bandidos, l^s cuales han sido ejecutadas 
con tan buen acierto, qu^ el viernes úl t imo 
fueron puestos á dlspoai'dón de la autorl 
dad, con las primeras dillgeacias, dichos 
bandilos, después de haber confesado el 
delito y haber sido Identificados por el asiá
tico, 

—Hemos zeclbido el número 11 del tomo 
5o de la Revista general de Derecho, órgano 
oficial del Ilustre Colegio de Aboarados de 
esta ciudad, que contiene interesantes tra 
bajos propios de su índole. 

—Procedente de Vlgo y escalas, fondeó 
en bahía, en la tarde de aver, domingo, el 
vapor nacional üféndee Núnea , con carga 
general y pasajeros, T a m b ' é a en la ma 
ñaña de hoy. Innés, llegó el vapor america 
no Mascotte procedente de Tampa y Cayo 
Hueso, con 22 pasajeros. 

—El Sr. Secretario de la "Sociedad Pro
tectora de loa Niños de la Isla de Cuba" nos 
participa que las oficinas de dicha Socie
dad han quedado establecidas en los altos 
de la casa número 31 de la calle de San 
Ignacio 

—Según el Diario de Cienfuegos, del cen
so de población efectuado la noche del 31 de 
diciembre úitimo resulta, que el número de 
habitantes de aquella ciudad es de 21,140, 
de los cuales 13 457 son blancos y 7,684 
de color, ó sea una proporción de 63 75 por 
ciento de loa primeros y 36 35 por ciento de 
los últimos. 

L a estadíst ica referente al termino muni
cipal arroja un total de 40,573 habitantes, 
de los cuales 27 573 son blancos y 12,824 de 
color, ó sea una proporción de 67 95 por 
ciento de loa primeros y 32 05 por ciento de 
los segundos. 

-S-'gun nos participa el Sr. Ochoa, capi
tán del vapor español Eamon de Herrera, 
que en t ió en este puerto en la tardo de a-
yer, falleció el dia 2 del corriente en Puer
to Rico, de una congestión cerebral, el so
brecargo del mismo D. Mariano Bueno. 

Reciba su familia nuestro sincero pésa
me. 

—Interesa mucho al navegante saber que 
con los últimos temporales han desaparecí • 
do varias boyas y balizas que indicaban 
los puntos peligrosos de la entrada de la 
bahía de Cádiz, y que la barra del inmedia
to Puerto do Santa María acaba de sufrir 
la variación de 488 metros hacia el Ponien
te, lo cual ha rá necesaria la colocación de 
algunas lucds ó marcas para evitar sinies
tros. 

—En la Administracíó a Local de Adua-
íias de eóte puerto, se ha recaudado hoy, 
19 de marzo, lo siguiente: 

Impor tac ión . $ 16 308 67 
Expor tac ióa 
N a v e g a c i ó n . - , . > • . . . 
Depósito Mercantil , 
Muidas..,., 
Impuesto sobre bebidas 
10 por 100 sobre pasaje , 
Irapuestr) sobre toneladas , 
Cabotaje . '„ . 
Consumo de ganados 

1,080 39 
576 03 
00 00 

652 38 
262 78 

00 00 
146 51 
27 27 
00 0O 

Total . , .$ 19,054 03 

G A C E T I L L A O 
TEATRO DE TACÓN. —La compañía fran

cesa do Mr. A. Duraod, puso en escena, la 
noche del sábado últ imo, la opereta deno
minada L a timbale d' argent. Su múaica 
es bonita y original; pero su libro ea de un 
verde muy subido. 

Se dlsciuguieron en su desempeño y fue
ron muy aplaudidas, teniendo que repetir 
algunas piezas, á Instancia del auditorio. 
Miles. Bennatti, Pirard y Nordall . También 
merecen especial mención Mrs. Mezzióres y 
Tony. 

Anoche se repitió Donna Juanita, con el 
mismo buen éxito de las representaciones 
anteriores. 

Esta noche se despide de nuestro público 
la citada compañía, y mañana , már tes , se 
t r a s l ada rá á Matanzas para comenzar una 
pequeña temporada en el teatro Es téban . 
Después Irá á Cárdenas . 

La deseamos un próspero viaje y buena 
suerte en su excursión. 

PUBLICACIONES VAKIAS.—Nos han favo
recido con una nueva vieica L a Habana E 
legante, E l Eco de Galicia, E l Figaro, el 
Boletin Oficial de los Voluntarios, E l He
raldo de A s t ú r i a s , L a E n s e ñ a n z a , Laurac-
Bat, L ' A nwgavar, la Revisu ríe Procura
dores, los Anales dé la Sociedad Odontológica 
y Montserrat. 

PUBLICACIONES ILUSTRÍDIS — E l mis
mo dia en que llegó á nuestro puerto el va
por-correo nacional Ciudad de Santander, 
recibimos por conducto de la l ibrería de la 
Sra. Viuda de Vi l la , Obispo 60, el número 
V I I de L a I lus t r ac ión E s p a ñ o l a y Amer i 
cana, f orrespondiente al 22 de febrero úl
timo. Contiene el mismo diversos y escogi
dos trabajos literarios, suscritos por bien 
reputados autores, así como excelentes gra
bados, netre los cuales se cuentan uno que 
representa una visita ai ha rém del Empe
rador de Marruecos, otro las honras fúne
bres del primer Marqués de Santa Cruz y 
un retrato del Reverendísimo Obispo de 
Santiago. 

También recibimos el propio dia y por 
igual conducto los números V I I y V I I I de 
L a Moda Elegante, lieos ámbos en ameno 
é instructivo texto, modelos de trajes 
sombreros, patrones, dibujos para borda
dos, trayendo además sus correspondientes 
figurines iluminados. 

Una y otra publicación se hacen cada vez 
más dignas de la predilección que se Ies 
dispensa. 

TEATRO DE ALBISU.—Anoche la nume
rosísima concurrencia que llenaba el afor 
tunado teatro de Albisu aplaudió con ver
dadero entusiasmo á los principales artistas 
encargados del desempeño de L a Mascota, 
y especialmente á la Srita. Roequella, al 
nuevo bar í tono Sr. Morales y al Sr. Aren, 
Don Manuel. 

Mañana , martes, ee repite L a Mascota, 
en el propio coliseo y por los mismos artis
tas, en funciones de tanda, á las ocho, las 
nueve y las diez. 

DON CIRCUNSTANCIAS.—El número que 
repar t ió este apreciable colega ayer, do
mingo, contiene diversos trabajos en prosa 
y verso, algunos de actualidad, y dos pía 
ñas de caricaturas, relativas á modas de 
sombreros femeninos y masculinos. 

La suscriclón á Don Circunstancias con
t inúa abierta en la calle de Compos te l anú 
mero 109, entresuelos. 

TEATRO DK CKKVANTES —Para la no
che de mañana , már tes , ee ha dispuesto en 
el precitado coliseo la representación de las 
siguientes obras-

A las ocho.—Músico y juez. Baile. 
A las nueve.—Bola treinta. Baile, 
A las diez .—La Soirée de Gachupín. 

Baile. 
PALMAS PRECIOSAS —Este califleativo y 

otros aún más laudatorios merecen las que 
está confeccionando para la próxima festi
vidad del Domingo de Ramos la industriosa 
y hábi l Sra. D* Luz Braña , viuda de 
Eulz. 

En su morada, calle de Paula, número 
55, e i t re Habana y Compostela, hemos te
nido el gusto de ver esta m a ñ a n a algunas 
de esas palmas; primorosamente adorna 
das, contándose entre las mismas dos en 
forma de báculo, destinadas á nuestro ve
nerable Prelado. Dan realce al mismo a 
domo dé las palmas unos pájaros de mati
zado plumaje, perfectamente disecados por 
la propia señora, que por todos conceptos 
ea digna del elogio que nos complacemos 
en tributarle. 

ISLAS DE LOS AMIGOS.—Según dice un 
colega, las islas de la Sociedad de los A m i 
gos, que acaban de ser sometidas por com 
pleto á la Soberanía de Francia por medio 
de un tratado que se Armó hace pocos días, 
estuvieron á punto de ser dominio espa
ñol. 

Fueron descubiertas en 1605 por F e r n á n 
dez de Quirós, y visitadas más tarde por 
Wullis, Bougainsille y Cook. 

Pero en 1712, el virrey del P e r ú envió dos 
barcos españoles á las islas para estudiar 
la conveniencia de proclamar la soberanía 
española sobre ellas. 

Los naturales se quedaron tan encanta 
dos de la afabilidad de loa navegantes es 
pañoles, que acogieron con aclamaciones la 
idea de proclamar á S. M . Católica por so
berano. 

Aquel proyecto no se realizó, y hoy los 
franceses poseen el grupo de islas más her
moso del Pacífico y de mayor porvenir pa
ra la navegación y el comercio. 

DIÁLOGO.—Hablan dos amigos ínt imos: 
—¿Qué te parece del escritor Fulano? 
—Un hombre muy amable, pero sus obras 

no me gustan. 
—¿Y el escritor Zutano? 
—Es un maestro cuando escribe; an t ipá 

tica y desagradable su persona. 
—¡A cuál prefiereE? 
— A l primero le hablo; al segundo le leo. 
DONATIVOS.—Un caballero que oculta su 

nombre nos ha entregado tres pesos billetes 
para que sean consignados á lós tres ciegos 
y ancianos D . Mlíruei Pérez y Cárdenas , D . 
Fé l ix Roca y D . Vicente Gómez. 

POLICÍA.—Según participa el celador de 
Nueva Paz, han fallecido dos asiáticos y un 
moreno de los que sufrieron quemadaras 
graves por la explosión de una paila en el 
Ingenio A r m o n í a . 

—Eo el barrio de Ata rás fué muerto por 
arma blanca D . Antonio Salazar, siendo el 
autor de este crimen un Individuo blanco I 

que fué detenido por la policía del cuarto 
distr i to. 

—Una niña, vecina del barrio de Atarés , 
fué herida con el proyectil de un arma de 
fuego por nn niño de 10 años de edad. 

—Herida grave inferida á un individuo 
blanco por otro sujeto con quien tuvo una 
reyerta, en los momentos de hallarse ambos 
en el muelle de Caballería . 

—Han sido detenidos 6 individuos por 
portar armas prohibidas; 7 por hurto; 1 por 
estafa; 9 por lesiones y heridas; 4 por ha
llarse circulados y 7 para sufrir arresto en 
el cuartel municipal. 

EN E L BAÑO, EN E L TOCADOR, EV E L PA-
ñoelo, en el vaso de los diontea, en las ropas 
de las cama, en todas partes es valioso, út i l 
y agradable el delicado nerfume conocido 
bajo el nombre de Agfua Florida de Murray 
y Lanman. 15 

Sociedad Castellana de Beneficencia 
SEBRETÁRIA. 

E l domingo 25 del corriente. & las doce del dia. ten
drá lugar eu los salones dd Casino Español, la Jnnta 
general ordinaria ce elecciones que previene el atlícu-
lo 33 del Reglamento de esta Sociedad. 

Y en cumplimiento de lo que dispone el artículo 37 
del mismo, y de orden del Sr. Presidente, se anuncia 
por este medio para conocimiento de los Sres. socios, 
quienes deberán asistir provistos del recibo del mes 
actual. 

Habana, 17 de marzo de 1888.—M Steretario. 
Cn 488 P 5* W 5.1-20 

D E H I L O 
G A L L E G O S Y C A T A L A N E S 

D E P Ó S I T O GENERAL: 

Neptuno esquina á San Nicolás, 
Sedería "La Epoca.5' 

C n. 437 a5 10 d5 11 

I P A D A Y P A L O - B A S T O N 
MANUAL D E E S G R I M A 

POR 

D. A M O ALVAREZ GARCIA, 
P R O F E S O R . 

T7n folleto de 7 0 p á g i n a s c o n l á 
m i n a s , $1 b i l l e t e s . 

E N LA P R I M E R A D E P A P E L , 
M U R A L , L A 5 5 . 

C 4S9 P 8-20 

T l i J E R O S . 
U M P O L V O . 

Especialidad en tela color y 
elegante forma; su precio á 

6 P E S O S . 

Sobretodo de viaje á 
3 0 P E S p S -

Para los climas fríos telas in
glesas. 

Un gran surtido para la esta
ción actual y venidera. 

Los precios reducidos conti
nuarán sin alterar. 

En casos urgentes se entrega
rán los pedidos que se sirvan 
hacernos, á las 36 horas de en
cargados. 

AGUIAR 96. 
Y CP. 

n 

UH4SA IOMI 

Establecimiento Hidroterápico. 
DIBECTOEES FACULTATIVOS: 

Dr. B E L O T y Dr. R O B E L I N . 
El tratamiento hidroterápico da br i l lan-

íed resaltados en la Espermatorrea, Debili
dad ( n los órganos genitales, Anemia, Dis
pepsia, Afeccionnes del higado. Fiebres i n 
termitentes, etc. 
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N S A C I 0 N 
s e i s p e -

t r a j e s 
s i i n i i ? 1 el»-

n a D u r a , á 
e s c o g e r e n 

s u r t i d o 

CRONICA R E L I G I O S A . 
I>IA 20 DE MARZO. 

Santa Eufemia, virgen y mártir, san Nicoto y san 
Ambrosio de Siona, obispos. 

San Niceto 6 Nicetas, obispo.—En este día hace 
memoria el Martirologio romano de san Niceto, obispo 
de Polonia, ciudad Hita en los confines de Bitinfa, 
bajo la metrópoli de Nicomedia; donde, como en par
te ninguna, encendieron los herejes iconoclastas su 
crael persecución contra los católicos, en tiempo que 
florecía en ella este eminente prelado, que fué hacia 
la mitad del siglo V I I I ; de quien nos dicen los escri
tores que fué un varón constante en la fe, acérrimo 
defensor de la religión cristiana, admirable en la pie
dad, liberal en favorecer á los pobres, esclarecido en 
el conocimiento de las cosas divinas, y de una elo
cuencia singular. Quisieron los herejes obligarle á 
negarle el culto á las imágenes de Jesucristo, a las de 
su santísima Madre, ángeles y santos que veneraba la 
Iglesia; pero no habiendo podido vencer su fortaleza, 
le condenaron á varios destierro?, en los que molesta
do con muchis injurias, trabajos é incomodidades, 
quebrantada su salud con tantos males, murió en el 
Señor por los años 785, según la computación de Ba-
ronio. 

F I E S T A S E L MIÉRCOLES. 
Misas Solemnes.—En la Catedral la de Tercia, á 

as 8̂ , y en las demás iglesias las de costumbre. 

Alégrense Vdes., mártires del reumatismo de sal. 
E l uso constante del Jabón de Azufre de Glenn les 
curará. Usen Vdes. ese remedio en lugar de los un
güentos grasicntos y lociones astringentes por medio 
de los cuales Vdes. han estimulado la enfermedad 
hasta ahora. Alivio aseado, seguro y pronto les está 
proporcionado. 

Vivan los colores negros y morenos producidos por 
el Tinte de Pelo de HUI. 17 

EL m SELECTO UNO DE 

MEDüO M O L . 
Unicos importadores en la Isla de Cuba, los señores 

Jaureguizar, Garrido y C? " E l N9.4." Dirijirse para 
Adidos á estos cefiores, Riela 83, ó en la Lonja de 
Víveres, á D. Máximo Hivero. 

Se importa en medias y botellas enteras. 
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P A L M A S 
para el Domingo de Ramos. 

Se venden con variados y preciosos tejidos, ador
nadas con el mayor esmero y buen gusto. Desde el 
precio de tres pesos hasta el de cincuenta billetes. 

M A D R I D 
Marzo 16. 

3Í34 
F A D L A 55. 

&-17 

208 500 
760 500 

1519. 500 
SOU 500 
35'6 60" 
4110 500 
4111 500 
5170 500 
521» 500 
WUS 500 
6614 600 
80i8 6(0 
9616 500 
S8 1 500 
9812 600 
9813 5O0 
9814 5'10 
9815 500 
ítS'e fOO 
9817 600 
9818 6<0 
9819 600 
9820 600 
£882 85C0 
98-8 75(00 
9881 3510 

10214 5i0 
1041» 500 
11107 500 

£1 próximo sorteo para e 
Premio mayor 80 

13^07 , 
15001 
1.029 , 
1W10 
1P012 
20017 
20117 
20118 
21115 
23U3 
23114 
Vi8119 
25512 
27fi7¿ 

500 
500 
500 
50O 
500 
500 
500 
50) 
600 
500 
f-00 
500 
5 0 

9500 
2^673 20i)00 
27«74.. . 
81511... 
81612... 
815J3... 
81514... 
aiR 5 . . . 
3 5 l « . . . 
31517... 
31518... 
81M9... 
315-0'!.. 
3155*... 
S]f53 15O0i 0 
31554 4600 

2500 
600 
600 
500 
5 0 
500 
600 
600 
600 
500 
6'!0 

4500 

dia 26. 
000. Precio 6 pesos. 

Pagra los premios 
Manuel Gutiérrez. 

Salud 2. 
Cn 487 1-19» 1-20(1 

SORTEO K01,264. 
N ú m e r o s : 5 , 3 8 8 $ 2 0 , 0 0 0 

7 , 2 2 3 2 , 0 0 0 
VENDIDOS POR E L A D M I N I S T R A D O R 

DE LOTERIAS 
N? 4 D E Ia C L A S E , MANUEIi 

OKRO.- Galiano 59. 
)o( 

Números premiados vendidos por el A d 
ministrador da Loterías n0 32, Puerta del 
Sol 6, Madrid, eortio de 16 de Msrzo de 
1888. 

Números. Premios. 

2 52 
3553 
7081 
8912 
8914 
9882 
9883 
9884 

11325 
15317 
15320 
18101 
20120 
27672 
27673 
27674 
31552 
31553 
3 r 5 4 
31560 
31561 
31562 
31563 
31564 
31565 
31566 
31567 
31568 
31569 
31570 

500 
500 
500 
500 
500 

2000 
3Ü0;0 
2000 

500 
500 
500 

4000 
500 

3000 
75000 
3000 
4000 

150000 
4000 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

Sorteo de 26 de Marzo consta de dos eé 
ríes de 26,000 billetes cada una á 30 pese
tas, divididos en décimos á 3 pesetas, pre
mio mayor 80,000 pesetas. 

0 - 490 Tbl9 2^20 

MADRID. MARZO 16. 
31553 
9883 
2414 
2338 
3016 
5552 
5553 
9376 

103* 8 
11190 
1L348 
14082 
14310 
15443 
19216 
31531 
31^32 
31533 
31534 
3l.fe35 
31536 
31.37 
31538 
31539 
31540 
32087 

150000 
75000 

500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
5U0 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

N O T A —En varios de nuestros iistines 
salió t i uúmt ro 31,556 por error involunta
rio, debiendo entenderse que es el 31,553. 

LOUISIANA. 
£1 20 l legará la lista oñeial y pagaremos 

los premios en el acto. 
S E PAGAN POR 

SALMONTE Y DOPAZO, OBISPO 21. 
85 8 la-19 Id- 20 

M A D R I D 
Números agraciados en el sorteo celebrado hoy 16 

de marzo, vendidos por el Administrador número 45 
Leganés: 

en 500 pesetas. 2 71 
POS'Í 
7123 
fl8»2 
»: 83 
9884 
98«0 
9891 
98̂ 2 
98J3 
9«íí5 

lO'Ol 
11080 
31556 

8 000 
75 000 

8.0™ 
500 

160,000 
Se pagan á su presentación en SAN R A F A E L nú

mero 1, frente al "más barato que nadie" 
J . V A L L É S . 

C 483 2d-18 2a-19 

LOtJISIANA.-Marzo 13. 
PREMIOS MAYORES. PESOS. 

51.570.... 300.000 
60.675 100.000 
82.114. 
79.1*9 
51.5?0 á 51.569 
51.571 á 51.620 
60.625 á 60.674 , 
60.676 á 60.72S 
82.084 á 82.113 
82.115 á 82.1«t 
Terminales del 19 en 70.. 
Terminales del 2? en 75.. 

50.000 
2S.000 

500 
500 
300 
300 
200 
200 
100 
100 

E l dia 19 llegarí la lista oficial y se pagarán en el 
acto todo» loe premios, aproximaciones v terminales, 
por S ^ T T J r . L G U T I E R R E Z , S A L U D 2. 

^ N u ^ a5-J5 d5-16 

Dr. G. T. Betancourt, 
Cirujano Dentiíta de la facultad de FiladeJfiayde 
esta Real Universidad de la Habana, tiene el honor 
de anunciar al público en general que sigue constru
yendo las dentaduras parciales sin el auxilio de las 
planchas en el cielo de la boca (Bridge Work); coro
nan de dientes y muelas artificiales en las raíces natu
rales, (Bonwill System); Reimplantación y transplan-
cióu de los dientes naturales; corrijo todas las irregu
laridades de los dientes y muelas y por último practica 
todas las operaciones y curas de la boca por difícil que 
sean. Recomienda el hueso artificial de Betancourt, 

f iara las obturaciones de la carie de los dientes y mue-
as. 3503 15-20Mzo 

JOSE ANTONIO PORTO CARRERO, 
NOTARIO P U B L I C O . 

Empedrado núm. 8. 3137 ]5-17Mz 

D R . T A B O A D E L A , 
CIRUJANO D E N T I S T A . ' 

Hace toda clase de operaciones en la boca 
por los más modernos procedimientos. 

Construye D E N T A D U R A S POSTIZAS 
de todos los materiales y sistemas conocidos. 

Esmero y g a r a n t í a en los trabajos. 
SUS PRECIOS limitados y favorables á 

todas las clases. 
O'REII i l iY 79 

entre Bernaza y Villegas. 
S319 5-15 

JOSEFINA LLOSAS DE ROCA, 
COMADRONA F A C U L T A T I V A . 

Egido número 1, esquina á Muralla, altos. 
2725 26-2Mro M a n u e l J . B e t a n c o u r t 

ABOGADO 
Consultas de 12 á 4. Reina 20, altos de "Caballas. 

2798 26-3Mzo 

QUEMADOR D E BAGAZO V E R D E . 
PRIVHE«I0 DE MR. SAMUEL F I S K E . 

E l primer ejemplar de esta ntilísima invención está ftincif>nando en el ingenio "Sole
dad," de los Sres. E. Atkias y C% en la jurisdicióa de Cienfuegos, y para apreciar la 
bondad de los resultados, qae son norabílísitnos, baste saber que aquella finca dice que 
con este quemador ahorra de 60 á 70 operarios que antes le eran indispensables, como 
tamban 30 yuntas de bueyes, que hoy son innecesarias, porque el bagazo pasa directa
mente del cooductor al quemador. Además, con eate Bistama, moliendo 20 horas, se 
ahorra bagazo sufleiente para alimentar el quemador 24 horas. Esta invención es apl i 
cable á todo eititema de calderas para los aparatos de doble y triple efecto, y á los tre
nes jamaiquinos con superiores ventajas. 

Para más pormenores pueden dirijirse los hacendados de esta Isla ún i camen te á 
JOSÉ ANT? PESANT, OBRAPIA 51. C 414 6—mz. ' 

CEMENTO P 0 R T L A N D MARCA WHITE LEGITIMO. 
EN 

BARRILES GRANDES 
De venta en el establecimiento de materiales de edificación 

y ornato de 
P O N S H E R M A I T O S , E G - I D O 4 . 

TELEFONO 1 8 » . CORREOS: APARTADO 1 6 9 

0n471 HABANA. 5-16a 10-161 

LA REINA DE LAS AGUAS DE MESA. 
P u r a , sana, de l ic iosa , efervescente t ó n i c o p a r a e l e s t ó m a g o , recomendado 

p o r los m é d i c o s m a s a f a m a d o s d e l m u n d o . 

V E N T A A N U A L , D O C E M I L L O N E S D E B O T E L L A S . 

Se vende en casa de su importador 
H E R M L E O a r H A R D T , 

Cuba 53. Apartado 68. Telefono 122, 
Cn 44̂  18-MÍ 

J o r g e D i a z A l b e r t i n i , 
PARTERO Y MBDIOO DE NIÑOS Y MOJKRBB. 

Virtudes 86, esquina á Campanario 
C 371 19 Mzo 

1)11. GARGANTA. 
LAMPAKILTJA 17. Hora» de oonnult» de 11 & 1. « s -
pec'dlidod: rvrD<Tls. TÍa» irlnaHue. yslfil'Hft^j. 

On 3̂ 8 T-M 

INSTITUTO PRACTICO 
DB 

i m m m A N I M A L 
de las i s las d9 Cuba y Puerto Rloo, 

fundado por el Dr. D. VIOBNTB LUIS FERRBB, 
dirigido por loa Dra«. 

D . A . D i a z A l b e r t i n i 
7 D . E n r i q n e Porto . 

Se vacuna directamente de la ternera todos los diaa, 
de una á dos, en la calle de O B R A P I A 51, y d domi-
crilio, y se facilitan pústulas de vacuna á todas 1M 
horas. 

NOTA.—Deede esta fecha queda establecida nn* 
fucursal de este Centro en Ouanabacoa, Concepción 
DÓKl. W, dp ^ « 3. ba.jc la dirrionlon dfil í>r. D. Jo»-

D R, L O P E Z , 
OCCIiISTA 

de la Escuela de París. Sol 74 de 12 á 2. 
275fi 27-2M 

J o s é M " C é s p e d e s y O r e l l a n o , 
ABOGADO. 

Ha trasladado su estudio y habitación á Znlueta S, 
donde se ofrece á sus amigos y clientes. 

3 m 5-1R 
E S T E F A N I A B A R R E R A 

COMADRONA—FACULTATIVA. 
Avisa á sus amistades en particular y al público en 

general, habar traslado su domicilio del núm. 123 de In 
calle de Jesús Ma ía, al n. 122 de la misma. 

.W5 10-9 

C I R U J A N O - D E N T I S T A . 
Prado 79, A, entre Virtude« y Animas. Consulta» 

y operaciones H«> « ¿ i . 28 8Mz 

DR. ROBELIN. 
ENFERMEDADES DE LA PIEL. 

Consoltas de 7 á 10 mañana y de 3 á 5 tarde. 
P R A D O N0 6 7 . 

f! 348 30-24F 

F , N. Justiniani Chacón. 
D E N T I S T A 

M E D I C O - C I R J A N O . 
Salud 42 entre Campanario y Lealtad. 

2573 29 28 f 

E N R I Q U E MORADO, 
Médico - Cirujano. 

Calle Vieja 22, Marianao, 9769 16-2M 

J . B . T O R A Y A , 
MEDICO-CIRUJANO. 

Consultas de 12 á 1 de la tarde y de 7 á 9 de la no
che. Obispo 27, altos. 

2293 29 21P 

Francés.—-Luís Pradóre, 
profesor laureado de la Universidad da Francia, con 
muchos fcños de práctica en la enseñanza, se ofrece á 
dar o a-es á domicilio. Amistad 41. 

8511 15 20Mzo 

COLEGIO ARCAS 
de 1* y 2? enseñanza, Incorporado al Instituto Pro
vincial. 98, San Ignacio 98. 3329 8-15 

SAN FRANCISCO DE SALIS, 
Colegio de Niñas Educandas. 

Becas de Gracia. 
E l dia 9 del próximo abril se proveerán en el citado 

colegio S E I S B E C A S D E G R A C I A de las fundadas 
por O Francisco San Juan de Santa Cmz, bajo las 
condiciones signientes. 

1? Las niñas aspirantes á dichas becas han de ser 
pobres do solemnidad, huérfanas de padre y madre, 
nacidas de legitimo matrimonio, naturales y vecinas 
déla Jurisdicción d» la Habana y de selsá ocho años 
de edad. 

2? Si en las anteriores condiciones te presentasen 
aspirantes en LÚmero igual ó inferior á las becas se 
les admitirá con preferencia:, mas si el cúmero de as
pirantes excedo al de las beoas se sortearán y la suer
te designará las agraciadas. 

8? E n defecto de huérfanas de ambos padres ee 
admitirán á las de uno solo en las mismas condiciones. 

Las solicitudes se dirigirán al Iltmn. Sr. Obispo de 
la Habana, en el improrrogable término de veinte dias 
contando desde esta fecha. 

E n el mismo colegio, con motivo de las grandes me
joras y reformas que se han verificado en el edificio 
que ocupa. Oficios n. 2, se admitirán pensionistas, 
medio pensionistas y externas. 

De las condiciones de ingreso informará el Sr. Rec
tor y Administrador, Pbro D. Benito Conde. 

Habana, 12 de marzo de 1888. 
RÍUK) 20-15Mz 
K. A L F R E D B O I S S 1 E . O R D E N E S , G A L I A -
no 130.—La casa Valdepares obsequia con un 

ejemplar de sus Modismos franceses á los comprado
res de su Primer curso de francés, arreglado al pro
grama del Instituto $1 BiB. 31B3 9-11 

LUCIANO DE PAZOS 
Profesor de franeé?, dibujo y reforma de letra: clases 
á domicilio.—Honorario» módicos. San Rafael 27 
Bazar Parisién. C—447 26-13M2 

LIBEOS E I P E E E l 
SE V E N D E E N $300 B I L L E T E S ÜNA C O L E C -

clón de L a Moda Elegante, ilustrada, que abraza 
un periodo de 24 años; es decir, desde el año de 1864 
inclusive hasta el de 1887 también inclusive. De estos 
están empastados 24 tomos que componen 12 años. 
Impondrán en la calzada de Jesús del Monte 333. 

3497 4-20 

DR. ESPADA. 
R E I N A N. 37, frente i Galiano. 
Especialidad. Enfermedades venéreo-sifUítlcM y 

afecciones de la piel. ConsulUs de 2 á i : 
Mártes, Juéves y sábado, er*tU á loi pobrw, de 3 4 4, 

OnSW 8 y 1-M 

Quemazón de libros. 
Se realizan 5,000 obras de todas clases á 20 y R0 cen

tavos tomo, pídase el catálogo que ce dará gratis. L i 
brería L a (Universidad, O'Reilly 61, cerca de Agua
cate. 3519 1-20 

LIBROS BARATOS 
OBISPO N. 135, 

esquina á Bernasa, librería. 
Descourtilz. Flora médica de las Antillas, 8 t8...$ 75 
Poey. Historia natural de la Isla de Cuba, 2 ts.. 10 
Castro. L a cartera Cnbaoja, 5 tomos 15 
Avellaneda. Colección completa de sus obras, 5 ts. 17 
Bartolomé de las Casas. Historia de las Indias, 

5 tomos 35 
Historia de la marina Real Española, 2 tomos.... 20 
Historia de los PP. Dominicos en las Islas F i l i 

pinas, 6 tomos . • 85 
Zaragoza. Historia de Guatemala, 2 tomos 15 
Pirala. Historia de la guerra civil, 6 temos 17 
Cándara. Guerra de Santo Domingo, 2 tomos.... 10 
Pidal. Historia de las Alteraciones de Aragón, 

3 tomos & 12 
Lafaente. Historia de España, 15 tomos 80 
Malte-Brun. Geografía Universal, 3 tomos 12 

Obras de Milanos, 1 tomo $6. América poética 1 to
mo $10, Cuba Poética, 1 tomo $L 

Poesías de Plácido, 1 tomo $3. Armas, Código de 
Comercio, 1 tomo $2, 

NOTA.—Ademas, hay un surtido general en libros 
de medicina, Derecno, Religión, novelas, libros en 
francés, inglés y alemán; Diccionarios y gramáticas 
en todos Idiomas. Respecto á compras lo mismo se 
compra un solo vslumen que la más extensa biblioteca 

OBISPO 135, Habana. S433 4-17 

1 L S A L O N D I I A MODA. 
Queda abierta la suscriclón para el presente año de 

1888 de esta acreditada revista, asegurada su reputa
ción en los pocos años que cuenta de existencia por el 
considerable número de suscritoras que procurando su 
adquisición la han favorecido. 

Simpática siempre á toda idea de pragreso ofrece en 
admirable conjunto de perfección y riqueza la última 
palabra de la moda. Su precio sin rival, es tan solo el 
de $5 30 oro por la suscriclón de un año, y $3-50 por 
semestre, precies en oro y pago anticipado. 

Agente general en la Habana en Neptuno 8. E n el 
Interior de la Isla, los agentes autorizados de este Cen
tro Editorial. Se reparten prospectos á domicilio y á 
cuantas personas lo soliciten. 

Cn881 1-M 

\ m i f i f i 
Gran economía en la tintorería La Francia 

Tewiente-Rey núm. 39. 
Se limpia, tiñe forra, ribetea y compone toda clase 

de ropa usada. Se tiñe de todos colores, mantas, ves
tidos, pañuelos, cintas, flecos, blondas, etc. 

Pídase el color qae se desee Fabricación de toda 
clase de tintas. Teniente- Rey 39. 

8545 4 20 

Por si continua el frió 
y para viajeros. 

MAGKIFIOOS ABKIGOS de ca
simir, con forros de seda, clase 
superior, á $ 2 5 OEO. 

BUFANDAS DE LAKA y bu
fandas de seda. 

Gran novedad en colores y 

dibujos, á $ 5 BILLETES. 
En E L NOVATOR, 

OBISPO ESQUIM A COSMSTELA. 
C n. 478 a8-18 d3 17 

C U R A C I O N 
DE 

L A S J A Q U E C A S 
C O N L A 

P R E P A R A D A POR EL 

D o c t o r G o n z á l e z . 

Los módicos más distinguidos del 
mundo han comprobado los efectos sor
prendentes de la AJÍTIPIRDÍA en las 
neuralgias, principalmente en las Jaque
cas, que es el mayor de los tormentos 
que sufren muchas personas El dolor 
de cabeza cedo y desaparece en un breve 
espacio de tiempo. En lo adelante no 
impedirá la jaqueca que los hombres 
ocupados atiendan sus quehaceres, ni 
que las señoras asistan á sus diversiones. 

El gusto desagradable de la ANTIP1-
M N A so halla encubierto en la Solución 
del DR. GONZÁLEZ que está edulcorada, 
aromatizada y dosificada conveniente
mente. 

La SolucWnde ANTIPIR1NA del 
DR. GONZÁLEZ se prepara y vende en la 
Botica de San José , calle de 

A g u i a r n ú m . 1 0 6 , 

HABANA. 

Cn 874 gi-lM 

ANUNCIOS DB LOS ESTADOS-UNIDOS. 

L O U I S F I G - T J I E R 
l i 'ANNEE 1887 

Sotóntifiqne et Indnslrielle ou exposé annnel dea tra-
Taux BclentiAqnes, des Inventiona et des principales 
applications de la soience & 1' industrie et anx arta, 
etc., etc. E n vente á la Ubralríe L ' Eoyclopedie, de 
M. Alorda, O'BclUy 96. C 483 4-18 

de Aceite Puro d@ 
HIGADO de BACALAO 

CON 

Hipofosfitos de Cal y de Sosa, 
22» (on agradablé al paladar eomo la ¡ecívie 

Tiene combinadas en BU mas completa 
forma las virtudes de estos dos valiosos 
medicamentos. Si digiere y asimila con za&t 
facilidad que el aceite crudo y es especial
mente de gran valor páralos n iños deücadoa y 
enfermizos y personas dees t6magoa delicados, 
C u r a la T i s i s . 
C u r a l a A n e m i a . 
C u r a la Debil idad Genera?. 
C u r a la Escró fu la . 
C u r a ol R e u m a t i s m o . 
C u r a la tos y Resfr iados . m 
C u r a el Raquit ismo e n loa N i ñ o s , 
y en efecto, para todas las enfermedades en 
que hay inflamación de la Garganta y los 
Pulmones, Decaimiento Corporal y Debilidad 
Nerviosa, nada eu el mundo puede compar
arse con esta sabrosa Emulsión. 
i- Véanse h continuación loa nombres de 
unos pocos, de éntrelos muchos prominentes 
facultativos que recomiendan y prescriben 
constantemente esta preparación. 
SR. Da, D. Ammosio GRILLO, Santiago de Cnbs. 
6B. Da. D . MAKTJKI. 8. CASTELLANOS, Habana. 
Ba. Da. DON FRKESTO HEGEWIBCH, Director del Bo* 

pltal Civil, "San Sebastian," Vera One, México. 
Ba. Da. Den DIODOBO COKTBEBAB, Tlacotalpam, Ma-
I xlco. 
Ba. Da. D. JACINTO KUREZ, Lwn, Klcaragn». 
8a. Da. D. VICKJTS PÍBEZ P.CBIO, Bogotá. 
Ba. Da. D. JUAN 8. GASTELBONDO, Cartagena. 
Ba, Da. D. JE^CB G ANDABA, Magdalena. 
8a. Da. D. 8. COLOM, Valencia, Venezuela, 
Ba. Da. D. FBANCISOO DE A. MEJLA, XA Guaira. 
K De venta en las principales droguerlaa y boücs*. 
, \800TT & BQWNEs Wlrtva Y«Hu 

P R E M L Í O MAYOR. $150.000 
Oertifl-eamo»: los ahajo firmantes, que oajo nuestra 

supervir ó i y direedói, se hacen todos los prepara
tivos para los Sorteos mensuales y trimestrales déla 
Hatería del Estado de Louitiana; qus en persona 
presenciamos la eelebrae ó i de dichos sorteos y que to
dos se efectúan con Konrades, equidad y buena fe $ 
autorita..íos á la Empresa que haga uso de este cer
tificado con nuestras /Irmas sn faesímiU, en todos 
sus anuncios. 

C t m i g a r t t i . 
i<o* qué suscriben, Banqueros de Nueva Orleans, 

pagaremos en nuestro despacho los biUeiet premiado* 
de la Lotería del Estado de Louisiana que not setn 
presentados. 

R, M W A L M S L E Y , P K S S . L O U I S I A N A 
BANK. 

P I E E B B L A N A Ü X , P B E 8 . STATB WAT. 
BANK. 

A. B A L D W I N , P B E 8 . N E W O B L K A N 8 NAT. 
BANK. 

C A E L K O H N , P B E S . DNION N A T L B A N K , 

^ I ? 0 SIN FEB0BDENT1. 
S1STEIBÜCI0N DE MiS DE MEDIO Mim 

Lotería del Estado de Louisiana, 
Incorporada en 1868. por 25 afioe, por la JLegiala-

tara para los objetos de Educación y Caridad—con nn 
capital de $1.000,000 al que desde ontóncee te le b» 
agregado ana reserva de más de $560,000 

Por nn inmenso voto popular, «ra franquicia forma 
parte de lapresente Constituclóa del Estado, adop
tada en diciembre de 1879. 

nOS SORTEOS TIBNBN LÜOÁB TODOS LOS MBBBt, 
SIENDO KXTEA03DINABI0S LOS DB MAREO, J W I O , 
BETIEMBKB T mOICUBBB. 
Nunca se posponen, y los premios jamás se reducen-
tOAttNIFICA OPORTUNIDAD DS CAÑAR tTNA 

FORTUNA. 
C u a r t o g r a n s o r t e o , c l a s o D , q u e 

s e h a de c e l e b r a r e n l a A c a d e » 
m i a de M ú s i c a de H u e v a O r l e a n s . 
e l m a r t e s l O de a b r i l de 1 8 8 8 . 

Sorteo Moaauiii nllmero 215, 
Premio mayor, $150,000. 

53rNota.—Los biUetas enteroa valen $10.—Medio 9b 
Quinto $2.—Décimo $1. 

t-íETA DB LOS PRBMIOa 
1 GBAN PREMIO D E $150.000 son 
1 P R E M I O MAYOR D E . . 50.000 ~ 
1 P R E M I O MAYOR D E . . 20.000 ^ 
2 P R E M I O S G R A N D E S D E 10.000 -
4 PREMIOS G R A N D E S D E 5.000 «. 

20 P R E M I O S D E . 1.000 
50 „ „ 500 „ 

lOO y| , t • « • • • s a a v a a 800 wm 

200 „ , 200 
500 „ „ 100 

1000 „ „ 50 . , 
A P R O X I M A C I O N E S . 

100 do á $800 al premio de $150.000 -
100 „ „ 200 „ „ „ 50.000 « 
100 „ ,, 100 ,, ,, ,, 20.000 -

$150.0CO 
50.0C0 
20.0CO 
20.0C0 
20.000 
20.000 
25.000 
30.000 
40.000 
50.0CO 
60.0CO 

I 30,000 
20.000 
10.000 

2179 Premios, sacendente» 4.... . . . . 5 3 5 . 0 0 0 
Los pedidos de sociedades deben enviarse solamente 

á Nueva Orleans. Los que deseen más informes te 
servirán dar sus sefias ó dirección con claridad. 

Los G I R O S P O S T A L E S , Giros de Expreso 6 la' 
letras de cambio se enviarán en sobres ordinarios. E l 
dinero contante por ol Expreso, tiendo loa gastos por 
cuenta da la Empresa. Dirigirte á 

M. A. D A Ü P H I N . 
New Oriean*» La* , 

ó bien á tt. A. D A U P H I N . 
WftS&lBgtO», O, C» 

L a s c a r t a s c e r t i f i c a d a s s e d ir igr irác 
A L N E W O R L E A N S N A T I O N A L B A N K , 

New Orleans, La» 
DFf1ÍTl?DTlIJ 'Sí , q«« í presencia da lot Sret. 
l \ h h \ } h Í Í D & ñ & GeneralesBeauregard v E a r -
Iv te hacen los preparatlvoi j te celebran todos loe 
Sorteos, siendo esto garantía absoluta de honradas y 
buena té; que las probabilidades de ganar ton todts 
iguales, j nadie puede taber qué números van á tall-
premiados. 

E C Ü É R M S E ^ A ^ O P ^ S D A ! 
TRO BANCOS N A C I O N A L E S D E N U E V A OR
L E A N S , y que los billetes están firmados por el presi
dente de una institución, cuyos derechos son reconoci
dos por los juzgados Supremos de Justicia, por con
siguiente, cuidado con las imitaciones y erapratas anó-
DÍITKS. 

R E M E D I O d e l a N A T U R M E Z f c I 

APERITIVO de SELTZER 

DE S E L T Z E R i 

CURA i-A 

Dispepsia, 

Dolores dBCa&ei 

EstrefíMíepto, 

Y todas las enfermedades que provienea de cn estomaga 
desarreglado ü mala dijestioa. Agradable al paladar, proota 
en su acción eficaz, y pudien do ser tomado por ua IUÜO; im 
mismo, que por una persona mayor. Por mas de caare4la 
años, na siao. y es, el Aperitivo que generalmente recoittí» 
en da y receta la facultad medica de los Estados Unidos. 

Preparado tan solo por los 
Do T A R R A N T y C A . . d© Nueve York, 

B E T U N D E B I X B Y . 
E n cajas de l a t a , 

Sa r a e l calzado 
e caballeros. E« 

i notnlde por e l 
B R I L L O D E Li 
P U L I M E N T O 
N E G R O q u e 
produce. B r i l l a 

Í>rento, retiene e l 
nstre y es e l f ín ico 

qne combina e l 
pul imento negro y l a p r e s e r v a c i ó n de 1» 
p ie l . L o u s a n los l i m p i a botas in te l i 
gentes. 

" L U S T R E R E A L " 
DE BIXBY. 

E a n n b e t ú n l í q u i d o delga" 
do y e l á s t i c o p a r a restablecer 
e l color y e l br i l lo k todos los 
efectos de p i e l n e g r a » s i n 
necesidad de cepil lo. 

Todo C A L Z A D O D E S E » 
NORA, que se b a y a vuelto 
rojo ó á s p e r o con e l uso, v u e l 
ve á recobrar l a s u a v i d a d 
o r i g i n a l y color negro. No 
m a u e b a l a ropa, n i destruye 
l a p ie l . P a r a durabilidad del 
lustre y s u a v i d a d que d a a l 
m a t e r i a l , no lo i g u a l a n i n 
g ú n otro en su clase. 

" E L L U S T R E R E A L " en , 
botellas de patente de B ixby , i 
con corcho t a m b i é n de p a - i 
tente, es t a n á p r o p ó s i t o , qnel 
s u conveniencia y aseo se 
h a r á n aparentes a l consumidor. D i » 
reeciones p a r a usarlo , en e l c a r t ó n en qne 
v a empaquetada c a d a botel la. N i n g u n a 
s e ñ o r a debe estar s i n e l " L U S T R E R E A L * * 
D E B I X B Y . 

ITn icoa F a b r i c a n t e s s 

S;H.BIEY&CO.!l!iieTaTort,E.ü.i> 

^feavomAdo la delante^ 
ealasventasdeesta clasa 
de remedios, dando re
sultados unlverealment» 
satisfactorios. 
MUEPHY BEOS, farU, Ttz. 

> G ba obtenido e! favot 
íolos fabricantes ae| pübUco y hoy 

L15""'.-rf cn logar promlnento 
(entre 1A medicines de so 
class. 

X . L . B K T T H , ¿rtttfong, .?»• 

JABON DE AZUFRE 

D I A S 

ÁA\a de Hurlo Ceipuei i* 
D E 

GLENN. 
Chira r a d i c a l m e n t e l a s afecciones de te 

p i e l , hermosea el cu t i s , i m p i d e y 
r e m e d i a el r e t i m a t i s m o y l a goiUif, 
c i c a t r i z a l a s l l a g a s y r o s a d u r o s de t a 
e p i d e r m i s d isuelve l a cas])a y u n 
p r e v e n t i v o c o n t r a e l contarf io . 
Este remedio externo tan eficaz par» lu 

erupciones, llagas y cuales áe 1» piel, no twt 
sólo haco desaparecer 

L A S M A N C H A S D E L C U T I S 
originadas por las impurezas locales de la eangit 
y la obstrucción de los poros ; sino que taro bies 
Clanquea la piel y quita las pecas. 

Le da á la piel TRANSPARENCIA Y gUAVl-
DAD ASOMBROSA, y como quiera que es HE 
hermoseador saludable, aventaja a oualquie? 
cosmético. 

L o s m é d i c o s l o p o n d e r a n m u c l i o . . 

El Tinte Maneo para el Pelo y la Barba do W . 
O. l í . C B I T T E N T O N , P r o p i e t a r i o , 

SH «eate cS pos mayoif. »&. As* 

file:///800TT


I N T Ü R A ESCOCESA 
INSTANTANEA 

Preparación sin rival para teñir instantáneamente 
el cabello y la barba de nn hermoso color 

C A S T A D O , OSCURO Ú N E G R O , 
fijo é inalterable, sin perjudicar á la salnd, ni produ
cir manchas indelebles en la piel. 

De gran utilidad para Jos peluqueros, barberos y 
personas que por falta de tiempo, necesiten teñirse 
?ípidamente. 

ladispensable en todo elegante tocador. 
Pruébese, y el ésito jastifloará su bondad. 
De venta en las principales perfamerias, quincalle-

alae y sederías. 
3U5 4-17 

• V f Q U I S T A D E SOMBREROS—SE H A C E N Y 
iJfiLarreglan elegantes capotas de señora y se com
ponen y cambian sombreros á precios módicos. Acosta 
número 47, altos de la casa de préstamos. 

3371 4-16 
P A R A SEMANA SAKTA. 

Aviso á las señoras.—Se hacen vestidos de todas 
clases por figurín y á capricho. Se adornan sombreros 
y ee hace cargo de toda clase de costura en ropa blan
ca y de niño. Precios módicos. Suárer 16, accesoria. 

2118 17-15Mz 

O. G . C h a m p a g n e . 
Afinador de pianos. 

Ü-Beillv 68, antigua casa Luis Petit y Habana 24. 
3356 8-15 j T I R A N CASA D E MODAS D E R. E S P I N E T . — 

vJTSe confeccionan vestidos con muchísimo gasto, á 
capricho y á el último figurín, para señora y niñas; 
de viajés, bailes y bodas con muchísima prontitud, y 
M adornan sombreros: se corta y entalla por $1. Ser
nas i 29. S2fi5 26 UVíz 

JOAN DE DIOS NADAL T LOPEZ, 
compositor de toda clase de instrumentos de música, 
sucesor de su padre D. Juan, que vivió en .a calle del 
Trocadero n. 67, coloca piezas nuevas á los cilindros 
de los órganos y serafinas. Compone y afina aoordeo-
oes. Se vende una Serafina y un órgano. 

L E A L T A D NÜMMERO 14 D A R A N RAZON. 
2962 16-7Mr 

f T N A J O V E N P E N I N S U L A R MODISTA D E -
\ J sea bailar una casa particular por quincena de 

JS'B á fsif». Calle de Manrique número 1 B. 
2198 4-20 

'EÜADU—SE DESsEA C O L O C A R A ÜNÁ 
señora que sepa coser á mano y en máquina y se 

f reste á acompañar á otra en los queh»cere« de la ca
sa, sueldo módico y un fino trato, informarán calle 
número f 9 esquina A. 3547 4-20 
T T N A SEÑORA D E M O R A L I D A D D E S E A 
\ J encontrar colocación para acompañar á una se-

Sora, para coser en míqnina ó para criada de mano: 
tiene bneT as referencias. Corrales 188. 

?5U 4-20 
[N S U J E T O P E N I N S U L A R D E MEDIANA 

_J eiad y con buenas referencia», d ŝea colocarse de 
portero en un establecimiento ó casa de comercio, como 
también para el cargo de cobrador, advirtiendo que 
tiene las suficientes garantías de su honradez: en el 
despacho de esta imprenta de 11 de la mañana á 3 de 
la tarde se puede ver. 819i 4 20 
T \ E S E A C O L O C A R S E UNA P E N I N S U L A R 
JL/^ocinera ó para asistir á una señora ó caballero, 
no tiene inconveniente en viajar y tiene quien respon
da por eHa: calle da la Merced esquina á Compostela 
C>»ade D Manuel Cuevas. 3523 4- 20 

kESKA C O L O C A R S E UNA J O V E N D E C O -
'lor sana y robusta y de buena y abundante leche 

de criandera á leche entera: tiene quien abone por 
rila: calle del Morro n. 5 dan ratón. 

8517 4-20 
TNA J O V E N P E N I N S U L A R D E S E A C O L O -
carse en una casa de moralidad, bien para criada 

úa mano ó acompañar á una señora, tiene quien res
ponda. Animas 42 impondrán. 

8516 4-20 

CRIANDERA. 
Se coloca para criada á leche entera una buena 

criandera de seis meses de parida, tiene las mejores 
refarenciac: en la misma se coloca un jóven para co-
«hicro. Informarán Picota 33 

3518 4-20 

O b i s p o n . 1 0 l a m p a r e r í a 
se solicita una cocinera y un peón. 

3P21 5-20 

SE S O L I C I T A UN C O C H E R O Q U E E N T I E i f -
da de criado de manos y que tenga personas que 

respondan por su conducta. Informai-án Amarerara 1. 
3522 4-20 

SE SOLICITA 
un muchacho penin8u1ar para servir en un estableci
miento y enseñarle el oficio; se le da de sueldo $9. 
Platería Ei B illante. Dragones n. 15. 3527 4-20 
T T N ASIATICO G E N E R A L C O C I N E R O Y 
\ J repostero desea colocarse en casa particular ó es

tablecimiento: es aseado y de buena conducta. Calle 
de Luz n, 72, esquina á Villegas, impondrán. 

8528 4 20 

SO L I C I T A C O L O C A C I O N UN HOMBREMOE 
mediana edad para cñado de mano ó portero ó pa-

ía ir al campo, pues tiena personas que respondan por 
au conducta. Informarán Amistad 146. 3534 4-20 

S E S O L I C I T A 
una criadita de 12 á 14 años, blanca ó de color, pare 
el servicio de un matrimonio solo. Inpondrán Infanta 
45, Teneií*. 3533 4-20 

U N ASIATICO 
solicita ooloosoión de cocinero á la española y á la 
francesa; tiene quien responda por su conducta. Rei
na n 13. 35S8 4-20 

T r a b a j a d o r e s p a r a e l c a m p o . 
Candeleros, fogoneros, macheteros, etc., para cam

po y batey. Se pagarán bien. Baratillo número 5, 
altos, de doce á cuatro de la tarde. 

3t93 4-20 

S e s o l i c i t a 
nn criado de mano que sepa bien su obligación, que 
Éenga quien reeponda de su conducta. Industria 115 
dsran razón. 3500 4-20 

T T N A SEÑORA P E N I N S U L A R D E S E A UNA 
%J colocación para manejar un niño ó para servir á 

la mano: tiene personas que abonen por su conducta: 
eaPe del Morro 62. 3549 4-20 

O L I C T I A N COLOCACION UNA C R I A D A de 
._!j]ano y una manejadora: tienen personas que res
pondan por su conducta: informarán calzada de Vives 
número 50. B548 4-20 

E n J a c a l l e d e l A g u i l a n . 7 1 , 
t i eoltaUa una criada de mano. 

8607 4-20 
TT'H AclATICO EXCELENTE COCINERO 
\ J deif a colocarse en casa particular ó establecimien

to: impondrán Habana n. 159 A. 
S509 4-20 

A L 7 POR C I E N T O A L AÑO 
Se facilita con hipoteca de casas en todos puntos 

Sobre censos y alquüere»; se trata con el dueño del 
dinero y no nav corredor: puede dejar aviso Villegas 
n. 89, < brapía 91 y Concordia 27. 

8513 4-20 
Q u L l O ' l T A C O L O C A C I O N D E P O R T E R O O 
$ 3 triado de buen escritorio, cafó, fonda, bodega ú 
rotra colocación análoga, un hombre de 43 años, hon-
Srado; lo que desaa es trabajar y que lo miren: no se 
para en sueldo: informes inmejorables, prefiriendo el 
©ampo: informarán Habana n. 85, frutería. 

SS'S 4-20 
| J N P R E F E R E N C I A A P L A Z O S L A R G O S , 
/se desaan colocar con hipoteca de casas en esta 

ciudad, cantidades qne no bajen de dos mil quinientos 
pesos oro. Muralla S7J, platería L a Lira de Gro. 

3519 4-20 
Í " \ a s E A C O L O C A R S E UN J O V E N P E N I N -
jL/aular de criado de mano ó portero: sabe sn obli-
£¡ición, y tiene personas que respondan por él: infor-
t s u á n Chacón esquina á Agaiar, bodega. 

S540 4-20 
rNA E X C E L E N T E J O V E N Q U E S A B E C U M -
' plir bien coa su obligación, de Islas Canariss, de-

Bda colocarse de criada de mano ó manejadora de ni-
Sos eo una buena casa: darán razón Compostela 954, 
«aire Muralla y Teniente Rey. 

3501 4_20 
ÍT^ESEA C U L U C A R S E UNA J O V E N D E MO-
JL/ralidad en casa de una familia decente para criada 
dd moro; impondrán Aguila 84. 

3499 4-20 

LA MORENA J U L I A N A MIJANA D E S E A 
istber el paradero de su hermana Paula Mijana, 

•v.vo en Estréllalo. 8151 4-18 

T T N A SEÑORA P E N I N S U L A R D E S E A E N 
\ J centrar colocación en casa de moralidad para el 
Servicio de la casa, dando buenos informes. Figuras 
B. 24 darán razón. 3188 4-18 

SE SOLICITA 
tana cocinera que sea buena y aseada, se prefiere blan
ca y con referencias: Galiano 66. 

3470 4-18 

SE SOLICITA 
'&n& general lavandera y planchadora, que tenga per
sonas que respondan por ella. Compostela 109. 

3472 4-18 
SE S O L I C I T A A L Q U I L A R 

unos cuartos altos, ventilados, con cocina, agua de 
"Vento y demás comodidades, para corta familia, y que 
aítóa situados entríi Muralla y O-Reilly. Paga segura. 
ÍJírigirse por correo á Enrique Rossa. Apartado C. 

8458 4-18 

SE SOLICITA 
"ana joven blanca de 13 á 14 años de edad, para ayu-
ii«f á los quehaceres do la casa, vistiéndola y ense-
Sííaáoia, á coaer, Egido 105, altos 

3174 4-18 

SE NECESITA 
ide un empleado para escritorio que tenga una peque-
Ka imprenta y conocimientos en el arte de imprimir. 
O'ReiilyPl. 3168 4-18 
X T N A SEÑORA P E N I N S U L A R D E S E A C O -
%J locarse de criada de mano ó para manijar niños 

Hene personas que respondan de BU conducta. Prín
cipe 17. «sn Lázaro. 8465 4-18 

S S C O B A H 5 7 
Se solícita una criandera sana y robusta, de abun

dante leche, á cria entera. 3478 4 18 
S E S O L I C I T A 

fena criada de color de mediana edad, para la limpie-
Ka de la casa y vestir dos i ifios Perseverancia 45. 

3482 4-18 

SE NECESITA 
boa criada blanca ó de color para cocinar en casa de 
o r t a familia, se prefiere que duerma en el acomodo. 
Concordia 36 impondrán. 8453 4-18 

SE SOLICITA 
Una cocinera blanca 6 de color. Industria número 35 

8i*3 4-18 

S e n e c e s i t a 
nn criado de mano de color, que tenga buenas reco
mendaciones: también uno de 12 á 14 años para ayu-
fl&r á la limpieza de la casa. Cuba 121. 

8184 4-18 
H E S O L I C I T A UN D E P E N D I E N T E Q U E ten 
l o e i qnien responda por su conducta: calle de Mon-
p*rr«to ti . 147. 343» 4 17 

SE SOLICITA 
tma manejadora que tenga quien responda de su con-
tiuüta y si no tiene este requinto que no venga: Reina 

? impondrán, 8439 4-17 

C U B A 9 9 . 
Solicitan una buena cocinera, trayendo buenos in

formes 3457 4-17 

DE S E A C O L O C A R S E UN P E N I N S U L A R , bien 
sea de criado de mano ó portero: saba cumplir 

con su obligación y tiene personas que garanticen su 
comportamiento. Calle de Villegas n. 101, camice-
ría, informarán. 3456 4-18 

ÜN A T E N T O C O C I N E R O Y R E P O S T E R O ex
tranjero, de bastante inteligencia y sabe bien su 

obligación, ha ocupado las principales casas de esta 
capital: tiene quien responda de su conducta y mora
lidad. Obrapía n. 100, entre Bernaza y Villegas. 

3455 4-18 

UNA J O V E N P E N I N S U L A R D E S E A C O L O -
carse de criada de mano ó manejadora: sabe co

ser á mano y máquina: puede presentar los mejores 
informes respecto á su conducta. Revillagigedo n. 34 
informarán. 3123 4-17 

LOS DUEÑOS D E E S T A B L E C I M I E N T O Y 
casas particulares que necesiten criados y depen

dientes de ambos sexos pueden pedirlos con toda con
fianza, pues el dueño de esta casa tiene especial cui
dado de que todo el que se coloque sea honrado, hu
milde y trabajador, en fin que reúna las condiciones 
que un dueño necesita. O-Reilly n. 90, E l País. 

3431 4-17 
A L 7 POR C I E N T O A N U A L 

se dan con hipoteca de casas cuantas partidas se pi
dan grandes y chicas sobre censos y alquileres se tra
ta con el dueño del dinero, de consiguiente no hay 
corredor. Prado 107 librería, Monserrate 105 esquina á 
Teniente Rey. 3132 4-17 

U N A P L A N C H A D O R A 
para ropa de hombres, que sepa planchar muy bien 
las camisas, sino que no se presente. Villegas 61. 

3417 4-17 

DE S E A C O L O C A R S E UN B U E N C R I A D O D E 
mano en una casa decente ú hotel de primera: 

tiene buenas referencias. Consulado esquina á San 
gienel. bodeea- 3126 4-17 

C o c i n e r a . 
Una de color se solicita, para dos personas y otros 
quehaceres de la casa, quenepa cocinar y tenga buenas 
referencias. Industria 48, entre Colón y Trocadero. 

3436 4-17 

DE S E A C O L O C A R S E D E C R I A N D E R A A 
media leche una joven de color, sana y con buena 

y abundante leche: tiune personas que la garanticen. 
Merced n. 8 darán razón. 3128 4-17 

UNA SEÑORA I N G L E S A S O L I C I T A C O L O -
cacion con una familia respetable para cuidar uno 

ó dos niños y también para viajará Europa. Informes 
buenos se darán en Jesús María 97. 

8125 4 17 

A L A P R O T E C T O R A 
que signe embarcando trabajadores para el campo, 
pagándoles un buén sueldo, solo para la casa de Cal
deras. Maloj» 79. 3416 4-17 

SE S O L I C I T A UNA C R I A D A Q U E E N l ' I B N -
da algo de cocina y demás quehaceres de una casa; 

se prefiere de color y que duerma en el acomodo.— 
Virtudes n. 2, altos. 3443 4-17 

DE S E A C O L O C A R S E UN C O C I N E R O A L A 
francesa, española y criolla: tiene personas que 

pueden responder por él tanto en su conducta como en 
su comportamiento: Lamparilla 56 informarán 

3359 4-16 

S E SOLICITAN 
dos muchachos para criados de mano, sueldo dieí; y 
siete pesor: Refugio 7 impondrán. 

3365 4-16 

SE S O L I C I T A UNA C O C I N E R A . UNA C R I A -
da de mano, un criado y un portero, que tengan 

quien responda de su conducta, de lo contrario es inú
til qne se presenten. O'Reilly 90. 

S391 4-16 

SO L I C I T A C O L O C A C I O N UN B U E N C R I A D O 
de mano que no ha servido más que en una casa, 

es formal y respetuoso. Obrapía 93. 
33«7 4-16 

SE N E C E S I T A ÜNA C R I A D A D E MANO D E 
mediana edad que sepa su obligación y tenga bue

nos anteoedentes. Se prefiere blanca. Calle de Ger
vasio número 100, entre San Miguel y Neptuno. 

3363 4-16 

S E S O L I C I T A 
un criado de mano que tenga buenas referencias. Se 
le dará buen sueldo. Calzada do la Infinta, Plaza de 
Toros. 33" 9 4-16 

SE SOLICITA 
una cocinera y una criada de mano que tengan buenas 
referencias. Prado número 25. 

3108 4-16 

SE SOLICITA 
un criado de mano qne esté acostumbrado á este ser
vicio y sea formal. Lamparilla n. 59, altos de la Ce
laduría. 3397 4-16 

SE SOLICITA 
una pardita ó negrita de 13 á 14 años de edad, para 
ayudar á los quehaceres de casa, vistiéndola ó pagán
dole sueldo. Infanta 102. 3401 4-16 

COCINERO 
Se solicita uno que sepa cocinar á la francesa que 

tenga buenas referencias. Informarán San Ignacio 17. 
8400 4-16 

SE D E S E A TOMAR E N A L Q U I L E R UNA cria
da para cocinera y servir á una corta familia. Pe-

ñalver 28 impondrán. 337P 4 16 

SE SOLICITAN 
dos criadas de mediana edad, penninsulares, que duer
man en la colocación; una para cocinera y lavar la 
repita de un niño de un año, y la otra para criada de 
mano y repaso de ropa; que sepan su obligación y que 
tengan quien las recomiende: calzada del Monte, 
tienda de ropas L a Corona, casi esquina á Carmen da
rán razón. 3381 4-16 

UNA SEÑORA E X T R A N J E R A , D E M E D I A -
na edad y de buena educación, solicita una colo

cación para acompañar una señora ó unas señoritas: 
informarán Obispo 56. 336% 4-16 

SE S O L I C I T A UNA C R I A D A B L A N C A O D E 
color para acompañar á una señora y la limpieza 

de la casa, dándole cuarto y un pequeño sueldo: in
formarán Obispo 113, entresuelos, puerta al lado de la 
locería. 3372 4-16 

SE SOLICITA 
un muchacho peninsular rocíen llegado, de 12 á 14 
años, para el servicio de un matrimonio: en la misma 
se venden unos armatostes. Habana 52. 

3378 4-16 

DE S E A C O L O C A R S E UNA G E N E R A L c o 
cinera peninsular: informarán Diaria 5, á cual-

quiera hora darán razón. 3380 4-16 

DE S E A C O L O C A R a E UNA B U E N A C R I A D A 
de mano, isleña, acostumbrada á este servicio; ad

vierte que no lava ni cose: tif-ne personas que respon
dan por ella. Cárdenas n. 9 dan razón. 

3396 4-16 
D E I N T E R E S 6 E N K R A L . 

Un joven inteligente en contabilidad, que ha desem
peñado los cargos de Tenedor de Libros y Cajero, en 
respetables casas de este Comercio, desea hallar una 
colocación análoga en la Habana ó en otro punto, 
ofreciendo las mejores recomendaciones comerciales. 
Dirigirse por correo á P. M., Apartado 171, Habana. 

8185 11-13 

S e c o m p r a n l i b r o s 
de todas clases, métodos y papeles de música y libros 
en blanco, pagando bien las obras buenas. L;brería L a 
Universidad, G'Reilly 61 cerca de Aguacate. 

3520 4-20 

COMPRA DE MUEBLES. 
San Miguel 62.—Se encuentra en esta casa un señor 

de Sagua que compra muebles de uso en pequeñas y 
grandes partidas, los paga bien. 

3525 JO-20 

S e c o m p r a n 
dos casas de cuatro á seis mil pesos cada una. Infor
marán Estrella 44. 3531 4-20 

SE D E S E A N COMPRAR TODOS L O S M U E -
bles de una familia, que estén en buen estado para 

una que tiene que poner casa, se pagan bien, siempre 
que sean modernos y modestos Obrapía 89. 

3422 4-17 

COMPRAS DE MUEBLES. 
Una familia llegada del campo desea comprar de 

otra quo se ausente todo el mobiliario, bien junto 6 
por piezas sue'tas pagándolos ábuen precio: también 
uupianino de Pleyel ó Gavou. Corrales 2 D, esquina 
á Economía pueden dejar aviso que se pasará en se
guida á verlos. 3440 4-17 

SE COMPRAN MUEBLES, 
pagando bien todos los objetos pertenecientes á dicho 
ramo. Mueblería " E l Vizcaíno," Reinan. 2, frente 
á la Audiencia. 33P4 4-16 

SE COMPRAN LIBROS 
de todas clases ó idioma", en pequeñas y grandes par
tidas y bibliotecas, pagándolos bien: llevarlos ó avisar 
para ir á verlos, á Salud número 23, librería. 

3406 10-16 

GLOBOS 
Se comoran globos, con bolas ó sin ellas. O'Reilly 

número 51. 8336 8-15 

lOJO? 
Por órdenes que tenemos de dos comisionistas para 

mandar á la Península y Panamá se compran toda 
dase de prendas de oro y plata antiguas, montadas 
con brillantes, esmeraldas y otras piedras ó sin mon
tar, lo mismo que oro y plata vieja en grandes y pe
queñas partidas, pagando altos precios. San Miguel 
aúm. 92 esquina á Manrique á todas horas del día. 

2227 26-19 P 

Y PLATA VIEJA. 
Se compra en todas cantidades, pagando los más al

tos precios 

TENIENTE-REY 13, ALTOS. 
1523 ' 53-4P 

i D i m 
HA B I E N D O S E E X T R A V I A D O UN L O R I T O 

del establo L a Ceiba el dia 16 del presente por la 
mañana, el que de razón de él se le gratificará con una 
onza oro. Monte n. 2 *. 

3t96 Ia-19 3d-20 

EL 10 D E L A C T U A L D E S A P A R E C I O D E L A 
casa Consulado 120 un perrito galgo fino, color 

bafquillo, ojos pardo» claros y el rabo algo lastimado, 
entiende por Lindo. E l que lo entregue en dicha casa 
será gratificado. 3184 l-12a 8-lSd 

11 i t lite i Ma 
Hotel de Francia Antiguo Cubano. 

T e n i e n t e - R e y n , 1 5 . 
Casa de familia: almuerzo y comida á la hora que 

convenga á los señores huéspedes. 
Precios sumamente módicos para amigos que ocu

pen una misma habitación. Servicio esmerado.—PE
DRO R O I G . 3375 16-16Mz 

CASA DE HUESPEDES STA. ISABEL. 
L A CASA MAS F R E S C A D E L A HABANA 

INDUSTRIA N. 136. 
Cerca al parque, cara á la brisa alquilan habitacio

nes sueltas y á toda pensión, precios sumamente equi
tativos. No olvidar que está á una cuadra del Parque 

| 3172 8-11 

SAN DIEGO 
D E L O S B A Ñ O S . 

H O T E L - U N I O N . 
D E P A B L O Q U I N T A N A 

E l dueño de este acreditado establecimiento, que 
lleva muchos años, ofrece al público recibir huéspedes 
por $85 en oro, y abonar por su cuenta los gastos que 
originen el viaje desde la Habana á San Diego y vise-
versa, teniéndoles en el Hotel de 26 á 27 oías; com
prometiéndose el dueño á que si por causas imprevis
tas tuviera que retirarse el bañista á los 10 ó 12 dias, 
se le devolverá la mitad del importe, entendiéndose 
que todo esto es en primera; por 60 pesos en segunda, 
pero con igual condición qne en primera respecto á la 
devolución de la mitad del importe. 

HOTEL TELEGRAFO 
E n el mismo habrá un dependiente para acompañar 

á los viajeros al paradero de Cristina, proveerá de 
una papeleta para el encargado del Hotel, que estará 
en el paso Real de San Diego. E l importe se abonará 
en el Hotel Telégrafo. 3467 20-18 

H O T E L ORAN C E N T R A L 
Virtudes esquina á Zulueta.—En esta casa encontra
rán familias y caballeros habitaciones biéa puestas, 
dando todas á la brisa: precios módicos. 

3449 4-17 

En treinta pesos oro se alquila la casa n. 185 de la 
calle del Campanario, con siete cuartos seguidos, 

sala, saleta y agua de Vento: al lado la llave y Virtu
des 70, esquina á San Nicolás informes-

3524 4-20 

S e a l q u i l a 
la casa n. 120, calle de Escobar entre San Miguel y 
San Rafael, con espaciosa sala con suelos de mármol, 
comedor, 4 cuartos y cuarto de baño, etc. E n la bode
ga darán razón. 3530 4-20 

Se alquila un departamento alto, independiente, 
compuesto de cuatro habitaciones grand-s y todo 

lo necesario para dos señora» ó un matrimonio sin ni
ños, se exigen referencias. Galiano 93. altos de la 
mueblería. 3529 4-20 

S e a l q u i l a 
en 32 pesos oro la casa Aguila n. 11: la llave en el 6. 
Tiene sala, saleta, 3 cuartos altos y 3 bajos, agua, etc. 
Para más detalles, 2? l í a l í a , sastrería y camisería, 
San Rafael esquina á Amistad. 3491 4-20 

Se alquila en Jesús del Monte, calle de Madrid es
quina á la del Marqués de la Torre, una hermosa 

casa, capaz para dos familias: se da muy barata; está 
á una. cuadra de la calzada y del paradero de Estani-
Uo. Impondrán calzada de San Lázaro número 225. 

3542 4-20 

Se alquila en el Calabazar, calle de la Fundación 
esquina á la de Espada, la hermosa y fresca casa 

conocida por "Casa de Vento:" en ella se hallan los 
saludables baños del mismo nombre: se da sumamente 
barata. Impondrán calzada de San Lázaro n. 225. 

3541 4-20 

Se alquilan 3 casas de una ventana, una en la calle 
de la Merced n. 65, con 4 cuartos, sala, comedor, 

etc., y dos en la calle de la Picota, con 2 y 3 cuartos 
respectivamente, sala, comedor y demás comodidades: 
impondrán en Picota 21. 3514 4-20 

Se alquila la casa San Miguel n. 105, compuesta de 
zaguán, gran sala, antesala, saleta, seis cuartss, 

caballeriza, etc ; toda de suelos de mosáico y mármol: 
la llave en la botica é informarán Lealtad llft. 

3517 4-20 

Se alquila toda ó separada los altos do los bajos por 
estar independientes, la casa P. de Tacón 223, Car

los I I I , con toda clase de comodidades para dos dila
tadas familias. Neptuno esquina á Espada, panadetía 
informan. 3415 4a-16 4d-17 
O e alquila en proporción la gran casa Belasooain 53, 
j^entre Neptuno y San Miguel, propia para estable
cimiento: tiene muebas comodidades, dos ventanas á 
la calle y zaguán y abundante agua. Impondrán Nep
tuno y Lealtad, peletería. 

3476 4 18 

Con vista á la calle del Prado se alquila una her
mosa habitación con toda asistencia ó sin ella. Te

niente Rey n. 106, et quina 
3466 4-18 

O b r a p í a 6 8 , a l t o s 
Sala y gabinete con cinco balcones á dos calles: no 

es casa de huéspedes: de más impondrán á todas hoo 
ras en los altos. 3490 7-18 

V I R T U D E S 10 
Se alquilan frescas habitaciones á caballeros ó ma

trimonios sin hijos, con toda asistencia: también se 
mandan cantinas á precios módicos 

3481 4-18 

S E A L Q U I L A N 
dos cuartos en casa de familia particular á personas 
de moralidod. Suárez 106, en la misma impondrán. 

3452 4 18 

Se alquila un cuarto alto con balcón á la calle y lla-
vín: es independiente á los bajos, precio módico; no 

se quieren niños. E n la misma hace falta una mujer 
formal y trabajadora, para limpiar, lavar y coc'nar. 
Informarán Tejadillo n. 19, de 8 á 4 de la tarde. 

3464 4-18 

M E Ü C E D 77 . 
Se alquilan los espaciosos altos con agua, gas, coci

na, escusados y lavaderos: hay departamentos para 
matrimonios, con balcón á la calle, y habitaciones para 
hombres solos. 3173 8-18 

El magnífico piso alto de la casa más fresca de la 
Habana, con tres balcones hermosos, con precio

sas vistas al Campo de Marte y Parque de la India, 
todos los suelos do mármol y todas las comodidades 
apetecibles, se alquila barato. Cárdenas 2 esquina á la 
calzada del Monte. 3320 4-17 

En 20 pesos oro se alquilan dos grandes habitacio
nes altas con balcón á la calle y cocina grande in

dependiente, agua y todo servicio en los altos y llavin 
también hay habitaciones altas y b^jas para hombres 
solos. Campostela 18 8417 4-17 

S E A L Q U I L A 
en $25 50 oro la casa Picota 82, toda de azotea, con sa
la, comedor, tres cuartos, cocina, excusado, etc. Tie
ne sumidero á la cloaca. 3442 8 17 

SE A L Q U I L A 
una habitación alta á un caballero ó mrtrimonio sin 
niños. Calle del Trocadero número 57, A 

3420 4-17 

S e a l q u i l a n 
entresuelos con pisos de mármol, muy frescos, y á 
precios muy baratos. Zalueta número 71. 

3412 4-17 

Se alquilan habitaciones grandes j frescas, con bal
cón á la calle y sin él, en casa de familia con toda 

asiatencia, precios módicos. Villegas 67, entre Obispo 
y Obrapía. 3393 4-16 

So alquila la espaciosa y ventilada casa de alto y 
balo en la calle de la Salud n. 59 entre Campana

rio y Lealtad, tiene muchas comodidades, darán razón 
y está la llave Lealtad n. 157 entre Salud y Reina. 

8407 4-16 

S E A L Q U I L A N 
batatos los bsjos de la casa Ttj*dillo n. 27, capaces 
para una regular familia; en la misma casa impondrán. 
E n dicha casa se venden varios muebles. 

3368 5-16 

E N M A R I A N A O 
se alquila la casa calle de San Celestino n. 5, tiene 
sala, comedor, 9 habitaciones, caballerizas, gran jar
dín, acia y otras comodidades, Neptuno 155. 

3370 4-16 

Z u l n e t a 34, m a n z a n a del P a s a j e . 
Un bonito piso principal cómodo para corta familia. 

3374 8-16 

Se alquila en proporción la casa Monte 87, entre Re
villagigedo y Águila, donde ha estado muchos años 

la sedería La Marquesita, al lado la llave é informes 
en Aguila 61. 3402 10-16 

Se alquila en 22 pesos billetes una casa situada en 
Jesús del Monte, calle de Madrid número 1, tiene 

sala, comedir, cuatro cuartos, cocina, agua y todas 
las comodidades necesarias. Impondrán San Ignacio 
número 84. C 470 8-16 

Se alquilan dos habitaciones en casa de familia de
cente, juntas ó separadas, con muebles y asistencia 

entrada á todas horas, agua de Vento y gas: se cam
bian referencias. Bernaza 71, esquina á Muralla. 

3386 4-16 

SE A L Q U I L A N 
en If onzas oro unos altos compuestos de seis habitar 
clones, cocina, agua de Vento, etc., etc.: son muy 
frescos y aseados. Tejaddlo n. 48, suban al alto donde 
informarán. 3377 4-16 

S E A L Q U I L A 
exigiendo fiador y en $60 billetes, la casa calle de 
Ciei faegos n. 25, con tres cuartos seguidos y uno alto 
comedor con persianas y cocina independiente. L a 
llave en la bodega: su dueño, San Miguel n. 32. 

33Í5 4-16 

La bonita casa Refugio número 19, á media cuadra 
de la alameda del Prado, con comodidades para 

una regalar familia, y agua de Vento: la llave en la 
bodega del frente, y San José esquina á Lealtad, bo
dega, informarán. 3369 4-16 

SE A L Q U I L A 
la casa calle de Empedrado n. 9, á media cuadra de 
la Catedral, de zaguán y dos ventanas, tres cuartos 
bajos y dos altos; la llave al lado, en el 7: impondrán 
Prado n. 55. 3399 4-16 

H a b i t a c i o n e s a m u e b l a d a s . 
Se alquilan con toda asistencia á preofos módicos. 

Bernaza 60. 3367 4-16 

Se alquila la hermosa y fresca casa, San Miguel 89, 
de alto y bajo, entre Campanario y Lealtad, con 

üiaos de marmol, cielos raaos de yeso, inodoro, cuarto 
da baño y toda clase de comodidades para una fami
lia de gusto: al lado 87J está la llave é informarán 
Galiano 28, entre Virtudes y Animas. 

3388 4-16 

MÁS QUE GANGA. 
Seis casas, todas en $25-50 oro mensuales de alqui

ler. Están situadas en la calzada de Cristina, frente á 
la Quinta del Hey, y marcadas con las letras B y su
cesivas hasta la G. Aguila n. 187, de 11 á l . darán 
más informes. 3146 8-15 

SE TRASPASA E L L O C A L D E L A T I E N D A 
de ropa hecha " L a Amalia," situado en la calle de 

Riela n. 13, inmediata á la calle de San Ignacio. En 
la misma informarán. 2781 16-3M 

22, M E R C A D E R E S 2 2 . 
Se alquilan magníficas habitaciones y salones para 

escritorios. E n la misma informarán. 
2991 16-7Mz 

Ganga. A corta distancia de esta capital se arrien
da una estancia de labor de seis y media caballe

rías de tierra, abundantes pastos y buena aguada. Pa
ra más pormenores dirijirao á D. Rafael Martínez An
cha del Norte 96 3260 8-14 

Se alquilan las casas Príncipe Alfonso n. 85, propia 
para establecimiento, de alto y bajo; y la de la ca

lle de Manrique número 120, entre Salud y Dragones, 
muy espaciosa, con agua. Impondrán Campanario 
número 59. 3270 9-14 

SE A L Q U I L A N 
cinco cuartos seguidos ó separados, con agua, patio y 
demás comodidades. Callejón del Suspiro 14. 

3239 7-13 

SE ALQUILAN 
en precio módico, arreglado á las circunstancias los 
altos de la casa calle de <-uba número 67, entre Riela 
y Teniente-Rey, punto céntrico, viotas extensas, sala, 
antesala, comedor y habitaciones amplias y ventila
das, cocina y escusado espaciosos, cuarto de baño có
modo, agua en abundancia y magníficas azoteas alta y 
baja. E n los bajos do la misma informarán. 

N U E V A S R E M E S A S 
A C A B A D A S D E R E C I B I R E N L O S U L T I M O S V A P O R E S . 

D E P A R I S , 
Sillas orientales, reverberos China para alcohol. Platos con elegantes marcos de 

bronce pintados á mano.—Cuchillas velocidad.—Lámparas Renacimiento.—Barato.— 
Barato. 

D E N E W Y O R K . 
Cbandeliers niquelados con Ú luces automát icaa , á $21-20 oro.—Despertadores, á $4 

billetes.—Inmenso surtido en relojes de todos precios, clases, estilos y caprichos.—Juegos 
de cuarto fielna An i t a .—Lámparas piano.—GUbetas incomprensibles contra ladrones, 
aplicable á escaparates y mostradores y nuevas máquinas de afeitar. 

A L V A R E Z Y H I N 8 E , OBISPO 123 
OFICINA Y UNICO DEPOSITO D E L A S MAQUINAS L E G I T I M A S D E SINGER. 

P R E C I O S S I N C O M P E T E N C I A . 
Cn 1099 312-30J1 

¡ATRAS PLAGIARIOS! 
Paso á la R E I N A de las máquinas de coser, á la E S T R E L L A que las 

guía á todas, á la que sirve de modelo para todas las invenciones del siglo 
presente, á la que marcha á la cabeia, á la inimitable D O M E 8 T I C , reco
mendada por las eminencias médicas y y la higiene de New York, como la 
más útil para la salud. 

S I N G E R NAÜMANN, la más perfecta de todas la? máquinas de coser de 
este sistema, elegantes, suaves, con devanador y lanzadera automáticos. Las 
hay de brazo alto y bajo, y por su superioridad reconocida, tiene inquietos á 
algunos de mis colegas, que vén la imposibilidad de oponer otras "Singer" á 
la perfecta S I N G E R NAÜMANN á T R E I N T A PESOS Btes., magníficas 
máquinas de pie, legítimas, nuevas y garantizadas por cuatro años. 

Esto es barato, y lo demás viento. Aprovechad la ganga. 

7 4 , 0 - R E I L L Y Yár, entre A g u a c a t e y V i l l e g a s . 

JOSE GONZALEZ ALVAREZ 
6 sea el que más barato vende en la Isla de Cuba. 

2900 8-4 

SAN D I E G O D E E O S BAÑOS. 
H O T E L S á M T O e á . 

D E S P H I M E H i L C Í L A B É ! . 
Llevadas á cabo en parte las reformas proyectadas en el expresado establecimiento, su dueño lo ofrece á 

sus antiguos favorecedores y al público en general, brindánífeles servicio inmejorable y P R E C I O S MODICOS. 
Rebaja á las familias. i 
A los Sres. viajeros que desde la Habana se dirijan á los baños, este hotel se hace cargo de abonar todos 

los gastos, como son pasaje del ferrocarril, almuerzo en Paso Real, carruaje desde este punto hasta San Die
go, ida y yuelta, las correspondientes consultas y papeletas del médico y 25 dias de estancia en el referido Ho
tel, todo por la insignificante snma de 85 pesos oro en primera y 60 pesos oro en segunda. De este modo se 
evitan los abusos que se cometen con quienes por necesidad concurren á los baños. 

Dirigirse á D. Pedro Murías, calle de Zulneta esquina á Apodaca, donde previo pago se facilitan las co
rrespondientes papeletas y cuantos informes se deseen. Cn Sfifi 18-2a 13-8d 

MAQUINAS. 
El que ofrecemoa á los consumidores de J l C E I T J E I )JE í , U í i l i l C . I J i , es un ar

tículo superior á los que se usan en el país. Además de sus mejores cualidades, es más 
barato que E X , A C E I T E JDE C O C O , E L , S E B O Y S U S S I J f l I E A I t E S . Un 
galón de nuestro aceite de lubricar pesa 7 libras. Dicho aceite debe usarse en las piezas 
mayores como los guijos de trapiches, guij'os de las catalinas, voladoras, donkeys, etc., 
etc., etc., donde d a r á un excelente resultado, asi como NO D E B E EMPLEARSE en las 
piezas menores que giran con velocidad como las centrífogas, ejes de trasmisión, etc., etc. 

NUESTRO LÜBRIGADOR PARA CILINDROS 
es una especialidad para estas delicadas panes do las máquinas de vapor por tener la 
inapreciable cualidad de no dejar residuo eomo sucede con el sebo, etc., etc. 

De venta en los principales establecimientos del giro. Y al por mayor en el escritorio 

Cn 420 
Teniente R e y n. 71, Habana. 

16 7M 

J O Y E R I A Y R E L O J E R I A 
DE J . SERRA Y HERMANO. 

6 4 , O B I S P O 6 4 , entre Compostela y Aguacate. 
Ponemos en conocimiento de las t eñeras y señores clientes de este establecimiento y 

demás personas que deseen comprar preciosas prendas, á precios sumamente módicos, 
que hemos recibido un surtido muy variado y elegantísimo en MEDIOS TERNOS, P U L 
SERAS, PRENDEDORES, CANDADOS, DORMILONAS, MEDALLONES, M E D A L L I -
TAS, LEONTINAS, LEOPOLDINAS y RELOJES, todo de oro y de plata, garantizado. 

Podemos asegurar á todas las personas favorecedoras de esta casa que queda rán sa
tisfechas de la ba ra téz en los precios y buena calidad dé los art ículos. 

Cn 461 8-15 

A C E I T E S L U S E I C A D O R E S . 
Ofrecemos á lo=i Sres. hacendados y á los Sres indusiriales A C E I T E S D E 1* C A L I D A D para T O D A 

C L A S E D E M A Q U I L A R I A superiores á todos los aceites del mercado: los precios son sin competencia y 
para que no haya engaño se vende al peso. "7 libras equivalen un galón " Puede usarse en los ejes que den 
uca revolución al minuto y también en aquellos que t u velocidad sea de 3 y 4 mií revoluciones por minuto, 
sin temor de que se destruyan las chumaceras, eje* y muñones. Es el aceite que ofrecemos, un laSriflcante ex
celente; no contiene goma ni ácido de ninguna especie: resiste temperaturas muy elevadas por su especial 
confección. , . 

E L ACEITE IMPERIAL (Valvolina) 
Para válbnlas y cilindros de vapor es un producto que NO T I E N E E 1 V A L y está enteramente libre de 

materias corrosivas SIN producir residuos. 

L A GRASA REFINADA (engrado) 
que se usa para los ejes de los carros de ferrocarril, guijos, engranf jes, mazas de carreta, etc., etc., se obten
drá á precios muy ventajosos. 

En venta por AMAT y L A G U A R D I A , comerciantes importadores de maquinaria, efectos de agricultura 
y ferretería, calle de Cuba n. 63. Apartado 346. Habana. Cn 436 27-10Mz 

P A D E Z C A N 
Procúrense una cajita de la acreditada PASTA PECTORAL DEL 

D? ANDREU DE BARCELONA, y se la quitarán al momento. 
A l tomar las primeras pastillas, empezarán á experimentar un 

gran alivio. La tos va desapareciendo, el peclio y la garganta se 
suavizan y la expectoración se produce con gran facilidad. 

Son tan rápidos y seguros los efectos de estas pastillas, que 
muchas veces desaparece la tos por completo antes de terminar 
la caja. 

Se vende en las mejores farmacias de España. Caja 2 pesetas. 
LAS PERSONAS que sientan también ASMA O SOFOCACION, hal larán en las 

mismas farmácias los CIGARRILLOS BALSAMICOS y los PAPELES AZOADOS del mis
mo autor, que lo calman en el acto y permiten descansar al asmático que se ve privado 
de dormir.—Véanse los opúsculos que se dan gratis. 

Depósito central de estos medicamentos: Farmacia de su autor en Barcelona, y se 
hal larán también de venta en las principales farmacias de la Habana y demás poblacio
nes de América. 10E 

SE A L Q U I L A N 
sala y hermosas habitaciones altas y ventiladas: en
trada independiente á todas horas. Prado 13. 

31S6 16-13Mz 

So alquila la casa calle de San Rafael 139, propia 
para un tren de coches, que es á lo que ha estado 

destinada siempre. En la misma se vende una duque
sa. Impondrán en la fábrica de jabón del lado y en 
Cuba 52. 3152 11-11 

de ñ a m y E§ 

EN MARIANAO, C A L L E D E SAN A N D R E S 
námero 6 se vende una casa de mampostería y te

ja, muy barata, acabada de reparar y pintar al óleo, 
etc. etc: darán razón Aguacate 108, entre Teniente-
Rey y Muralla, á todas horas del día. 

3601 p̂%3r SE V E N D E 
próximo al paradero del Carmelo una elegante y có
moda casa de recreo, de planta baja y principal, se
ñalaba con el número 160. Informarán Teniente Rey 
n? 25 3502 15-50Mzo 

B u e n n e g o c i o . 
Por tener que ausentarse para la Península por en

fermedad el dueño, se vende en un precio módico un 
estabiecimiento de fonda y posada, situado en nne de 
los mejores puotos de esta ciudad en excelentes con
diciones, acreditado y en marcha y con contrato por 
varios años de la finca donds está situado: informarán 
en Neptuno esquina á Campanario, casa de pré-ttamos. 

3435 4-17 

Jurisdicción de Jaruco. 
En el pueblo de Caraballo, de Bainoa, se vende un 

taller de nlbeitería y herrería, situado en la calle Real 
del indicado pueblo; con todas las herramientas com 
pletas para ambas profesiones. L a dueña de dicho T a 
ller es D? Marina de Barroso, y tiene su domicilio en 
el pueblo de Alquízar, calle de la Soledad n. 6, juris
dicción de San Antonio de los Baños, á donde podrán 
pasar á tratar de su ajuste. 

Cn 474 4-17 

SE VENDE 
E l cafetal potrero "Discordia," conocido por el de 

las Niñas Sierras, situado en el cuartón Itabo de Ma
druga, á un kilómetro del paradero de X nes y seis 
leguas de Matansas por el ferrocrrril de la Habana, 
compuesto de ?oá 24 caballeiías de tierra, cercado de 
piedra y en cuartones, con gran palmar y árboles fru-
talea, dos pozos fértiles y fibrinas como para sentar 
maquinaria, si se quiere, para un central, íos potreros 
cercanos sembrarían caña para ól, por no haber nin
gún ingenio por ese lado. Muy fácil de ir á verlo y pa
ra tratar, en la Habana Salud 87, de 12 á 4, y en el 
Cerro, San Salvador 17, á todas horas. 3535 4-20 

S E V E N D E 
un potrero de tres y media caballerías de tierra, á tres 
leguas de la capital, jurisdicción de Santiago de las 
Vegas. Impondrán Candelaria n. 13, Gaanabaooa. 

S489 4-?0 

SE V E N D E N B O D E G A S : E N $17,0(0,14,000 
5,000, 10,000, 3,000, 2,500, 2,000. 1,500 peeos bille

tes, cafées con billares en 6,000, 4,500, 2 300, 1.500, 
5,000, 4,800, $3,600 billetes, fondas en $7,0C0, 5,000, 
4,0( 0 billete», 1 vidriera en $2,t00 billetes, 1 tren de 
coches de lujo en $3,000 billetes y 4 casas de vecin
dad. San José 48. 3461 4-18 

SEÑORES COMPRADORES D E CASAS!! ¡¡SIN 
pérdida de días!!—Se venden, por tener su dueño 

que marchar á Esqaña, casas situadas en las mejores 
calles de la Habana, enire ellas hay 12 casitas, más 
4 casas de vecindad y 3 fincas de campo, 2 bodegas, 2 
fondas, 3 cafés. San José número 48. 

3460 4-18 
A T E N C I O N 

Se traspasa la bonita y pintoresca casa de inquilinos 
en un punto céntrico de esta ciudad, con 21 habi racio
nes amuebladas con gusto, pintadas y arregladas con 
mucho esmero, alquiladas á hombres solos ó matri
monio sin niños (módico alquiler:) informarán Com-
poetela 55. 8185 4-18 

AT E N C I O N SEÑORES C O M P R A D O R E S D E 
casas y establecimientos se venden 3 regias casas 

de '2 y 3 pisos construidas á todo costo y situadas en 
el mejor punto de la Habana, mas 17 casas y 6 de es
quina, mas 2 bodegas, 3 cafées con billar, 1 fonda, 5 
ñacas de campo, 1 hotel, 1 vidriera de tabacos. Cam
panario!^ 8459 4-38 

G a n g a . 
Se vende en $2,000 oro una bonita casa acabada de 

reedificar, con 4 cuartos, agua, etc., en la calle de 
Concordia, cercado Belascoain: tratarán Neptuno 125. 

8479 4-18 

SE V E N D E UNA CASA D E V E C I N D A D 32 
habitaciones, terreno propio, de 1,200 metros cua

drados de superficie: para más informes en el barrio 
del Pilar, calle de Romay esquina á Omoa. 

3427 4-17 

E n $ 2 , 6 0 0 o r o . 
deduciendo 715 de censo redimible se vende la casa 
Jesús Peregrino n. 12, mampostería y azotea, á una 
cuadra de Reina y Belascoain, sala, comedor, 5 cuar
tos y pozo: varas 9 por 40, Zanja 36, de 5 á 7. 

8i48 4-17 

S e v e n d e 
la casa Teniente-Rey n. 40, de alto y bajo: en Egido 
n. 27 informará eu dueña. 

3430 15-17MC 

GANGA — S E V E N D E ÜNA HERMOSA CASA 
de mampostería y teja, de portal, con seis varas 

do frente por cuarenta y ocho de fondo, con sala, «a-
leta, un cuarto y cocina, situada calzada de Vives nú
mero 125, sin intervención de corredor: para tratar de 
su ajuste, su ama, Estrella n. 3. Está libre de todo 
gravamen. 3413 6 17 

SE V E N D E UNA G R A N CASA E N E L C E N -
• ro de la Habana, capaz para 2 familias, y cuatro 

millas carrileras, sistema Bass: se da dinero á módi
co interés sobre fincas urbanas en el Cerro, Habana y 
Vedado: razón Monte 83 de 8 á 11 y de 4 á 8, 

3414 4 17 

E N $1,000 ORO. 
Se vende nna casa Sitios, entre San Nicolás y 

Manrique, á tres cuadras de Reina, libre da gravamen, 
acabada de reedificar, con tala, comedor, un cuarto, 
patio, cocina, escusado, desagüe á la cloaca. Animas 
número 40. 3̂ 83 4-16 

C A L Z A D A D E L MONTE, 
entre Rastro y Belascoain, se vende una casa con 7 
vs. 50 vs. fondo, de portal, sala, comedor, 3 cuartos, 
desagüe á cloaca; gana $68 btes.: precio $1,000 oro. 
Centro de Negocios, Obispo 30 de 11 á 4. 

3384 4-16 
ROX1MO A LiA C A P I T A L S E V E N D E SIN 
gravamen una estancia de una y media caballerías 

de inmejorable terreno propio para todos cultivos, 
produce inmejorable tabaco, se puede ir desde la mis
ma finca por carretera. Para su ajuste y mis informes 
diryirse á R. Planiol en San Francisco de Paula. 

3321 «-I5 

REALIZACION—ÜNA CASA P O C I T O N. 22 
2,7i.O pesos oro; $t,000 en bonos al 60 descuento, 

una bolera y una buena venta de pescado que produce 
un buen sueldo trabajándolo. Morro 66 dan razón. 

3222 8-13 

IM P O R T A N T E — P O R T E N E R Q U E A Ü S E N -
tarse su dueño para la Península, por asuntos de 

familia, se vende el establecimiento de ropa, sombre
rería y peletería, situado en Paentes Grandes, calza
da Real 65. 3205 10-13 

B U E N NEGOCIO 
Sin intervención de corredor se vende el antiguo y 

bien situado café y billar de la puerta del Hospital 
Militar, Suarez 1510. 2312 27-22P 

m u 

M o n a 
Se vende con su casa, muy mansa. Puerta Cerrada 

n. 4. 3506 4-20 

S E V E N D E 
una gran vaca de 20 días de parida, acostumbrada á 
esfar en cuadra y muy mansa; en la misma se vende 
una volanta. Dragones 42 pueden verse á todas horas 

3236 10-13 

EN P R O P O R C I O N S E V E N D E N B U E Y E S Y 
muías del país y fronterizas.—Mercaderes n 15 ,̂ 

García Celis. 2313 24-22P 

DE C A B B O M 
SE V E N D E ÜN F A E T O N , BONITO, SANO Y 

ligero $80 oro; dos limoneras de tílbnry & $35 bille
tes una; un escaparate guarnés de vidrieras para tron
co y limonera en 55 pesos billetes, todo es bueno y 
baratísimo por desocupar «1 local. Monte 28. 

3195 €-29 

SE V E N D E 
un carro de cuatro ruedas propio para cigarros, pana
dería ó lo que lo quieran aplicar: hay tres donde es
coger. Muralla 31, cordonería. 

3505 8-20 

SE V E N D E N DOS F L A M A N T E S Q U I T R I N E S 
propios para el campo, con sus estriño» de va y ven, 

y tiene sus ruedas muy altas; además un elegante fae
tón Príncipe Alberto y otro de 4 asientos, de uso; todo 
se da muy barato. Impondrán San José 66. 

3528 4-20 

G A N G A . 
Se vende un coche de alquiler en buen estado con 

dos caballos muy buenos y su limonera: puede vene 
en Zanja n. 73, de 7 de la mañana á 2 de la tarde, y 
para tratar de su ajaste, en Campanario n. 1, A. 

3475 4-18 

SE V E N D E ÜNA D U Q U E S A C H I C A E N buen 
estado de uso, un milord grande muy fuerte y l i 

gero y un faetón de cuatro asientos, de poco uso.— 
Aguila 119, entre San Rafael y San José. 

3441 5-17 

Se vende sumamente barata una elegante jardinera, 
propia para un médico, por lo ligera. También se ven
de un par de banaderas de mármol. Zaragoza n. 13, 
Cerro. S403 4-16 

S e v e n d e n 
dos feotones, uno con caballo y limonera: también se 

8-11 

dos isetones, uno con caballo y Umoner 
cambian por otro carruaje: Obrapía 87. 

3168 

OJO. POR NO N E C E S I T A R S E S E V E N D E 
una máquina de Singer Reformada medio rsoy 

una Gran Americana n? 1, ambas en el mejor estado 
y corrientes, á 15 pesos billetes cada una, pueden 
verse y probarse en la calle de los Corrales 32. 

3515 4-20 
Q E V E N D E N L O S S I G U I E N T E S A R T I C U L O S 
lodos carretillas, dos sorbeteras y todos los demás en
seres para helados, un armatoste, mostrador y varios 
anículoa propios para un puesto de frutas: inferna
rán Aguiar n. 56. todo barato. 

8512 4-20 

CARIDAD DHL COBRE. 
Se acaban de recibir con sus magníficas urnas de 

madera chacarandá, imágen, botes y náufragos de 
madera ricamente escultadas propias para un buen 
regalo de iglesia 6 casa particular. Los tamaños 50, 60 
y 75 centímetros, y los precios muy baratos, en el es
tablecimiento de P L A T A M E N E S E S . 

102, 
Cn 491 ' 

0-REILLT 102. 4-20 

A L PÚBLICO. 
Se hallan de venta, muy baratas, unas bonitas bi

bliotecas para las personas de gusto: pueden verse á 
todas horas, en la calle del Sol n. 60. carpint«iíi. 

3390 10-20 
UN A J U A R D E S A L A 

á lo Luis X V casi nuevo, un aparador, una mesa de 
comer, un espejo medallón, una lámpara, un piano 
francés y una máquina de coser usada; todo barato: 
106, Galiano 106. 35lt> 4-20 

Objetos religiosos, casullas, candeleros, cruces, cá
lices, copones, misales, devocionarios, medallas, rosa
rios, estampas, velas de cera de todos tamaños, cirios 
pascuales. Tres Marías y todo lo necesario para estos 
dias. 

P E D R O M A S E D A . 

1 0 2 , O-REIILY 1 0 2 . 
Cn 492 4-?0 

A LOS D E N T I S T A S 
Se vende un sillón de muv poco UEO y una máquina 

de White, se da en proporción por tener que ausen
tarse su dueño, Obrapía 57 entre Compostela y Agua
cate. 3486 • 4-18 

ANTIGUA MUEBLERIA 
C A T O N 

Concordia 3 3 , e squina á S a n N i c o l á s . 
E n esta casa se encuentra el surtido más grande y 

variado de muebles que puede desearse, tanto del país 
como del extranjero, como eoa grandes mueblajes de 
sala de palisandro macizo de última novedad y otros 
de distintas formas y maderas; espejos para grandes 
salones, juegos de cuarto y comedor, de fresno, nogal 
y palisandro, escaparates franceses suoeriores, pianos, 
sorañnas, lámparas y todo lo necesario para amueblar 
cualquier casa, precios sumamente baratos: tamb én 
se cambia y compra toda clase de muebles y pianos, 
prefiriéndose los ñnos. 3<69 4-18 

E l E A S T i 
MflüTi M I R O 109. 

E N T R E A G U I L A Y A N G E L E S , ' 
F R E N T E A L E N T A B L O D E C A R R U A G E S 

L A C E I B A . 
E l que est avo al frente del RASTRO CUBANO, 

Galiano 136, frente á la Plaza del Vapor, desde su 
fundación conocido del público de la Habana, se ofre
ce en su nuevo local con un variado surtido de todo lo 
concerniente á su giro, con la equidad acostumbrada: 
en el mif>mo encontrarán M U E B L E S . CAMAS, R O 
PA. L O Z A . C R I S T A L E S , B A T E R I A S D E C O 
CINA, H E R R A M I E N T A S D E C A R P I N T E R I A y 
otros oficios y artes, tengo varios, todos á precios de 
ocasión. E n el mismo se sigue comprando todo lo 
que propongan por ínfimo que sea su valor. También 
se componen y enrejillan muebles, se florean y doran 
camas, se comconen relojes y máquinas de coser, se 
compran metales viejos, pagándolo mejor qne BUS co-
legaf; y en una palabra se hace de todo á 

P R E C I O S D E G A N G A . 
Alfombras, albardas, sillas, sillones, escaparates, 

lavabos, prensa de copiar, muebles de todas clases, 
escaparates de todo á como quieran, máquinas de 
Singer, camas de hierro y bronce. 

NO O L V I D A R S E 

109. M O N T E 109. 
3S81 ' Ra-lfi I f l í l - l f i POR A U S E N T A R S E UNA F A M I L I A PARA L A 

Península se vende un gran escaparate con tres 
cuerpos de esp'jos, y también otros muebles. Com
postela n. 112. 3416 5-17 

A l o s S r e s . d e n t i s t a s 
Se vende un elegante sillón de operar y una maqui-

nita dental de S. S. White, ambas cosas en buen es
tado y muy baratas. Habana 65J esquina á O'Reilly. 

3124 4-17 

L E A N TODO CON D E T E N C I O N 
Escaparates de una y 2 puertas de espejos nuevos, 

á $185 B. Un juego de comedor amarillo en $105 B. 
Un bufete de abogado en $68 B , está nuevo. Un juego 
de tocador con 17 piezas en $63 B. Un famoso buró en 
$68 B. , vale el doblo. Un espejo de cuerpo entero en 
$25 B. Un bonito pianinode PÍeyel ba'ato. Una neve
ra del Norte nueva en $50, otra en 25 Camas de todas 
clases de 20 pesos para arriba y 2 sofís de Víena, en 
Reina n. 2 frente á la Audiencia. 

3395 4-16 

SE V E N D E N 
un piano y varios muebles, por ausentarse sus due
ños. Calle del Prado número 76. 

3382 15 1fiMz 

POR A U S E N T A R S E L A F A M I L I A SE V E N -
de un magnífico juego de sala de Viena, form a 

Luis catorce, un precioso juego de cuarto de nogal, 
un juego de comedor y un juego de gabinete de idem, 
lámparas de crútal, mamparas, cuadros y todos los 
demás muebles de la casa: Amistad 118. 

3389 4-16 

PIANOS 
acabados de recibir del acreditado fabricante A. Po
mares, propios para estudios, á 14 onzas oro uno. 
E n el Olimpo, Cuba 47. 8310 6-15 

MESAS D E B I L L A R . 
Se venden, componen y se compran: esta casa reci

be bolas de billar y paños de Francia y Barcelona y 
las vende más barato que nadie. Tornería de JOEÓ 
Forteza, Bernaza 53. viniendo de Muralla la segunda 
á mano derecha. 32<6 26-15Mr 

m m m . 

Sevendeunanl • •i primir de muy 
poco uso, propia ) ' d e regular di
mensión, con sus jo " ' «ladera. Todo 
en $700 oro. O-Reill •* blicidad. 

ÍO32 4-20 

IIR 
P L Á T A N ^ 

Sueltos y en cajitas de -
embarque. De venta en i ' 
víveres finos. Depósito, r 

2748 

op as para 
i uiiuntos de 
- tú 

De D r o p e r i 

1 ' . O A N D T U . 

Este preparado calma la TOS por rebelde que sea, 
tiene un poder cicatrizante que lo hace inapreciabl-
para los que padecen de T I S I S L A R I N G E A ó P U L e 
MONAR I N C I P I E N T E S , cura en pocos días la tos 
ferina, muchos casos de curaciones se nan visto con el 
Jarabe Pectoral Cubano de Gandul casi ya desahu
ciados. 

Empléese en todas enfermedades del pecho. 
A G E N T E UNICO: Ldo. Alfredo Pérez Carrülo. 

Farmacéutico.—Salud 36.—Habana. 
De venta en todas las farmacias de la Isla de Cuba 

y Puerto Biw, Ca m J-M 

TONICO GENITALES 
Célebres pildoras del especialista Dr. Morales con

tra la debilidad, impotencia, espermatorrea y esterili
dad. Su uso, exento de todo peligro. Se vende en las 
principales farmacias á $2 oro la caja. Depósito: en la 
Habana, farmacia de Valdés, Obispo 27, y Sarrá, Te
niente-Rey 41.—Dr. Morales, Carretas 39, Madrid. 

2035 26-16F 

I N F A L I B L E 
Diagnóstico y curación de la Tenia 

S O L I T A R I A 
Y toda clase de gusanos intestinales 

Dentro de dos horas sin causar molestia al paciente 
ni impedir que siga en BUS ocupaciones diarias. 

E l descubrimiento m á s sorprendente 
del s ig lo . 

Millares de personas han sido coradas en la Repúbli
ca mexicana sin que en ningún caso haya faltado el 
diagr óstico y curación. 

Estos hechos están certificados por todas las autori
dades civiles y militares de aquella República, con
tándose entre ellas el Sr. Presidente, los Sres. Minis
tros, los Gobernadores de los Estados y centenares de 
médicos que presenciaron los casos más difíciles. 

Los específicos que empleamos son completamente 
inofensivos, lo mismo puede tomarlo un niño de corta 
edad que un anciano, 6 una señora por muy impresio
nable qne sea sin que jamás determine en ellos acci
dente de ningún género. 
Horas de con- ( D e S á l l d e la mañana, 

snlta I De 1 á 5 de la tarde. 
TConsulta en casa . . . . . . . . $ 5 B^B. 

Precio < Idem á domicilio por cada 
( persona $ 10 oro. 

Curación módica convencional. 
Gratis —Pobres de solemnidad. 

D r . C a r a b a l l o , A m i s t a d 9 1 . 
EgP'De paso para Europa permanecerá poco tiem

po en ésta ciudad. 
3142 26-10Mz 

M I S EITBABJBBOS. 
•cnunnn 

I P O i a V O G L I E R H — S e vende en todi» 

m i 
SE VENDEN 

varios tercios de tabaco superior. Darán razón Nep
tuno n. 117. 3276 8 - l i 

ANTONIO R O M E R O . 
(Sucesor de B . V i l l a b e l l a . ) 

Importador de armas, cápsulas, cartuchos. &c. 
Depósito de revólvers sistema Smith & Wesson de 

Vizcaya. 
Obispo 2, altos de la L a Vascongada, Habana. 

2921 26-6Mz 

P l a t a M e n e s e s 
PEDRO MASEDA, 

1 0 2 , 0 ' R M I L Y m . 
P o r e l c o r r e o s e a b a b a n d e 

r e c i b i r g r a n d e s c a n t i d a d e s d e 
c u b i e r t o s p r o p i o s p a r a l o s c o n 
v i t e s d e l a s p r ó x i m a s P a s c u a s , 
L o l i t a s y J o s é s . 
G u e r r a s i n c u a r t e l á t o d a s l a s 
f á b r i c a s e x t r a n j e r a s , 

i V i v a l a i n d u s t r i a e s p a ñ o l a ! 
5 0 0 l i o m b r e s y m u j e r e s s e 

m a n t i e n e n d i a r i a m e n t e e n l a 
f á b r i c a d e M E N E S E S . 

C l a s e super ior e x t r a g a r a n t i z a d o s . 

12 cucharas $10-60 oro ) Las tres docenas 
10 60 „ V juntas 
10 60 „ ) 30 pesos oro. 

super ior g a r a n t i z a d o s , 
$7 oro i| Llevando 3 docenas 

I " í 
7 ,, ) 18 pesos oro. 

G a r a n t i z a d o s p o r e s t a c a s a 
p a r a t o d a l a v i d a ; t e n e m o s 
s i e m p r e i n m e n s o s u r t i d o d e 
t o d o l o n e c e s a r i o p a r a m e s a . 

1 0 2 , 0 ' R I l l L y 102. 

12 tenedores 
12 cuchillos 

C l a s e 2' 
12 cucharas 
12 tenedores 
12 cuchillos 

CURACION 
r áp ida v cierta 

POR EL 

ARSBH1AT0 
D I N A M I Z A D O 

del Doctor ADDISON 
de la C l o r o s i s , de la A n e m i a , de todas 
las E n f e r i n e f l a U e s t l e l S i s t e m a ner - ! 
v i o s o , hasla las mas rebeldes, de las 
Enf'e.t 'me.tlatle.s c r ó n i c a s d e los JEHil* 
m o n e s , etc., etc. 

Las mas emineutes ilustraciones mé
dicas han certilicado el poder curativo de 
este medicamento y le han reconocido 
como el primero y el mas enérgico de los 
reconstituyentes. 
Precio de cada F r a s c o : 6 francos (en Francia). 

Todo Frasco qus no ^ « _ Cllic0. 
//e.e /a M a r c a te--éfeAj^ 
Fabrica, depositada, « a ^ S * — este 

y la Firma ^ VxtíMto 
debe rá ser desechado rigorosamente. 

SOCIÉTE MÉDOPATHIQÜE. 7, calle Bélldor, 7. PARIS 
DCTÓsrros EN ía Habana : 

J O S É SARRA; — LOBÉ y O , 
y én las principales FarmaciiS i 

ACEITE DEHIGADO! 

< 5 DE 

9 . Í 
SIN 
O L O R 

NI G U S T O 
VENTA POR MAYOR : 

| E . RABASSE &. BAILLT, 10, rae des Irchwes. PA1IJ | 
| En la Habana: José SARRA I 

í ta toda» lat FartnacJaa. 

N I N G U N A 
Pasta pectorál ha adquiriJo nna reputación mas 

merecida qne la de la PASTA de ÑAPÉ de DELAN-
GP.KNIER. calle Vlvienne, 53, París 

Su Jama uuiversál está fundada : 
!• Kn su xtoderosa efioaeia contra los Resfriados, 
las Bronquitis, lis Irritaciones del pecho y de la gw-
panta; efícacia constatada por 50 Médicos de los Hospitales 
de Taris. 

2» En su superiofif laí t incontes tab le reco
nocida de los miembros de la Academia de Medicina 
de Paris. 

3* En los análisis de los Qttintieoa de la Facultad 
de Paris, que han demostrado que estos pectorales no 
contienen Opio ni Sales rfe Opio , asi como Morfina 
y Codeina, remedios cuyo peligros son muy conocidos. 
T A I CO son '0? U'ulos auténticos que recomiendan 
I A L L O la PASTA y al J A R A B E de NAFÉ á la 

confianza de los médicos titulos, que no han sido acor
dados á otro pectorál alguno de los antiguos ni de los 
modernos. 

Véndense en las principales Farmacias 
del Mundo entero. 

ENFERMEDADES 

C O R A Z O N 
A - S t s m , C a t a r r o 

CON EL USO DE LOS 

C a 178 4-17a <-18cl 

Gránulos Antimoniales 
D M P I I . 1 . A U D 

Informo favorable de la Academia de Medicina de Parlf 
Exíjase que cada frasco lleve escritos los nombr$s do 

E. ffiOÜSNIER & L. PAPILLÁÜD 
DEPOSITO GENERAL : 

Farmacia GlG-OXí, 25, rae Coquilliére, PARIS 
E n la Habana : JOSÉ SARRA 

E N F E R M E D A D E S N E R V I O S A S 
D o c t o r C l i n del 

Laureado de la Facultad de Medicina de Paris. — Premio Montyon. 

Las V e r d a d e r a s C á p s u l a s C L I N al B r o m u r o de A l c a n f o r se 
emplean en las Afecc iones n e r v i o s a s y del C e r e b r o y en las enferme
dades siguientes : 

A s m a , I n s o m n i o . Afecc iones d e l C o r a z ó n , H i s t é r i c o , E p i l e p s i a , 
A l u c i n a c i o n e s , A t u r d i m i e n t o . J aqueca , E n f e r m e d a d e s de l a s v í a s 
u r i n a r i a s y para calmar las excitaciones de toda clase. 
1154 Cada frasco acompañado con una instrucción detallada. 

Exíjanse las V e r d a d e r a s C á p s u l a s al B r o m u r o d e Alcanfor 
d e C L I N Y G i a de P A R I S que se hallan en las principales Farmacias 
y Droguer ías . 

PLAN CURATIVO de la T I S I S PULMONAR y de la AFECCIONES de las VIAS RESPIRATORIAS 

CREOSOTA VERDADERA 
Mpl Atmiitran HA ha va \ v HA A "r̂  TT> •K» Aa w * * a T-W r*. j ~ v>r.^«r.v n n 
(del Alquitrán de baya) y de A C E I T E de BZG-AZtO de B.a.C.aEAO PtTRO 

Unicas recompensadas en la Exposición Universal Paris 1878 
BOURGEAUD, Farmacéutico de 1* clase, Fabricante de capsulas blandas, Proveedor dos Hosnitales de Pañi 

PAEIS, S O , CALLE BAMBUTKAU, Z O , PARTS ^ 
Nuestras Cápsulas (Vinoy Aceite) creosotizados, las solas experimentadas y empleadas en los Hospitales de París 

por los Doct"- y Prof" BODCHABD, VULPIAN, POTAIN, BOOCHDT, etc., han dado resultados tan concluyentes en 
el tratamiento de las enfermedades del pecho y de los Bronquios, Tos. Catarros, etc., que los Médicos de Francia 
y del Estrangero las prescriben exclusivamente. VKASE E L PROSPFCTO 
Como éanntla se deberá exigir sobre cada caja la faja con medalla» y la firma del D' BOURGEAUD. éx-F-de los HosoitalesdePtrít 

En la. Habana: J O S É : S A R R A y en las principales Farmacias y Droguer ías . 

C Ü R f i C f O l C Í E S T A 
de los E n f e r m e d a d e s N e r v i o s a s por el 

J A R A B E H E N R Y M U R E 
Buen éxito demostrado por 15 años de experiencias en los Hospitales de Paris 

PAhA LA CURACION DE 
E p i l e p s i a - H i s t é r i c o 

M i s t e r o - E p i l e p s i a 
B a i l e d e S a n V í c t o r 

E n f e r m e d a d e s d e l C e r e b r o 
y d e l a M é d u l a E s p i n a l 

I > i d b e t i s A z u c a r a d a 

C o n v u l s i o n e s , V é r t i g o s 
C r i s i s n e r v i o s a s , , T a r q u e r a s 

D e s v a n e c i m i e n t o s 
C o n g e s t i o i t e s c e r e b r a l e s 

I n s o m n i o s 
E s p e r m a t o r r e a 

Se envía gratuitamente una instrucción impressa, muy interesante, á las personas qne la pidan 

H E N R Y MURE, en Pont-St-Esprit (Francia) g 
VJSIfDBKSB E.N TODAS LAS PRINCIPALES FARMACIAS Y DROGUERÍAS 

C a l m a n . 4 

ele l O -veces l a s S 

J a q u e c a s 

F t e u m a t i s m o s 

N e u r a l g i a s 
del 

E s t o m a g o 
de l a 

C a b e z a 
y de los 

I n t e s t i n o s 

E x í j a s e la Firma de 

DE 

tamentina 
D r C L E R T A N 

Aprobac ión de la Academia 
de 

Medicina de Paris 

C a l m a n . di 

de l O -veces l a s 8 

E n f e r m e d a d e s 
del 

H í g a d o 

Cá lcu los bi l iarios 

C a t a r r o s 
P u l m o n a r e s 

y 
V e s i c a l e s 

Exija-se la Firma de 

^ 7 19, caiie J3::&, PARIS ^ 

• ^ T P I V E R E K ^ A j T ^ 
,« IMPORTADOR DE LA ' ^ • 

H u e v a P E R F U M E R I A E x t r a - f i n a 

a l 

J¿BON ai CORYLOPSIS de! JAPON i POLVO de ARROZ ai CORYLOPSIS del JAPON EXTRACTO . . . . al CORYLOPSIS del JAPON l BRILLANTINA. . ai CORYLOPSIS de! JAPON AGUA ¿.TOCADOR al CORYLOPSIS del JAPON j ACEITE al CORYLOPSIS del JAPON 
LOTIO» al CORYLOPSIS del JAPON \ POSADA. . . . . al CORYLOPSIS del JAPON 

Imprenta del "Diar io de la Marina, "Biela 89. 


